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Quito. JO de junio de 2014 

Señor 
Pablo Saavcdro Alessandri 
Secretario 
Corte lntemmericana de Derechos l lumanos 
San José.-

Ref.: Talia Gabriela ConzJIIes Lluy ( rGCL) y familia contra Ecuador 
C DH-6-2014/001 

Eu•dto de Joljcjrudn, argyme:gtos \1 prueba (f* Al)) 

estimado Señor Secretario: 

Ramiro Á\•ila Santamaria y Gustavo Quito Mcndieta, representantes de Tulin 
Gubrieln Gonzáles Lluy (quien decide. por ser mayor de edad. no preservar la n.>sel'\'11 
de su identidad). Teresa Lluy e h dn Mauricio Lluy Lluy. presentumO!I nuestro escrito 
de solicitudes. argumentos y pruebas (en ndelruuc "ESAP''). de conformidad con c:l 
articulo 40 del Reglamento de la Corte lntcramcricana de Derechos Human.os (en 
adelante Corte [011). en los siguientes ttnninos: 
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I. Introducción 

l. Sumarlo de los hechos y derechos violados 

Talia Gabriela Gonzalcs Uuy (en adelante '·Talia"), cuando tenia LrCS años y medio 
de edad. en el año 1998. acude o un hospital privado en el que solicilllll 
inmedial:lmentc una transfusión de sangre. El tinico lugar en Ecuador donde se 
conseguía sangre para rransfusión era la Cruz Roja. En la Cn1z Roja. después de 
gestiones de lo familia, consiguen donantes. La sangre, antes de la transfusión, no es 
sometida a exámenes. Le hacen la transfusión a Tal ia y le contaminan con el Virus 
de lnmuno-Dcficiencia Adquirido (en adelante "VIH"). De ah! en adelante 
públicamente IJi Cruz Roja negurá lo responsabilidrui. La familia Uuy sigue un juicio 
penal que termino en prescripción, reconociendo la C)(iStencia de un hecho delictivo y 
sin determinar responsables: un juicio civil, que es declarado nulo; un juicio de 
amparo constitucional por la expulsión de la escuela pl1blica donde estudiaba, que es 
negado. El caso se hace público. Tanto Talio como su familia, después de los juicios, 
serán cs1igmntizadas y discriminadas en la escuela, el trabajo, en la sociedad y en 
todos los ámbitos de la vida .. No recibirán a1cnción estatal ni tendrán protección 
judicial alguna. Se endeudarán para atender sus necesidades villlles y de atención 
médica paro Talín. Hasta la feclla lo lucha por la vida y salud está llena de deudas, 
discriminación y atención inadecuada por parte del Estado. 

Los hechos en el caso violru1 los derechos a la vida digna, in tc¡¡,ridad personal. 
derechos de los niños. igualdsd y no discriminación, garantías judiciales. protección 
judicial. derechos económicos, sociales y culturales, el derecho al acceso a la 
educación, las obHgaciones generales a respetar y garantizar los derechos y el deber 
de adoptar disposiciones del derecho imemo. reconocidos, en los artículos 1.1. 2. 4, 
5, S, 19, 24. 25 y 26, de la Convención Americana de Derechos Humanos (en 
adelante "CADH"), y el derecho a la educación reconocido en el Art. 13 del 
Protoc<>lo Adicional a lu Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos económicos. sociales y culturales "Protocolo de San Salvador 
(en adelante '' Protocolo de San Salvador o "PSS''). 

Las víctimas comparten los hechos. los argumentos y los derechos violados 
invocados y presentados por la Comisión Interamc:ricnnn de Derechos Humanos (en 
adelante "la Comisión" o '·CJOII") en relación ni caso y se permiten resaltar algunos 
hechos y agregar algunos argumentos y violaciones a derechos que se destacan en el 
presente ESAP. 
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2. La lmportwciJI del caso para la República dcl Ecuador y para la región 
ln tertl merlcan11 

El virus de la inmunodcficiencia humana (en adel31lte -vnl') infecta las células del 
sistema inmunitario y las destruye o trastorna su funcionamiento. lo que acarrea el 
deterioro progresivo de dicho sistema y ocabo produciendo una dcliciencia 
inmunitaria. Se habla de inmunodcliciencia cuando el sistema inmunitario ya no 
puede cumplir su función de combatir las infecciones y otro.s cnfe.nnedades. Las 
infecciones que acClmpafuln a la inmwtodcliciencia srnvc se denominan 
«oportunistas» porque los agentes pntógenos causantes aprovechan la dllbilidad del 
sistema inmunitario. ' El VIl 1 es. pues, mortaL 

El VlH es un problema regional. ~se estima que en América Latina hay 68.000 
adolescentes (en~ lO y 19 Mos) que \iven con el VIH. De estos, 34.680 son 
mujeres . .,¡ Una de estas personas es Talia Cada año aproximadamente se dan 34.440 
nuevos cosos de personas jóvenes. En Ecuador existen aproximadamente 52.000 
personas porwdom.s de VUI, y han fullccido por tener sida aproximadamente 2.700 
personas. 

Las Nociones Unidas han reconocido que "el VIH y el SIDA constituyen una 
emergencia mundi11l, plaotCBn uno de los retos más fonnidobles pura el desarrollo, el 
progreso y la estabilidad de cada una de nuestros sociedades y del mundo en su 
conjunto y requieren una respuesta mundial. amplia y excepcional que tengan en 
cuenta que la propagación del Vl i-J suele ser ronsecuenoia y causo de lo pobreza .. _,. 
Además. se reconoce que afectan gravemente o las economías y debilitan 
corm111idades y familias, lo cuul tiene consecuencias negativos puro la erradicación de 
la pobreza y en lo muerte prcmaJUra a causo del VlJiiSIDA.1 

Esta es UIUl oportunidad única para que la Corte lnternmericana de Derechos 
Humanos (en adelante "'Corte IDH'1 establezca estándares claros pam :ucnder. 
prevenir y contribuir a la erradicación del VLH/SlDA en la región, mediante una de 
las medidas más poderosas que es la jurisprudencia. Como se analizará en el caso, el 
VU 1/SIOA tiene relación con múltiples derechos reconocidos en la CADII. Además, 
en el caso ecuatorillno. se evidenciarán serios déficit para la atención de nillos. niilas. 
adolescentes pormdorns de V U 1 y sus frunilins.. El EcW1dor no ha podido prevenir ni 
atender In discriminación generodn por el hecho de ser ponodor de VIHISIOA. 

1 Orpnil:lctcln Mundútt de la Salud. 4'~ y Respucslas ~el Vlll'SIDA·. Oc:wM: 20B, 
h!m;ltwww.wbo.íntlft3!um(gj!(711CSI: ONUSlDA Prognuna Conjwno de tu N~etones Unidas sobn! 
•1 VIl VSida, "In formaciál basi® sobre el Vltl", 
~tn;//www.unjcctoru.gl/l le loca/documcmOJj/vjhsjdn/fustfact~ hjy es.rnl! 

ONUSIDA, Jó\'Ciles que viven con el VIH en Améric:a l.arinA se h11ren olr, en: 
bnn;Uwww.yna!dtm¡/c:¡lmourttS/nrc¡scrmWfeaturestorii:J/20 12/oct\Wr/20121 O 18np>$onsy hadon 
' (Y1Sit4 28 deabnl de 2014). 

ONUSIDA. Ec:IIJ!dnr, ""' bno:l{www.unouls.orgk$1~wonscoontrialcountnc:muudor/ (vjjl!ll 2S de 
abril de 2014). 
' N•clunc$ Unidos. A.<nmbko Clcnrml, "Oeclnmcióo Polfticn sobn! el VIII y el SIDA: intonJincnción 
den~ esfuC'I"l.O pura elinllDIII' ol VIH, y el SIDA. N6SIL71, & de junio de 2011 (en adelante 
R">>tuci6n ONU VIHISIDA 20 11). en 
htrpJO\D .YTE1ki'~O'Ilmfmedia/yn.aid¡<gnt~"tmrtt'dooumcntf20II.W'20110610 UN 
~-Rf.S.§$-W n .!!df(vbtta 25 de llbnl de :Wt4). poltr. 7 

Rc)Oiuci6o ONU VIJIJSIDA 2011. p.Vr. 20. 

4 



211

Además. este caso es una oportunidad para que la Corto LDH apl ique de una vez por 
todas los derechos a la igualdad y la prohibición de no discriminación, que puede ser 
otrt1 hermmienta poderosa para erradicar la discriminación en este y otros casos en un 
continente como el americano que es evidentemente desigual e inequitativo. 

finalmente. solicitamos que, por primera vez, se dcclnrc la violación al derecho a la 
educación, que es claro en este caso, y los derechos económicos. sociales y culturales 
(en adelante "DESCj que constan en el Art. 26, ya que es oportuno que la Cone 
TDH adecue su doctrina a la tendencia dominante de considerar que los DESC son 
plenamente exigibles. 

TI. Competencia 

La Repúblicn del Ecuador es Estado parte en la CADH desde el 28 de diciembre de 
1977 y reconoció la jurisdicción contenciosa de la Corte IDH el 24 de julio de 1984. 
En cuanto al Protocolo de San Salvador, que reconoce como derechos que pueden ser 
conocidos por la Cone 101 1, según el Art. 19 (6), consta el Art. 13, sobre el derecho 
a la educación. Ecuador ratificó el Protocolo de San Salvador el 2 de Octubre de 
1993. 

lll. Prueba 

l. Testimonial 

Solici tamos admitir como prueba los testimonios de las victimas del caso para que 
testifiquen en relación a los hechos del caso, a las consecuencias de los hechos 
violntorios u sus derechos en sus vidas y a las reparaciones que tienen dllrccho corno 
vlctimll$: 

• Talín Gabñela Gonzalcs Lluy. 
• Teresa Lluy. 
• lvá.n Mauricio Lluy Lluy. 

Sollcítrunos admitir corno prueba el testimonio de lns siguientes personas para que 
testifiquen sobre los hechos del caso y distintas fucetaS de la vida que las vfctimas 
tuvieron que sufrir a consecuencia de la transfusión de sangre contaminnda en uno de 
los miembros de la familia: 

• Leda. Clara Vmue-l!l. Directora del Centro Educativo El Cebollar. sobre la 
educación de Talia. 

• Maria Soledad Salinas. sobre la situación que vivió Teresa Lluy después de 
conocer la infección con el VTH y sobre algunas deudas que adquirió para 
al'rontnr Jos hechos y atender la salud de Talin. 

• Ana Cordero, miembro de la Fundación Pájara Pinta, sobre la lucha por 
conseguir justicia en el caso. 

• Luis Urgilés, ex Defensor del Pueblo del Azua y, sobre la lucha por conseguir 
justicia en el caso. 

2. Doc11mental 
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Solicitamos que se tenga en cuenta como prueba documental lo siguiente: 

• Descripción realizadu por Teresa Lluy. 22 de abril de 2014 (anexo 2). 
• Desc.ripción realizada por Talla Gonz.álcs. 22 de abril de 2014 (anexo 3). 
• Descripción realizada por lvñn Lluy, 22 de abril de 2014 (anexo 4). 
• Todo el expediente y sus anexos presentados por la CIDH a la Corte IDH. 

que incluye: 
o El e~pedientc del Juzgado Cunno de lo Penal, Juicio N. 257-98; Corte 

Superior de Justicia de Cuenca, Juicio N. 340-01; Corte Superior de 
Justicia de Cuenca, Juicio N. 172-04. Expediente judicial del Juicio 
seguido por el Segundo Tribunal de lo Penal de Cuenca. 
El expediente judicial del Juicio Ci,<iJ N. 323 05. Corte Superior de 
Justicia de Cuenca Primera Sala. 

• El oficio enviado por Teresa Lluy al Presidente de la Republica y 
Andrés de la Vega Grunauer, Coordinador General de Despacho 
Presidencial, y la contestación mediante un oficio (N" CGDPR-0-09-
741) de 24 de junio de 2009. 

• El expediente judicial del Juicio N. 012-2000, Acción de Amparo 
Constitucional, Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de 
Cuenca, seguido por Teresa Lluy en contra de Ministerio de Educación y 
Culturo y otros (anexo 5). 

• Com:os electrónicos enviados a Ramiro Avila Santamarfa por el Ministerio 
de Salud Pública y correos enviados al Ministerio de Salud Publica (en 
adelante ''MSP") (Am:xo 6). 

• Cartas de Tnlia Gonzáles a MS.P: 
o Cnna respuesta o MSP. 28 de abril de 2014 (anexo 7) 
o Cana respuesta a MSP, 8 de mayo de 2014 (anexo 8) 
o Descripción de Tolia sobre la visita a Hospital de Cuenca. 26 de mayo 

de 2014 (anexo 9) 
o eruta respuesta a MSP sobre visita n otro hospital, 26 de mayo de 

20 14 (anexo 1 0). 
o Carta TaJia a MSP pidiendo antirrctrovirales 2 de junio 2014 (anexo 

11 ) 
• Los docwnentos y certificaciones relacionados a las deudas contraldas por la 

famili11 Lluy. Entre Oli'OS, el Pagaré a la orden por 2000 dólares y el interés de 
14% anual emitido a favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la 
Pequeiia Empresa Gualaq u iza. 20 de enero 201 O, 26 de enero 20 1 O (anexo 
12) 

• Factura gastos laboratorio y movilización abril2014 (Anexo 13) 
• Factura ingresos Teresa Lluy mes de nbril2014 (Anexo 14) 
• Factura suplementos para Tafia y .Productos para sobrcvivencia (Anexo 15) 
• Historia clínica Hospital Militar (Anexo 16) 
• Petición exámenes l11lll'lD 20 14 (Ane.xo 17) 
• Certificados de Trabajo de Teresa Lluy e lvñn Lluy, mayo 2014 (Anexo 18) 
• Demanda del Juzgado Sexto de lo Civil de Cuenca. Juicio N. 1221-13: y la 

notificación u Teresa Lluy, 25 de febrero de 2014, para que pague (anexo 19). 
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• Ccni licación Médica, resultados de exámenes de laboratorio renli.zudos por 
Neo Lab Laborat.orio clínico. con fecha 22 de abril de 2014, focruro por pago 
de 489 dólares (anexo 20). 

• Cenilicndo médico de In Dm. Maribel Valdivicso sobre la Diabetes MeUitus 
que padece Teresa Uuy. 8 de junio de 2014 (anexo 21). 

3. Pericial 

Solicitamos ndmiúr como peritos. expertos y expenns en temáticas relacionados a los 
hechos del caso, a las siguientes personas, cuyas hojas de vida constan en anexos: 

• Sonia Nivelo Cabrera (anexo 22) y Soledad Valverde Villegas (hoja de vida 
se presentará con posterioridad). psicólogas clúticas, que evaluarán el daño 
emocional y los grodos de afectación psico social en los miembros de la 
familia Uuy. 

• Fernando Solis, ps.icólogn experta en salud pública, para que explique sobre el 
VTH/SIDA en Ecuador, la gravedad del VlH en la vida de uno nilla, la 
atención social y eswwl que necesitan las personas portadoras de VlH, los 
bancos de sangre y su manejo en el Ecuudor, el derecho al acceso a la sangre 
y lo que pnsarin si una persona no tendría atención especializada y oportuna. 
Además, abordarla sobre las fonnas de reparoción integral (anexo 23). 

• Farilh Simon, abogad.o. experto en derechos de la niñez y adolescencia, para 
que explique sobre la legislación nacional de protección a los nmos y a niños 
que tienen enfermedades catastrólicas como el VJJ-1-S lOA, y sobre las 
obligaciones del Estado en estos casos (anexo 24). 

• Jorge Paladines (ane.xo 25) y Julio Césnr Trujillo (anexo 26), expertos 
juristaS. sobre la responsabilidad civil y la relación entre el análisis de la 
responsabilidad en un juicio penal y un juicio civil, los mecanismos de 
protección de derechos en Ecuador y sobre las implicaciones juridicas del 
caso. 

• Daniel a Salazar (anexo 27) y Alejandro ?once Villacis (anexo 28). e.xpenos 
en derechos humanos. paro que info.rmen sobre relación entre legislación 
nacional y estándares internacionales de derccl1os numanos en relación a los 
hechos y derechos del caso involucrados en este caso. 

• Diana Murcia, abogada especializada en derechos humanos, para que inforn1e 
sobre la jusl'iciabilldad de derechos en el Ecuador y sobre las formas de 
reparación integral de acuerdo con esuindares nacionales e internacionales 
(nne.xo 29) 

• David Cordero (anexo 30) y Claudia Storini (anexo 31}, abogado y abogada 
expertos en derechos humanos y derecho constitucional. paro e:-;pliquen In 
normativa jurídica aplicable al caso y sobre In responsabílidnd nacional e 
internacional del Estado en hechos como los relatados en este caso. 
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• !talo Fernando Rojas Cueva, Doctor en psicología jurídica, para que evalué 
los dni'los producidos por las violaciones a los derechos en este caso y las 
formas de reparación integral (anexo 32). 

• Marcelo Pazmiño, profesor sobre Reparación integral, para que informe sobre 
el daño moral y la reparoción integral en el sistema jurídico ecuatoriano y en 
el caso (llllCXO 33). 

• Maria Isabel Cordero sobre el VTH en general y sobre el caso en particular (la 
hoja de vida se entregnro posteriormente). 

IV. Los hechos 

Los hechos suceden en la ciudad de Cuenca, que es la tercera uiudad más grande del 
Ecuador, ubicadn en la Sierra-sur del Ecuador. En esta ciudad nac~ y viven las 
vlctimas de este caso y es donde se producen los hechos violatorios de sus derechos. 

J. La familia Lluy 

El 8 de enero de 1995 nace Talín Gonzálcs Lluy.6 

"Cuando nació mi hija Talia. el 8 de Enero del 1995, fue un hermoso 
regalo de DIOS. El primer ai'lo ella fue creciendo sana y muy inteligente. 
Al ru1o y medio de edad ya caminaba sola y hablaba clarito, sabia 
reconocer los logotipos de los canales de televisión, personajes y sus 
progromns. Mis amistades me decian asombradas que Talia era 
superdotada. Yo le contestaba que tenia unA excelente memoria por eso 
tenía unn retención mamvillosa. Cuando cumplió los dos ru1os le bauticé y 
con la bendición de DIOS crec:ia mi mwlcquita. era la reina de las fiestas. 
Cuando tuvo tres años le llevé a la playa, disfrutó mucho en el mar, t.odo 
nos iba muy bien."7 

Talia se recuerda como cualquier otra niña que es querida por su fumilia. 

"Hace 14 rulos yo era una niña feliz, aunque con tristeza vefa a mi madre 
que hacia hasta lo imposible para darnos de comer a mi y a mi hermano. ya 
que mi padre nos abandonó, pero vivinmos felices, no me importaba la 
pobreza, solo sufría viéndole a mi madre trabajar de sol u sol y decía 
cuando sen grande voy a trabajar y tenerle como reina a mi madrc"1 

2. L a bospilalización de T alio que acabó en contilgio con el VIH 

• Punida de NllCimlc:nto, emitida el 23 de junio de 1999. 5WerÍill por d Jefe Provincial de Registro 
Civil. en en el Expediente judidal del Juicio N. O 12·2000, Acción de Amparo Consmucional. 
Tribunal Di'llriull de lo Contencioso Admini:sttntiYo de Cuenca, seguido por Teresa Uuy en contm de 
Ministerio de Educución y Culruru y otros, fojus (en ndclante "fs.", que equi\'lllo o folio) 15. 
1 Notllfla Segunda del Cantón Cucncu, Escrh·ura públku de Doclnraci6n Jurnmontnda otorgada por 
Teresa Lluy, 22 de abril de 2014 (en oddwue "Declaración Jurwnc:ntada de Teresa Lluy") 
1 TGGL, cai1A dlrl&Jda a la Sdloru AbosJlda Lilichin, expediente ante la CIDH 
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El20 de junio de 1998 TaHa tuvo una hemorrogia que no paraba. Su madre. Teresa 
Ltuy la llevó al Hospital Universitario Católi~-o y le internaron por dos días, donde le 
dijeron que tenia un vaso nasal roto y que tcnfan que cauteriurle. Según la historia 
cl!nicn, tenia sangrado nasal (epistaxis), vómito de sangre (bcmatemc.sis) y 
manifestaciones de síndrome anémico agudo.9 El muamiento que le dieron fue 
hidmtación parenternl, pagó por los dos días de atención y le llevó a la Cllnica 
Humanitaria. 

El 22 de junio de 1998. fue transferida a la Cl!nica Hwnanitaria.10 En este hospital 
pidieron conseguir 2 pintas de sangre y 2 plaquetas. 

"Mi hijo lvtn Uuy, que en ese entonces tenia 15 años, salió a buscar a 
todas las amistades que teníamos para que sean donantes y así poder 
solicitar las pintas de sangre y plaquetas. Por la noche llegaron dos amigas, 
Catalina Dóvnlos y Luz Elena Dávalos, con las pintas y plaquetas. De 
inmediato h: hicieron la transfusión. Todo parecía haber salído bicn." 11 

Aproximadamente a las 22h00 el  (en adelante "  
 hematólogo pediatra. Director del Banco de Sangre en la Cruz Rojn, 

atendió a Tal in Oonzáles en la Clfnica Humanitaria.11 En horas de la noche,  
Auxiliar de Enfermería de la Cruz Roja Ecuatoriana, tomó para lns 

plaquetas "sangre de donantes que hubieron ese dio y posteriores a los donante.~ que 
llevó para la m~nor Talia Gonzalcs; y esto por CWIDto para elaborar plaquetas no se 
puede realizar con sangre que c:S1é en la refrige.radora; y, por ellos tomé de sangre 
fresca.~ u Se le puso la sangre de José Ordoilez y de . El primero dirfa 
que nunca supo que su sangre "se baya utilizado para transfusión de sangre a la niiln 
y que considera que no se hace un buen examen para determin.ar si la sangre está 
contaminacla o no."14 A  "le hablan manifestado de que tenía una 
excelente sangre y que servía'' para Talia. 15 Ese dJn, como pudo constatar el Juez 
Cuano de lo Penal en una inspección judicial, "no se realiló prueba alguna a los 
donantes, adem:ís se observan borrones en las fechas que se realizaron las pruebas y 
también existe.n borrones en otras fecbas"16 (el resal tudo es nuestro). Estns 
oUcrnciones de los relfistros fueron también constatados posteriormente por perito~ 
designados por el juez. 7 

El 23 de junio de 1998, aproximndnmente a la una de la mañana, concluyó el proceso 
de transfusión de sangre; es decir, terminó de pasarse a Tafia los conc.entrados 
plaquetarios y el paquete globular. 11 Este mismo día, según consta en el cuademo de 

' JU2¡Jlldo Cuarto de lo Pennl, Juicio N. 2S7-98; Cone Superior de Jusricia de Cuenco. Juicio N. 340-
01; Corte Superior de Justicia de Cuenca, Juicio N. 172-04. Seguido por propognción de enfc:rmtdnd 
coma¡¡iosa. fs. 97. En adelante "Juicio penal". 
10 Juicio pena~ rs. 18. 
11 Oacripción rultzad.1 por Teresa Uuy. 22 de obril de 2014. 
IJ Juicio penal, fs. 21S. 
" Juicio pelllll. fs. 60. 
"Juicio penal. rs. 83v . 
.. Juicio penal, rs. 119v. 
'"Juicio penal. &. 129. 
"Juicio pena~ fs. lOO. 
11 Juicio pcnlll, fs. 101. 
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registro manual de la . se realizaron varios exámenes al  
 menos el del VTH.19 

Después de 8 d!as. Talla salió del hospital. 

'"Y o pensé que ya estaba bien, porque fui 11 casa y mi familia se veía feliz. 
AJ pasar de los dias tuve que someterme a exámenes que me dijeron era 
para ver mi rccuperndón y que no me preocupara. Pero yo me daba cuenta 
que mí mami y mi alo~o yo no estaban felices sino más bien muy 
preocupados. Íbamos de hospital en hospital, a la Cruz Roja, a 
faborntOriOS, donde IDC sacaban sangre. ulO 

El 7 de julio de 1998. la Cruz Roja bace exámenes de la sangre  y 
llegan a conocer que está contaminada con VTH- positivo?' 

A los dos dios de haber sido dada de alta, Teresa Lluy lleva a su hija Talía a la 
CUnica Paucarbamba, en donde el  dispuso que se realice a Tnlia otro 
exrunen de sangre. que wvo lugar el 8 de julio de 1998. en el que snle como resultado 
normal. 

El 12 de julio de 1998, el  dispuso se realice otro examen de sangre o 
Talia, inclusive el de SIDA. en el que resulta positivo. El día 27 y 28 de julio se 
hicieron otros exámenes.22 Uno de los exámenes se hace incluso en el Instituto 
Nacional de Higiene Leopoldo lzquíeta Pérez del Ministerio de Salud Publica.n 

El  informó a Teresu Lluy que Talio tiene VlH y udmítió que fue un 
error humano y que le iba 11 seguir atendiendo a Talía con vacunas y chequeos. 
Incluso pidió disculpas y que pasó todo porque entregaron la san~e y las plaquetas 
rápido y que no hicieron Jos exámenes obligatorios requeridos. •·AJ salir de la 
curuca donde atiende el Doctor. vi a mi manti y a mi ñaño llorar desconsoladamente 
y no entend!a qué pasabn.'ol.l '"Rogué a mi Dios para que no fuera así. querla creer 
que solo era un mal sueño y que pronto despertarla. Mi vida se derrumbó, quedé 
dcstrozada."26 

Una vez que se enteraron que la sangre del , en la que se babia detectado 
el virus del SIDA, comenzó la ncgnt:iva de la responsabilidad de la Cruz roja: -en 
ningún momento la Institución ha entregado para la transfusión a la menor Talia 
Gonzales, por cuanto siempre renl izan las pruebas Wltes de ser despachada la sangre 
de cualesquiera de sus componcntt-s."27 El  afimtó que el contagio no 

" Juicio pennl, rs. 1 OO. 
10 Notaria Segunda del Cantón Cuenca, Escriturn publlta de declamción jununcntodo otorgado por 
Talla Gabrielu Oonltllles Lluy, 22 de nbri l de 2014 (en ndcl1111te "Descripción realizada por Tolla 
Oontales"). 
ll Juicio pena~ 1$. 74. 
12 Juicio penill, rs. -16. 
"' Juicio penal, &. 32 '1 Cs. 69. 
"~cripdón rtalizoda por Teresa Lluy. 22 de abril de 2014. 
:s Ocsaipelón realizada par Talla Oonznlcs, 22 de abril de 20 14. 
16 Descripción n:allzndn por Teresa Lluy. 22 de abril de 20 14. 
" Juicio penal, tk. 20. 
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corresponde técnicamente a un contagio reciente y que la menor debió estar yu 
infccia.21 

La carga de probar quién era responsable de la lnlllsfusión pasó a Talla y a sus 
padres, aun cuando la Cruz Roja sabia yu que tanto uno de los donantes como Talia 
tenían VIH. Las hipótesis que se barajaron fueron dos: contacto sexual y herencia 
genética. Ailos más tarde, se seguiría negando la responsabilidad e incluso se sugirió 
que la t:rnsmisión se hizo por uso de cepi llos compartidos o peluquerías.29 

El 17 de agosto de 1998. Jos doctores Juan Pcrntvo Román y Nardo Vivar ldrovo, 
peritos designados por el Juez Cuarto de lo PClUII del A2:uny. manifiestan que es 
obligación realizar todas las pruebas para verificar si la sangTe donante tiene V!H, 
hepatitis C, sífilis y otras, y que esa obligación se encuentra en el Manual de Normas 
para los Bancos, publicado en el Registro Oficial de 31 de agosto de 1999.30 En la 
Cruz Roja desde las 1 8h00 solo se trabaja con una auxiliar de enfenneria11, tarnbién 
detectan contradicciones en los registrosll, defectos en los registros y hasta falta de 
registros de los exámenes reallzados.n 

El 11 de septiembre de 1998 se hacen exámcn.es de sangre de Segundo Emilio 
Gonzñles. padre de Ta.lin, y n Teresa Lluy.~ El 23 de octubre de 1998 se hacen los 
mismos exámenes n lvñn Uuy.3J El resultado es que oingun familiar de sangre de 
Tnlintienc el virus VIH. por lo que se descarta la hipótesis de berencia genética. 

El 27 de oetubre de 1998, la madre de Talio descartará la segunda hipótesis: la 
transmisión sexual. El Dr. Lauro Mejia, Médico Ginecológ.ico del Centro de Salud. 
realiza un examen ginecológico 11 Talin y encuentra normales los genitales cxtemos y 
que "In membrana himenal es de características nonnalcs:.J6 

"En ese momento también recordé que me hicieron una revisión para 
descartar abuso sexual Eso me pone triste y avergonzada. ¡Maldito sen ese 
diut Por culpa de las autoridades que querían salvar a como dé Jugar a los 
culpables de mi desgracia y aunque mi mamá siempre estuvo conmigo y 
no dejaba que me hicieran daño, nunca olvidaré ese dJa. Mi mami me dijo 
que nunca más me volverían hacer esa pntcba. Y o me veía como tmn niña 
normal y no entendía por qué me traUiban tan mal y también a mi 
familia.,;¡ 1 

De igual modo y 11 la misma conclusión llega el Dr. Eduardo Vida! Ochon, Jefe del 
Laboratorio de SIDA. microbiólogo del Instituto uLeopoldo lzquieta Pérez", quien 
después de haber hecho varios exámenes, determina que Talio tiene VIH y descarta 

,.lukio pc:rud, fs. JO y 1 06VL 

21' Juicio penal, rs. 202. 
"' Juicio penal. fs. 93 . 
'
1 Juicio penal fs. 94. 

n Juicio pc:nat. fs. 99. 
» Juicio penaL !S. 1 OO. 
"Juicio pc:nal, IS. 41 . 
u Juicio penal, fs. 62 y IS. 63. 
" Juicio Pcnnl, fs. 61. 
31 Descripc:i6n reall;rMa porTalia Gonulcs, 22 dc11bn1 de 2014. 
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que se haya contngíado por contncto sexWll y utilización de instrumentos de 
drogadictos intmvenosos. También afinna que Talia tiene síntomas de SIDA.Jt 

"Al transcurrir Jos días, me sometieron a más exiunenes que me dollnn 
mucho. Yo me sentía muy asustada. le decía a mi mruni que ya no más. 
que si yo estaba bien, porque me castigaban nsL nl9 

uuo día en el año 2002, cuando tenia 7 años. mi mami me llevó a otro 
ciudad, a Quito. donde me internó en el Hospitnl Militnr. Estuvimos 
mucho tiempo, aproximadamente entre 15 a 20 días. En esos días me 
dieron muchas pastillas aplastadas. que tomaba varias veces al día. Me 
daba náusea, ventilaba. temblaba mucho, me dolía la cabezA, me dolla los 
huesos y tenia calambres. Me sentía muy cnfenna, no podía ir a la escuela, 
ni ver a mi !laño. Mami deda que él se quedó en Cuenca trabajando, 
porque no tenlamos plata, y necesitábamos mucha. Yo me enojé mucho 
con mami y le dije que yo me dejen en paz, que quería morirme, para que 
ya no me dc.n más pastilla.~ ni me hagan sufrir. A mi mami le dolió mucho 
lo que dije. Yo no enrendia que todo lo que estaba pasando ella. mi ñaño y 
yo era para mantenerme viva. No podía donnir, ni comer. Todos esos dios 
en el hospital llore y ella solo lloraba conmigo. Me decía: "tenemos que 
ser fuencs mija, es por tu bien. .. Yo me scntlo tan mal, me daba miedo ese 
lugar, quena estar con mi hem1ano, en mi casa y jugar con el, pero estaba 
lejos. Yo lle§ué a pensar que ya no me quer!a y que mi mnmí me estnbn 
mintiendo.'"' 

Por las pastillas que empecé a tomar mi cabeza daba vueltas y me doHa 
mucho, pero cuando vi a mi ñaño le dije que nunca más nos dejes solas. Él 
se puso a llorar, me dijo que 11os amaba, que yo era muy l'uerte y que no 
tenga miedo. Me prometió que siempre estaría y Lucharla por nosotras. Yo 
le dije que lo quería mucho y que me iba n ponar bien, que era una niña 
buena y que iba n tomar todos mis remedios, a pesar que me dolía mucho 
mi barriga y la cabeza Siempre me quedé callada para que no me lleven al 
Hospital otro ve?_ pero me era im¡x>sible aguantarme todos los estragos 
que me produc!an tllntllS pastillas .... 

El , sabiendo de su responsabilidad, intentó evitnr que Teresa Lluy 
denuncie. 

"Para colmo y sin reparo, este Doctor me chruuajeó diciéndome que no 
denunciara porque la única perjudicada seria mi farnilía y yo. Me dijo que 
él esmba dispuesto a ayudarme con las consultas que necesitara, pero 
siempre y cUJlDdo yo no dijera nada; que mi b.ija con sue11e viviría 2 años 
sin consultas y que con la ayuda de él vivirfa por más tiempo. Yo no 
accedí a la propuesta y desde alli empezó el calvario paro nosotros. Me 
sentia destrozada y con mucho miedo de lo que nos iba a pasar, pero mi 
más grande preocupación cm la vida de mi hija y me preguntaba "¿Quién 

1' Juicio penal, r,. 68 y 69. 
,. Descripción real moda por Talia Gonzales. 22 dr obril de 2014. 
,. Descripción mal izada poc- Tafia Gonnles, 22 de abril dr 2014. 
41 

Descripción reali:cada poc-Talla Gonzates. 22 de abril de 2014. 
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se har(n responsable de este horrible error?" Asl que opté por denunciar lo 
ocurrido a las autoridades para que se haga justicia."42 

3. El j uicio prnal que termin6 rn prescripei6n 

El 29 de septiembre de 1998, Teresa Lluy denuncia penalmente a los pñncipales 
responsables de la Cruz Roja, 43 

El 19 de octubre de 1998 se inicia el proceso pennL •• 

El27 de noviembre de 1998 se remite al juzgado el informe de las investigaciones de 
la Policía Nacional, suscrito por el Jefe Provincial de la Oficina de Investigaciones 
del Delito del Azuay, Oswaldo Agui lar Bravo, en el que no se establece indicios de 
responsabilidad penal alguna. •$ 

El 8 de enero de 1999 se ordena nuevamente que Talio se baga un examen de sangre, 
que se lleva a cabo el 15 de enero de 1999.46 El 29 de julio de 1999 se le vuelve a 
diagnosticar que tenía Infección por Virus de lnmunodeticiencia Humano.'7 

"Me tenían de arriba para ub.ojo. pidiéndome cosas imposibles, diflciles y 
de.nigrnntes como testimonios, perilajes, exámenes en el exterior, el 
examen ginecológico a Talia cuando tenia 4 nños, examen de VJH a madre 
y hermano, buscar a los involucrados para las declaraciones del caso. Tuve 
que pelear todos los dias pnra que no cl:'rrnru.n los juicios.',..1 

El 8 de septiembre de 1999. ''se declara concluido el sumario,"49 que es la etapa 
investigaliva en el proceso penal y obliga a que el juez evalúe las pruebas aportadas 
en el proceso. 

El 14 de septiembre, Teresa Lluy expresa que hay negligencia en la investigación. 
porque no se enjuicia a las personas ya identificadas por la impericia médica y por la 
falta de pnl.crica de pruebas fundamentales. so 

El 4 de noviembre de 1999 el jut:L. a petición del fiscal, reabre el sumario. 51 

El 26 de noviembre de 1999, los peritos Viv:u- y Pcmlvo afinnon que la falta de 
registro y la negligencia de la Cruz Roja, hace que oo sea posible identificar la c.ausa 

"Descripci6n m~liada porT<t'eSI Uuy, 22 de abril ele 20t4. 
<J Juicio penAl. b. 7. 
"Juicio penal, fs. 9. 
45 Juicio peno l. fJ. 44 . 
.. Jul~lo penal rs. 72v y fs. 73. 
" Cenificnclón emitida ~r el Dr. Javier Ocboa Munoz. Médico lnfectóiOJIO del llospiml Vicenu~ 
Corral Moscoso, 21 de diciembre do 1999. Juicio de Ampllfo Constitucional. fs. 10. 
" Descripción realizada por Teresa t..luy, 22 ele abril de 2014. 
"Juicio penAl, fs. 102. 
'" Juicio penAl, fs. 103-106. 
"Juicio penal, fs. t08v. 
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inequlvoca de la propagnción del VlH, y los peritos sugieren que la sangre vaya a un 

laboratorio en Estados Unidos o Bélgiea.~2 

El 22 de dic iembre de 1999, Teresa Lluy presenta ocusa.ción particular en contra de 

,    y  y 

pide al juez que se les sancione penalmente y el pago de daftos )' perjuicios 

ocasionados, "ya que en manos de personas como los acusados no se puede 

garantizar la salud de las personas a quienes n más de causar un terrible dafto mortal 

a mi hija. ha sido marginada por la sociedad ya que del Centro Educativo Zoila 
Aurorn Pnlacios, donde usislla a sus clase, han procedido a retirarla, quitándole así 

todos sus derechos, cerrándole las puertas, sin importar que se trote de un humano 
inocente. ,,jJ 

El S de enero de 2000, "no se acepta a trámite la acusación particulor..5< y, en 
consecuencia. se le niega ser pane del proceso penal. 

El 8 de enero de 2000, Teresa Lluy apela. ss 

El 12 de enero de 2000, el juez penal niega la apelación. 56 

El 3 de febrero de 2000, mediante el uso de la fuena, compan--«n varios 
funcionarios de la CI'U2 Rojo que trabajaban en esn institución y niega n cualquier 
res ponsabilidad y responden parcamente a las pregunt~7 (el resaltado es nuestro). 

El 15 de lebrero de 2000 nicgun el peritaje en el extranjero.58 

El 22 de marzo de 2000 se cierrn nuevamente el sumurio.59 

El 15 de mayo de 2000. después de insistir que faltllban diligencias ínvestigativas, a 
petición de la fiscalía. se reabre el sumario.60 

El 18 de julio de 2000 se ordena que las muestniS de sangre de Talia y de  
sean eoviadas a BélgiCI1.61 El3l de j ulio de 2000 el juez niega el pedido para 

que se tom~: la muestro de sangre del donante. 62 

El 31 de agosto de 2000 se cierrn otra vez el sumario. sin esperar In práctica del 
peritaje solicitado." 

n Ju1cio penul, fs. 1 1 O. 
" Juicio pcnul, rs. 1 12 y 1 1 2v. 
" JUICIO ~nal. 1\. 1 13. 
" JUICio ~oaliS. 115. 
,. Juicio penal. fs. 115. 
"Juicio ptnal, fs. 117 a 118v. 
"Juicio ptlllll, &. 120. 
"Juicio pennl, fs. 12l. 
"'Juicio penal, fs. 124v. 
61 Juicio pennl, fs. 135v. 
"' Juicio pcnnl, fs. 136. 
"Juicio pcnnl, fs. 140. 
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El 11 de octubre de 2000. In Ora. Julia Vasquez Moreno. Agente f iscal Cwtrto de lo 
Penal del Azuay, reconoce que ·•se ha demostrado la muterialidad de In infracción, 
consisten u.: en el contagio negligente. de una enlennedad mortal como es el SIDA en 
la persona de la niña Tolin Gon:zilles Lluy, inobscrvándose nomlllS oblígatorias 
c-ontenidas en el Manual paro Bancos, depósitos de sangre y servicios 
transfusiooales. lesionándose con esto además sus derechos fundamentales como son 
a la vida, a la salud reconocidos y contemplados en nucsu:n Cana Magna y en los 
Convenios y Pactos fntemacionales suscritos por nuestro país; en lo que se refiere a 
In responsabilidad penal, a pesar de que mediante vista fiscal se solicitó lo 
concerniente a este presupuesto por considerar que existen presunciones de su 
exister~cia, ~ al no haberse sindicado a persona alguna, no es posible formular 
acusacrón.'' 

El JO de novie.mbre de 2000, el Juez Cuarto de lo Penal del Azuay, Dr. Guillermo 
Neira, declaro que ~se ba comprobado la exh'1encin de la infracción, como es el 
contagio del SIDA, que puede deberse a la culpa. negligencia o dolo. ya que Talia 
Oonznles Lluy, ni sus padres tuvieron el V[H; la menor no tuvo contagio familiar. ni 
tampoco sexual . En cuanto a la responsabilidad, si bien la señora Agente Fiscal pidió 
que se llaga extensivo el sumario, no se lo hizo por no ex.istir suficientes indicios de 
responsabilidad en contra de los funcionarios de lo Cruz Roja. Es e\•identc la falta 
de control de l.a Tnslilud6n, pero no se puede determinar tn respons•bilidad de 
ninguna persona. Por lo sei\alado dicto el sobreseimiento provisional del proceso, 
declarando que por el momento no puede proseguirse la sustanciación de la causa'..s5 

{el resaltado es nuestro). 

El 24 de enero de 2001, la Primera Sala de la Corte Superior de Justicia de Cuenca, a 
petición de la Defensoría del Pueblo, resuelve abrir el sumario paro recibir el peritaje 
realizado en Bélgica66

, el mismo que es incorporado al expediente el 14 de febrero de 
2001.67 Los peritos ecuatorianos. haciendo una lectura del peritaje belga, el 13 de 
marzo de 2001 ' concluyen que k¡~ única vía de propa.gación del vrn bacía Ü1 niña 
T alia Gonznles es la rransfusión 5anguinea.a (el resaltado es nuestro). 

La fiscal! a. el 9 de abríl de 2001, pide que se enjuicie penal mente a  
,  y . El 1 O de abril de 200 1, el juzgador 

decide enjuiciar a esas personas.69 

El 18 de abril de 2001, comparece el  y afirma desconocer todos los 
bechos inculpatorios, manifiesta que se extrajo sangre de otros donantes distintos a 

 , que él el 23 de junio de 1998 com~robó que la sangre de este señor 
estaba contaminada y niega rel>'JXlnsabilidad alguna. 0 

El 16 de mayo de 200 l. Teresa Lluy presenta acusación particular en contra de 
. Presidente de la Cruz Roja, , Director del Banco de 

"Juic.io ~1. IS. 142. 
" Juicio penal, 15. l-IS. 
" Juíclo pcMI. &. t48. 
i1 Juicio p•nul, &. t57. 
61 Juieio pMal, fs. t6l. 
.. Juicio penal, fs. t6J y rs. t63v. 
19 Juido pcnnliS. 164v y ú. t65. 
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Sangre. , bioqulmica, , Auxiliar de Enfennerla, y 
. Interna. La acusación es aceptada por el jue-z. 71 

El 22 de junio de 2001, los peritos Rutb Rosas y Gabriel Salazar afirman que .. no 
existe en el laboratorio de la Cruz Rojo de Cuenca, cguipos que permiten asegurar 
con certeza la presencia o no de anticuerpos VlH" (el resaltado es nuestro). 

El 28 de junio de 2001, comparece  y manifiesta que los exámenes de 
sangre "antes no se hacia esto con frecuencia. pero ahora sr. que "preparó las 
plaquetas pero no fueron de la sangre de los donantes que llevaron los familion:s de 
la niñn''73y que está segura que no tomaron sangre de .74 

El S de julio de 200 1 comparece , presidente de la Cruz Roja. admite 
que hay "una omisión en el llenamiento de datos de fonnularios propios del Banco 
de Sangre'' y que la sangre de  "fue exami.nada al dlu siguiente de su 
dollllCión y descubierta su infccción"75 y admite que los edmenes Micro Elisa y 
Westcm Blod solo se practican en Quito y Guayaquif 6 (el resaltado es nuestro). 

El 13 de julio de 2001, los peritos JUBn Peralvo y Nardo Vivar, se presentan ante 
Juez y hacen uno ampUación de su peritaje, en el que los peritos razonan por qué se 
podio presumir que se hizo mediante transfusión: Talia no penenecla a categorla de 
riesgo, no registro diagnosticado que tenía SIDA. recibió transfusión de plaquetas, la 
dctcnninación de ser portadora de VIH se biw n las S semanas de haber recibido la 
transfusión, existe identidad genética de los virus del donante y de la nii\a. Se 
descarta otra hipótesis porque no hay explicaciones médicas científicas, .. In 
plaquetopenia es secundaria a la cnfennednd por VIH.77 

El 20 de julio de 200 1, Teresa Lluy afirma que "yo he manifestado todo el tiempo mi 
interés de continuar mi acusación.''"' 

El 25 de julio de 2001, el juez declara abandonadnla acusación particular.79 

El 26 de julio de 2001 se pide que revoque el outo que declara el abandono de la 
acusación. El 31 de julio de 2001, el juez niega el pedido. 10 

El 8 de octubre de 2001.. el Di.n.'Ctor de la Cruz Roja pide que se declare maliciosa y 
temeraria la acusación y que lo único que inspiró a la acusadora fu era hacer 
daño a la institucíón y "sin duda inspirado en ambiciones cconómicus"81 (el 
resaltado es nuestro). 

" Juicio penal. rs. 171 y l72v. 
11 Juicio penal, fs. 179. 
11 Julclo penal. 1$. 181 v. 
" Juicio penal. &. 187v. 
" Juicio penal. a 192v. 
,. J u le io pelllll, rs. 194. 
n Juicio penal. rs. 209 '1 fs. 210. 
11 Juício Jl"11SI, 15. 217 . 
.,., Juicio penal, fs. 21 Bv. 
10 Juicio penal. fs. 221. 
"Juicio penal, fs. 2S9v. 
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El 29 de octubre de 200 l, el juez Uoma a etapa del plenario. que es la empa donde se 
dicta senrencia. a  con presunta awom del delito contemplado en el 
An. 436, y sobresee, que tiene el valor de una absolución, a ,  

  12 

El 31 de octubre de 200 1 la acusada apela. 

El 18 de diciembre de 200 l. lo Primera Sala de la Cone Superior de Justicia de 
Cuenca considera que se ha probado la existencia de la infracción13 y confinna el 
auto•• 

El 24 de marzo de 2004. considerando que "desde la fecha de inicio de la causa hasta 
la presente han tronscurrido más de cinco años. tiempo necesario para que opere la 
prescripción de confonnidad con la ley" y se archiva la causa. u El 16 de abril de 
2004, la Segunda Sala de la Corte Superior de Justicia de Cuenca. confirma lll auto 
que subió en consulto y declara ha prescripción. 

4. La expulsión de T alill de !JI Escuela y el amparo constitudonal que reforzó su 
dt'Sprolección 

En septiembre de 1999. cuando Talia tenia 5 anos de edad, fue inscrita en el primer 
curso de básica en In Escuela pública ·'Zoiln Aurora Palacios··. en la ciudad de 
Cuenca. Asistió a clases noonalmeOLe durarue dos meses. 

El 18 de noviembre de 1999, .la profesora Ana Piedra Abril se enteró que Talia era 
ponadora de VTii. El Director de lo Escuela decidió que Talia no asista a olnscs hasta 
que las autoridades de educación resuelvan el problema. 

El 3 de febrero de 2000 el Director de la Escuela decidió no recibir más a Talia en la 
escuel11. 

El 8 de febrero de 2000, Teresn Lluy patrocinado por el Comisionado del Defensor 
del Pueblo de Azuay, Luis Urgilés Cootreras, presentaron una acción de amparo 
constitucional, en la que se afirmó que se violó el derecho a la educación. que se 
relntcgrc a Talio o In escuela inmediatnmente y que se les repare por la violación de 
derechos.16 

En Jn audiencia del caso, el 9 de febrero de 200011
• el representante del Subsecretario 

Regional de Educación del Austro afirmó que "las leyes educativas dan facultad a los 
directivos de los estnblecimiemos que cuando existe eminente riesgo en contra de 
los educandos pueda tomar medid:u en salvaguarda del resto de educandos y asi 

a Juicio penal. rs. 264 v. 
11 Juicio penal. fs. 26 7. 
" Juklo penal. fs. 271 v. 
" Juicio P"nal, fs. 2$8. 
"Expedientejudicinl del Juido N. 012·2000, Acción de Amparo Constitucionlll. Tn'bunnl Distritul de 
lo Coauencioso Adm!nlhtrativo de CuoQcu, seguido por Teresa Lluy en con11a de Ministerio de 
Edu<:<1ción y Culaurn y altos. Esa e CXP"dlmlt consta ndcm~s en los anexos enviados por la Cl OH a la 
Corte, en una e&IJK'Ia que ¡e denomina "Documentos de prueba", y que corresponde a las p4gimu 10 a 
12 de la VttSión ele<:U"ÓIIIca eawiada ala Corte IOfl En !!delante Juicio de Amparo ConstitucionaL 
n Juicio d" Amp:uo Constitucionlll. fs. 7. 
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como el Sr. Director de la Escuela y la Sra. Profesora han procedido hru;ta que se 
renliren cxámene,s médicos com:spondientes y que garantiren que la menor no 
contagie su lamentnble en:fennedad al restO de niflos y personal que está en contacto 
con ella en forma temporal ha tornado estn medida" (el resaltado es nuestro). En esta 
audiencia. el Rector de la Escucltt, en la que reconoce que ·•una vez que hemos 
conocido del asumo de la nif\a Talia Gonzáles, procedimos a tomar decisiones que 
precautelen la salud de los niflos primera de básica y que a su vez no violen los 
derechos humanos de los oiños..u. además sostuvo que la enfcnncdad que tenia Talia 
"hace que los riesgos de contacto sean mayores". La profesora de Talia, Ana Piedra 
Abril , expresó que lo decisión de sacarla de c luses no fue solo del Director sino que 
fue consultada con la Dirección de E ducación, ~e les dio "una orden de que la 
niftn no vaya a clase hasta hacer las averiguaciones. 

El 1 O de febrero de 2000 visitan la escuela miembros de la Dirección General 
Provincial de Salud y dan una charla sobre VlH-SIDA. En ella afirman que los 
riesgos de contagio son mín imos y que bny que nprendcr 11 convivir con l:ls 
personas contagiadas. En esa visita, Teresa Lluy insiste que acepten a su hija y que 
le permitan asistir normalmente a cluses.90 

El 11 de febrero de 2000, el Tribuonl Di.suital de lo Contencioso N. 3, considerando 
que lo enfermedad que tiene TaHa " impl ica un posible riesgo de contaminación al 
resto de estudiantes del plamel'' y .. que existe un conflicto de intereses, entre los 
derechos y garanlias individuales de la menor frente a Jos intereses de un 
conglomerado estudia.nti.l, colisión que hacen que predominen los sociales o 
colecúvos, como lo es, el derecho a la vida, frente al derecho de la educación''91(el 
resaltndo es nuestro), resolvió que las autoridades educativas actuaron con apego a la 
ley, que Talia puede ejercer su derecho a la educación de forma particulariznda y a 
distnncia y declaró inadmisible el recurso de amparo coostitucionn1.92 

5. La demandA d vil de daños y perjuicios y la imposibilidad de establecer 
reparaciones matcrilllcs 

El 4 de marzo de 2002, Teresa Lluy presenta una demanda por los daños y perjuicios 
ocasionados a Tnlio en contra de , Presidente de la Cruz Roja 
Provincial del Azuay y del . Director del Banco de Sangre de la 
Cruz Roja Ecuatoriana, por un monto de un millón de d61ares.9J 

El 1 O de julio de 2002. el juez dcciQill concluido el término de prueba 94 En el juicio 
civil Teresa Lluy incorporó todo el e.>:pedi.enle penal, pidió testimonios, se solicitaron 
peritajes, diligencia de reconocimiento de archivos, ampl iación de peritajes 
practicados en el juicio penal. reconocimiento judicial del labomtorio de In Cruz 

"Jul~lo de Amparo Constitucional. fs. 7v. 
"Juicio de Amparo Constitucional. fs. 8v. 
ti Ofkio N. OIS.OE-10, $USCrito por <J Uc. Ratll Oómez.. Trabajador Social de lo Dirección de Salud. 
Coordinador del Pn¡&fllllta de Consejerfas de Prcv.:Mkln de VIH-SIDA-ETS, 10 de febn:n¡ de 2000. 
Juicio de Amparo Conttltucionnl, f$. 1 J. 
" Juicio de Ampnro Cooslhucíonnl, Resolución judicial. rs. 18. 
•l J ulclo de Amparo Comtltuciona~ Resoluclónjudidll.l. fs. l h . 
.., J~ Sexto dt lo Civil de Cu.enca, Juicio N. 084-02.. En adclanl< Juldo Civil. f1. 191234; 
I!.Xp<dienlc cl<.CirOOico CID H. scguoda pme. pAg. 4 • 
.. Juicio Civil Cs. 367; ExJ>Nitnlc <lec:trOOJco CIDH, qUJida pane, pág. 206 
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Roja, se tradujeron los documentos enviados por el laboratorio belga,9spara 
comprobar el acto negligente de parte de la Crw Roja.96 

El 20 de enero de 2005 se p3S!1 el expediente al juez para que dicte sentencia 97 

El Presidente de la Cruz Rojo dice que Teresa Lluy comete un "infundio" con el 
juicio de dai\os y perjuicios. 1 nicgu que se haya transmitido el VIH con sangre de 

 ''cuya sangre nunca fue usada", y en la Cruz Roja,99 y que Talia 
"debió estar infrclllda desde mu.cbo antes del 22 de jun.io, fecha de Jo 
transfusi6n" 100 (el resaltado es nuestro), rechaza lo prueba que determinó el juicio 
penal la existencia de la infracción penal, en la que establecía la identidad del virus 
del donante y de Talia. 

El l2 de julio de 2005, el juez dicta sentencia. En la sentencia el juez considera que 
"en primer lugar para demandar los daños y perjuicios ocasionados por un delito 
debe existir sentencia condenatorio en fume en contra de la persona que cometió el 
delito ... En el juicio penal el Presidente de la Cruz Roja fue sobreseído (efectos de 
absolución) y .no se ha dictado sentencia algunA, "por lo que, la acción intentada por 
la parte actora es improcedente por falta de derecho." Y .. declnn• sin lugar la 
demando presentada por Teresa Lluy." 101 

El 14 de julio de 2005, Teresa Lluy apela de la sentencia 101 

El 29 de agosto de 2005, la Primera Sala de lo Civil del Azuay conoce la apelación 
de la sentencia .. m 

El 12 de septiembre de 2005, el Presideme de lo Cruz Roja sostiene que es falso que 
Talia Gonz.ales se baya contagiado con VlH con sangre de la Cruz Roja, que es un 
infundio y que Teresa ru. desprestigiado sin nuón a la Cruz Roja.104 

El 18 de mayo de 2006 la C<lrte Superior dicta sentencia. Consider.mdo que "no 
podrá demnndnrse la indcmni7.11CÍÓn civil derivado de infracción penal mientras no 
exista una sentencia penal condenatoria ejecutoriada que declare a una persona 
responsable de una infracción'', y que el juez civil actuó sin competencia, "declara la 
nulidad de todo lo acruado"10

' (el resaltado es nuestro) . 

., Juicio Civil, fs. 3 71 ; Expediente electrónico CIDH, segundo porte, pág. 236. 
96 Juicio Civil, fs. 389·390; Expedleme electrónico CIDN, segunda pane, pdgs. 262-264. Constnn 
cnuml"nldos en el oc6pite TRES de lo sentencia en el juicio . 
.,., Juicio Civil, fs. 373v; Expediente <.lcctróníco CIDH. segunda pnne, 1"\g. 2.40. 
"Juicio Civil, l &S: ~enR ei«<T6nico ClDH. segunda pan.,, pAg. 254. 
,. Juicio Civil, JSSv: Expediente electrónico CIOH, segunda par1e. pAg. 285. 
1110 Juicio Clvl~ 386; Elcpedirnte el<etrónk:o CID H. segundo par1e, pAg. 2:S6. 
101 Juicio Civil, rs. 383. Expedicnte eiL'Ctrónico CIDH, primera pillte, pág. 4().1; .!eflUJ!da pane, pdg. 
266. 
IOJ Juicio Civil, 392: Expediente electrónico CIDH. segunda pone, pág. 268. 
'OJJu.icio Civil. Cone Superior de Jwdeia, Juicio N. 323.05, fs. 6: Expedienro electrónico C:IDH, 
(!Ímera parte, p4¡¡. 4().1 . 
.. Juicio Civil, Cono Superior de Ju.sdcla. fs. 9v; Expcodicme electrónico CJDH. primera parte, pAg. 
4tJy~l4 . 
., Juieio Civil. Cone SupcriOI' de Juslic:ia. fs. l4v: Expcdkntc electrónico CIOH, primera parre. pA¡. 
423: segunda pam, pAg. 270. 
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6. La discriminac:ión y la azarosa vida social de Talia y su familia 

La vida social de uno niña está estrechamente vinculada a lu escuela. Ser portadora 
de VIH a Talia le ha marcado la vida. La expulsión de la escueln y su relación con 
sus campaneras, que oarrnmos en el juicio de amparo constitucional. fue vivida asl 
por Talia: 

"Cuando era más grande, cuando tenía cinco años, me fui a la escuela 
Fiscal Zoila Aurora Palacios. Yo estaba contenta porque hice muchos 
amigos. Cuando llegó In navidad, un dia mi profesora Srta. Ana Piedra le 
dijo a mi mnmi que ya no me IJuiga a la escuela. que me lleve 11 la casa. Mi 
mami se fue a la Dirección y snlió llorando y no volvimos más."1

0ó 

u yo tenía muchas amigas, pero después de mi enfermedad. sus papás oo 
les dejaban jugar conmigo. Me veían feo, ya no me querían saludar ni 
mirar. Se alcjabnn, como si me tuvieran miedo. Me sentí muy sola, no 
entendfu por qué. Yo le prc!\untaba a mi mnmi y a mi i\ailo pero el los 
decían que no pasaba nada.~ 1 

Lu madre. Teresn Lluy, sufrió ni ver y sentir In vida escolar que estaba teniendo 
Tolla. 

·'La educación de mi hija ha sido muy sacrificada. Tuve que ponerle en 
muchas escuelas, algunas de ellas fueron jardin de infantes Zoila Aurora 
Palacios, el Cebollar, Escuela Brumcl, Escuela 12 de Abril y Ángel Po libio 
Chavcz porque, cada vez que se enteraban quienes éramos, en algunos 
establecimientos educativos fue relegada mi hija y alegando que no 
podían tener una niña con VJH. pues era un riesgo para todos los otros 
estudiantes. Tanto los profesores como los padres de familia, nos 
discrimirntban, nos aislaban, nos insultabao.~101 

Al ser discriminada por autoridades y por padres de familia, la familia Lluy tuvo que 
buscar escuelas lejanas para cviwr el trato desigual y denigrante. El peregrinaje para 
encontrar una escuela donde no sepan que Talia era portadora de VLH, no fue fácil. 

"Nadie me quería ver ni ser mi amigo. Mami me llevó a muchas escuelas 
que eran muy lejos de casa porque me decía que éramos filmosos y para 
que no nos reconozcan, LCit[nmos que ir en bus alrededor de una bora para 
llegar a la escuela, por lo que me tocaba madrugar mucho todos los días. 
los buses iban llenos, el viaje era largo, incómodo. Al sal ir de la escuela 
me daba mucha hambre pero me tenia que aguantar porque el viaje a casa 
era demorado y mucho más si no lográbamos subimos al primer bus que 
pasaba n lus 12:30, que ero lo hora en que yo salía. Los buses iban llenos y 
a ·veces no nos llevaban, asf que el regreso a casa era más demorado. 

Yo no he tenido amigos duraderos como otros niños y no he jugado como 
hubiera querido. Mi mantl me cuidada mucho para que no me enferme y 

lO. Descripción rcuiiZ11da por Talla 0ol17,,1cs, 22 de abril de 2014. 
101 Descripción rculitada por Talia Cionzales, 22 de abril de 2014. 
""Descripción mllr.ada por Teresa Lluy. 22 de abn1 de 201 4. 
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para que In gente no me ven feo ni me molesten. Siempre me he 
preguntado ~¿por qué? ¿Qué hice mal?"' Le preguntaba a mi ñaño ·'¿por 
qué soy difereme? ¿Qué tenia que hacer paro poder jugar y salir como los 
demás nii'!os. estudiar como los demás, vivir como nii'!a?" Me daba rabia y 
tristeza.''109 

"Aun así, en las escuelas que ingresé de las que me acuerdo Brome! y 
Ángel Polibio Chávez tenia buenas notas. En la última quise ser 
abanderada. obtuve las más altas notas, pero no me dejaron, porque declan 
que debla haber estudiado todos los años en In misma escuela y yo siempre 
cambiaba de escuela. Inicie en la Escuela Zoila Aurora Palacios, de la cual 
me tocó salir por la injusticia, el rechnzo, la discriminación y la decisión 
de las autoridades de educación: luego fui aJ Centro Educativo El Cebollar, 
del cual salf porque en ese entonces era solo jardín de infantes y al 
terminar el año tenia que pa.w a una escuela; estuve en la Escuela Brumel. 
de la cual me tocó salir porque tuvimos que cambiarnos de casa y me 
quedaba muy lejos de donde conseguimos vivir; también estuve en la 
Escuela r 2 de Abril. en la cual el primer dla de clases le indicaron a mi 
mami que mi matricula fi1c anulada sin ninguna explicación: estuve en la 
Escuela Angel Políbío Chñvez en la cual logré terminar mis estudios 
primarios. Y ya no podla c..~tudiar bastante como me gustaba, porque me 
enfennaba y faltaba mucho. Me dio mucho tristeza y después ya no me 
daba ganas de seguir estudia.ndo. tampoco cntendla por qué no podía ser 
reconocida por ser buena alumna si me esforzab¡t y pensaba que todo ero 
por mi enfermedad. Tuve muchas iras, nada ero boni to, todo era feo, ya no 
quena ir o la escuela.''110 

~ Asi pase con escasas amigas con quienes era dificil conversar de tos 
temas normales: moda, bailes. música. novios. Tenia mucho miedo 
IJcVlUllle con la gente. pensaba que se iban a enterar que tenia VTH y me 
horrorizaba pensar que me maltraten o me aislen, por lo que prefería pasar 
sola. Quiero estor con mi enamorndo, abr.uarlo, disfrutar de momentos 
como pareja, bailar, pasear y no tener miedo de que se entere y me 
margine. teonine conmigo o me odie por tener VIH. Tengo terror al 
rechazo. " 111 

Desde la perspectiva de Teresa, la búsqueda de ~:scuelas fue ardua y llena de miedo. 

''Me tOCÓ huir como lo hacen los animalitos para que no le hagan daño. Me 
sentia una delincuente, SÍl'lllpre escondic!ndome.. buscando escuelas muy 
alejadas y con miedo porque la gente puede llegar a ser tan cruel que se 
comentaban de una institución a otro. Asl, en ocasiones, yo llegaba y ya 
sabían de nosotros, no me dejaban ni llegar a la puerta. Indicaban que no 
babia cupos y que me vaya. As! pase por años. Mi hija era muy buena 
estudiante. Rcc:ucnio que su sueño mAs preciado, elln siempre lo dccln., cm 
ser abanderada. lo repetía incesantemente pero como no podio estudiar de 

109 Desaipeión n:atm.da por Talia GOlllllles. 22 de abril de 20 1~. 
110 Descripción re:al~da por Talia G0111.1les. 22 de mbríl de 2014. 
1 11 Oesc:ripcióo m1ÍZAdll por Talia Ooma!cs. 22 de abril do 201 4. 
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forma completa en una misma instin1ción. jamás lo consiguió. Al ser 
pequeña no comprendía por qué si se esforzaba mucho y tenía las notas 
por qué no podía quedarse en una sola escuela. Me reclamaba, pensaba que 
yo ero la mala que no le ayudaba a cumplir sus sueños. Esos palabras 
jamás las olvidaré, me desgarraban el alma, porque no podio explicarle por 
qué su c:ducnción ero llln inestable. Que alguien me diga ¿Cómo olvido 
todo eso? ¿Cómo reparo todo este dolor'? ¿Cómo?"'112 

lván Uuy tnmbién sufrió los consecuencias del contagio de su hermana y 
experimentó en = propio lo discriminació.n. 

~En el último año de colegio al acercarse el día de las mauiculas fui al 
departanu:nto de Orientación Vocacional buscando a la Psicóloga de la 
instit1.1ción,. cuando tenia 16 oños, conversé con ella de todo lo que estaba 
pasando mi fnmilia y le pedl ayuda, no qucria salir del colegio. Nunca voy 
a olvidar que me miró con enojo y dijo que reúrarme serio lo mejor opción 
que podlll tomar. No me quedó de ot:ra que hacer la solicitud de desglose 
de mis documentos para imentar buscar otro opción. Ninguna autoridad del 
colegio me preguntó del por qué querla el desglose, a nadie le interesó. 
Salí llomndo y maldiciendo a todo lo que se me cruzó en ese instante. En 
la puerta me encontré con unos amigos que aJ enterarse de que me iba a 
retimr por no disponer de dinero para la matricula, hicieron una colecta y 
me ayudaron pagando mi matricula. Luego con mucho sacrificio, 
trabajando duro y sin dormir. logré grnduarme. Poro ir a In Universidad 
Católica de Cuenca tuve que seguir tmbnjondo duro, llegó un tiempo en 
que a mi madre le iba mejor, incluso llegó a decirme que me dedicara solo 
al estudio, más oo paso mucho tiempo, y al realizarle los chequeos de 
control a mi hennana.~113 

La educación superior de Talia tampoco ha estado exenta de dificultades y de 
consecuencias por la transfusión de sangre con VI H. 

"Esoogi lo carrera de Disctlo. Mi salud se deterioró a causa de los 
materiales que usaba en algunas materias de la carrera, me daban alergias 
muy fuertes por lo que no soportaba los efectos. Por ese motivo mi mente 
estuvo sometida a mucho estrés. Tuve que retirarme y revisar otras 
carreras que aunque no me gusten, no afecten mi salud ya qu.e el VlH y los 
recursos económicos limitndos, me obligan a hacerlo, mi tiempo en 
cualquier momento puede terminar. Es por eso que no me doy por vencida, 
lucho contm todo cada dia y aunque es dificil para mi, estoy realizando los 
trámites para ingresar nuevamente a la Universidad de Cuencn pero ahora 
quiero escoger la carrera de idiomas." 1 ~' 

7. La vivienda: "siempre nos botaban de todos los lugar es donde nos tocaba Ir u 
''iVir." 

1 •~ Oescñpción mliudn por Ten::sa Wuy. 22 de abril de 2014. 
11 1 Notaria Segunda del Camón Cuenca, Escrirura p~blicn de declamción jumntcnuJda otorgodll por 
lvdn Maurloío LluyLiuy, 22 de abril de 20 14 (en adelante ''Oeclnrnciónjummcmndn de lván Lluy"), 
••• Descripción rell.llzoda por Talia Oonzu.les, 22 de o.bril de 2014. 
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La mlSlllll ~ón que tuvieron las aUIOridndcs y padres de fnmiJia en las escuei!IS, 
tuvieron los arrendlldores: discriminar y tratar como en la edad media se trntaban a 
las personas leprosas: 

"Nos tocó salir del lugar donde viviamos. Siempre nos botaban de todos 
los lugares donde: nos tocaba ir a vivir. Un dla oos fuimos al campo o vivir 
en un cuarto muy feo, parcela un hueco, estaba sucio, el piso ero de tierra, 
hocfu mucho frlo y entraba el agua cuando llovla. Mi mami y mi flnfto me 
obrignban paro que no me enfenne y me daban de comer. dios temblaban 
por eJ fiío y no comfan. Yo decla "todo es mi culpa'' y le decfllll Dios que 
yo no nos castigue más, que me iba a portar bien. Yo qucrla irme a mi 
eu.~. ver mis juguetes. ju¡¡nr con mis amigas. tener comida paro que todos 
comamos, no queria estar en ese lugar tan Crfo y feo. 

luego pasá.bnmos sólo los tres y mi mami me decla que estamos jugando a 
las cscondidus y que no debfw:nos salir ni hablar con nadie. porque cwmdo 
lo hnclnmos In gente nos gritaban feo y nos bolllban de donde 
vivlamos ... m 

Teresa cuenla su peregrinaje habitacional y sus sentimientos. 

"Despué.~ que se hizo pública la noticia de la demando civiJ, de inmediato 
c:l duc:ilo del deparuunento que arrendaba me pidió desalojar. Y asl fue en 
cada lugar que arrendé, desde los 4 ailos baslll los 16 llftos de TaJia. No 
pasaban más de dos o en el mejor de los casos tres me.~ qu<: tenia que 
salir yo que se enteraban quiénes éramos y nos pedlan que desocupár11111os 
el lugar. J>or todo eso me tocó ir a vivir en el campo, en la parroquia de 
MiroOorcs aproximadomentc a una hora de la ciudad de Cuenco y en ese 
entonces len buses que iban a ese lu¡¡nr eran escasos. Cuando mi hija tCilÚl 
4 ni'os, en un cuarto donde no habia ni un baño. el piso era de tierra. \'Ívía 
coda segundo con mucho miedo de que mi hija se enfcnne y se me muero 
por las c:ondieiooes en las que DOS tocó vÍ\<ÍT. pero DO quedaba más ya que 
In gente fue muy cruel y nos discriminaban. Fue: muy duro. t.riste y 
huminantc pera nosot.rOS. lloraba mucho pues vivfa pam c:uidM 11 mi hija. 
Me olvidé que mi hijo también me necesitaba, pero em imposible 
equilibrar lo situación, codo vez era peor. Luchábamos para sobrevivir, nos 
velamos y parecl11111os unos extr'aftol>. pasabamos siempre tensos. 
asUStados. ofuscados. depnnüdos, sin ganas de vivir. Tocaba levnntaiSe 
cada dia con terror y trntar de sobrevivir. no teníamos opción."116 

8. El trabnjo y la sobr~viYenda 

El mundo laboral de Teresa lluy también se derrumbó con lo transfusión de sangre 
con Vn 1 a Talia. Teresa fue despedida y ruvo que hacer todo tipo de trabajo en el 
sector informul, uun htiSto la fecha, p:1rn sobrevivir. 

tu Descnpcl6n malizada porTalin Gonzalos. 22 de abril de 2014. 
116 

Dtscripclón rtalizad.t por Tema Lluy, 22 ck abril ck 2014 
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"Quedé en indigencia cunndo Talia tenía 8 años porque lo perdl todo, para 
solventar los gastOS y atender las necesidades que tenia Talia por el VlH: 
consultas médicas, viajes para controles médicos, alimentación especial, 
medicamentos. Por los juicios iniciados. además. se hizo público la 
enfermedad de mi hija y pcrdimi trabajo. Tuve que vender, rifar, poner en 
prenda, mis electrodomésticos, los premios que gané por ser excelente 
consultora Y anbal, mis jo )'liS. Lo perdí todo, nunca pude recupemr nada. 
Busqué acercarme a las entidades de gobierno, Ministerio de Desarrollo 
SociaL Corte de Justicia, Presidente de la Cmz Roja en Quito, pero no me 
tomaron en cuenta. Incluso pedi ayuda direclnmcn.te mediante oficio al 
Presidente de la República y Andrés de la Vega Grunauer, Coordinador 
Genera.! de Despacho Presidencial me contestó diciendo "que la Cruz Roja 
Ecuatoriana no es uno Institución que pertenece al Estado, sin e-mbargo, 
considerando la situación de su hijo se brindnni la asistencia pertinente''. 
pero nadie hizo nado.. Me trataron con discrimlnación. agresividad, peor 
que a un animal, nadie me ayudó en nada. Oficio uas o ficio me mandaron 
de un despa.cho a otro. Nunca se hizo nada por Talio o mi Familia. 

En lo Empresa Y ANBAL, en la que trabajé por 1 O años como especialista 
en belleza. con títulos d.c honor, me despidieron diciéndome que era por 
dar mala imagen a la misma pon:¡ue mi hija tenia VJH."117 

El desempleo no fue indiferente para T alía, quien lllmbién a veces acompafulba a su 
madre en su lucha por la sobrevivencio.. 

"Mi mami un día que fue a trabajar regresó pronto y llorando y después yn 
no salla, se quedaba conmigo. Un dia me vinieron a visitar unas amigas de 
mami y les oi hablar de cómo le podJao hacer eso a ella si era tan buena 
consulloro de belleza en Yanbal ganaba muchos premios y dinero. Yo me 
sentí culpable. Pensé que cm por mi culpa. 

Y cuando los dias eran soleados, me 1 bo con ella a vender algunas 
golosinas que sabia hacer. 

Yo vivla con mucho miedo. Pasaban los dias y las cosas de mi casa iban 
desapareciendo, cado vez. quedaba menos. Mi mami y ñado lloraban 
mucbo."111 

Snlir a la calle a ganarse la vida y hacer cualquier actividad, lo recuerda lván Lluy: 

"Recuerdo que a mi madre le botaron del trabajo. Ella hizo muchas cosas 
para que no oos faltara un techo y comida. Tuvo que veoder los premios 
que babia ganado por ser excelente en su trabajo como consultora de 
belleza en Yanbal. Yo la admiro mucho. se despojó de todo, el miedo, e.! 
orgullo, la vergilenzn y así salió a la.~ c:alles a vender papas, chifles. 
súnducbes, etc."119 

1
" Descri¡x:ión realizado por TereSll Lluy. n de abril de 20 14. 

118 Descripción ~ali2ada por Tnlln Oo~W~I•s. 22 de abril de 20 t4, 
11

• Doscrlp<:lón realilllda por tvAn Lluy. 22 de abril de 2014. 
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Efeclivamente, Teresa Lluy hizo todo lo que le presentaba la vida para ganarse su 
sustento y poder cuidar la salud de Tnlia. 

"En 5 ocasiones me tocó trabajar de empleada doméstica por horas. Pero 
cuando reconocían quien era. me decían que yo no me necesi tnban. En tres 
casos incluso me dijeron que cómo podlu ponerles en riesgo de contagio. 
También tuve que vender en la calle golosinas y cosas que aprendí n hacer 
desde 1999 al 2003, pero igual la gente me reconocfa y ya n.o me 
compraban nada. Intenté gnnnr dinero con el reciclaje de cartón. papel y 
botellas pero casi me matan un día en el que otros recicladores me 
reconoc.icron y decian que les quitaba el trabajo y sus gnnancias. Para 
subsistir vendí todo lo que tenía, lo que gané con esfuerzo en mi trabajo 
como consultora de belleza, mis cosas de valor, enceres, mi carro. Hice 
bingos. rifas, empeñé todas mis joyas, me quedé con un colchón y un 
revcrbero."110 

A los quince años. lván Uuy tuvo que ayudar a su madre porque simplemente el 
dinero no !.es alcanzaba. 

"A mí hijo le tocó asumir responsabilidades que no le correspondían. 
Trabajaba en lo que pod!n: era mensajero, en las tnrdes limpiaba oficinas, y 
en la noche de jueves a sábado era mesero en un bar. nrreglaba 
computndora.~. Aunque era muy joven fue mucho lo que ayudó para cubrir 
los gastos de Talia y las cuotas de prestamos que no pude pagar. Él 
también se perdió de muchas cosas en su vida de adolescente. sufrió 
mucha discriminación y uislamiento social, lo cual es muy devastador más 
en esa etapa tan compleja de su crecimiento como persona Se 
desestabilizó bastante desde el punto de vistn psicológico, se encerró en si 
mismo, se convirtió en un niño-adulto. Esto lo marcó de por vida.''m 

lván Lluy, a pesar de la oposición de su madre, fue un adolescente trabajador. 

"Lo dije: voy a trabajar, ya que me daba cuenta que por mJis esfuer.~:o que 
eUa hncfa, las necesidades eran muchas. Mi madre se opuso a mi ayuda, 
por eso lo hice a escondidas. Como estudiaba por la tnrd.e, en la mañana 
salía diciendo que iba a la biblioteca o o hacer tareas del colegio. Aunque 
me daba vcrgOenza pedir trabajo, pensé. mi hermana puede morir si no 
solventamos lo que día a dio n.ecesitabn y cada vez fue mucho más duro. 
La gente nos reconocfn y empezaban más necesidades. Fue imposible 
evitar que toda la ciudad SI! entere del contagio de vrn a mi hennana. En 
los trabajos que conseguí me preguntaban asf que me tocaba buscar otro 
trabajo, porque no me gustaba hablar de eso. Me dolía mucho. En el 
Colegio Fiscal Técnico Guillermo Mensi de la parroquia El Valle 
aproxlmadnrnente a 45 minutos de la Ciudad de Cuenca ni hablar. A 
muchos escuché decir " la hermana del Lluy tiene SIDA, cuidado." Los 
profesores de la institución cspecificamcme la Psicóloga y el Inspector de 
los que no recuerdo el nombre, no se quedaban allás. de frente me decían: 
4 ¿SU hermana es la dcl problema con la Cruz Roja?" Muchas veces no 

lll Descripción rcnlimd4 por Teresa Lluy, 22 de abril de 2014. 
111 Descripción rooHzada por Teresa Lluy, 22 de abril de 2014. 
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pude aguantar y solo podía llorar. Pensé en retirarme del colegio. no tenia 
para la matricula de último nilo, oi para los útiles. con resumir no tenía ni 
para el bus. "112 

A pesar del trabajo conjunto de Teresa y de lvñn. tuvieron que endeudarse. 

"Gracias a Dios aparecieron personas desconocidas que al saber lo critica 
de mi situación. me apoyaron prestándome el dinero o me daban productos 
varios paro que pueda vender fuero: de lo ciudad. No eran ingresos fijos 
pero ahorrando un poquito logré tener cuentas de ahorros en Bancos y 
Cooperativas, así pude hacer préstamos de dinero paro solventar los 
grandes gastos que tenlar mantener bien la salud y por los chequeos 
que necesitaba mi hija.''1 

Actualmente, las deudas siguen siendo parte de In vida cotidiana, de la angustia 
y de la falta de recursos para tener una vida sin problemas. El 25 de febrero de 
2014, el Juez Sexto de lo Civil de Cuenca, notifica a Teresa Lluy ~ara que 
proceda al pago de una deuda con la Cooperativa de Ahorro y Crédito.12 

9. La salud mentol y fisica detcríorndn const.antemcnte 

La afectación a lo salud física y emocional por el VJH se siente en particular con el 
trotruniento médico necesario paro la sobrevivencia. 

"En Quito, me indiC(li'On que tenía que IniCiar tratamiento 
ANTIRRETROVIRAL URGENTE, ya que estaba a punto de SIDA. En 
ese momento yo pensé que mi hija se iba a morir, solo pod(a llorar y con el 
dolor de mi alma la interné por 15 dlas en el Hospital Militar. Por esa 
razón. mis gastos subieron inmensamente, al tener que quedarme con ello 
ya no pude seguir trabajando. Mi hijo pasaba en Cuenca completamente 
solo. a veces dormía en los parques o donde encontraba un hueco porque 
no len!.amos para arriendo. Muchas veces no comla, trabajaba en lo que 
asomaba pero pocas veces consegula algo. Ya no iba n la universidad. no 
tenia amigos. muchos dlas pasamos sin hablarnos. Uoraba amargamente 
cuando mi hija dormía y le suplicaba a Dios de rodillas que donde quiero 
que esté mi hijo, lo proteja de todo mal y peligro, que no se dedique n 
cosas malas o que la desesperación no le hnga cometer locuras. 

Muchas veces senú que me iba a volver loca. el dolor que siente una 
madre al ver y sentii que sus dos hijos estaban sufriendo de manera tan 
injusta. es para perder In cordura de cualquiem. Sentir tanta impotencia, 
soledad y abandono, causaba en mi el deseo desesperado de que terminará 
mi vida y la de ellos. Sentía que mentalmente estaba mol , pero no podio 
quebrarme por ellos. Le suplicaba a Dios que me de las fuerzas para 
sobrellevar toda esa angustia que llevaba en mis hombros. No sé si alguien 
de las personas que conozca roi sufrimiento y el de familia alcance a 

'" Descri¡>eión rcnll:wdo por l ván Lluy, 22 de abril de 20 14. 
IU Dc:scrlpción I'Cllll:tndll por T= Lluy. 22 de abril de 2014 . 
124 Juz¡ado SeKIO de lo Civil de CIJencA. Juicio N. 1 221·13, noúficación a TertJa Lluy, 2S de febrero 
ck 20t4. 
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comprender lo que es vivir n:.i. Tal vez los que hayan sido discriminados y 
marginados por alguna si tuación que hayan padecido, eJ resto solo lo leerá 
y muchos ni lo comprend~"!Ún. 

Durante el tiempo que mi hija permaneció hospitali'Zildn, el sufrimiento 
que c:Uo vivió y yo Úllllbién, no tiene reparo. EUa tenia muchos efectos por 
los medicamentos que tomaba: solo vomitaba, tenia calambres en la 
barriguita, en las piernas. le dolla la cabeza, se desmayaba, lloraba, se 
enojaba, me gritaba que la deje en paz, que se va a portar bien pero que no 
le haga sufrir mds. Yo LrBU!ba de explicarle que era por su bien, para que 
esté snnita, que tenga paeiencía que ya íba a pasar todo. Cuando lograba 
dormir algo, lloraba y les preguntaba a los médicos si mi hija se iba a 
morir porque todo vomitaba y no comia nad1L Ellos me explicaban que los 
efectos son muy fuertes por la cantidad que tomaba de pastillas, 11 
CONVTVIR Y VlRACEF al din. y que al ser una ni"o su cuerpito era más 
débil y los sJntomas eran mds fuertes."1u 

Si bien Talla se habla sometida a duros tratamientos, saber el alcance de ser 
portadora de VIH y las corJSeCik!ncias, fue un duro golpe a su estabilidad emocional 
y personal. 

"Cuando me tocó entrar al colegio fue lo más dificil. Un di a mi m ami y 
mi hermano se sentaron a conversar conmigo, me d.ijeron que era algo muy 
importante para mi vida. Me explicaron qué era cl VIH, que yo lo tenia y 
me contaron cómo me contagié. Al principio no quise entender nada, solo 
pensé que era algo grave y que iba a morir."126 

Según Teresa Lluy, 

"Al entrar al colegio fue momento en el cual tuve que decirle la verdad 
sobre su enfermedad, lo qtre signi.ficaba y todo lo que implica padecer VTH 
al ser una adolescente. Talia tenia unos 13 años. Los ojos de mi bija se 
apagaron, si bien an.tes para ello y nosotros todo fue muy complicado. eiJa 
siempre tenía brillo y luz en su mirada. A partir de ese dJa, todo cambió. 
Ella nos dijo n mf y a mi hijo que nos odiaba por haberle ocultado la 
verdad, y nos cxigia que le explicáramos por qué los médicos que deben 
ayudarle le hicieron eso, que no se lo mcrec[a, que era injusto. No nos 
habló por dlas. se encerró en su cuarto, no comfo. Yo sufría mucho, 
pensaba que si continuaba sin comer y deprimida, se morirfn pronto. 
Pasaron los dias. Comenzó a leer mucho sobre su enfermedad, pensé que 
tal vez lo estaba asimilando. Pero no fue asi. Su ira y su depresión 
aumentaron. Me reclamaba cómo iba a tener am.igos, amigas, enamorado, 
que no se iba a casar y que jamás podría tener hijos, ~ue la habían 
condenado a vivir en la soledad y en el aislamiento social.'"12 

El apoyo mutuo de la familia, ha ayudado a soportar la carga emocional de la fam.il ia.. 

"' Descripcl6n realizada pc>r Teresa Lluy, 22 de abril do 2014. 
126 Desaipción ,.....li.,do por Tafia Gonzales. 22 de abril de 2014. 
"' Descripción rralizadu porT<rcsa Ltuy, 22 de abril de 2014. 
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MPero graci:IS a que ellos se prqx¡raron mucho estUdiando el VIH, me 
tranquilizaron y me aferré a ellos. Poco a poco fui entendiendo y cuando 
descubri todo lo que esta enfermedad abllTCII, fue lo más triste de mi vida. 
Mi mundo se acabó. me asusté mucho, pensé que era una amenazn para mi 
familia y para todas las personas que me rodeaban y le pregunté a Dios por 
qué a mi, si hay tanta gente mala en el mundo, qué habla hecho yo para 
merecer tal castigo. por qué Él pennitió que pasara, por qué no me 
cuidó."ll& 

Cuando Teresa Lluy buscó ayuda profesional. se encontró con personas que no 
tenlnn la formación suliciente y a veces incluso su intervención fue perjudicial. 

"En mi desesperación buscaba ayuda profesional para que ella pueda 
superar eslll fase, fue muy di licil porque los profesionales que consultaba. 
muchos me decfan que no conocían bien de la enfermedad, otros me 
declnn que no conocen sobre VII I, otros tenlan miedo y no querian ayudar 
en nada, y aunque les qucrin pagar por sus servicios, el miedo les podla 
más para no atenderle a Tnlia. En ese momento comprendl que en EcWidor 
no ex.istia ningún programa de salud que se encargue de las personas que 
padecen de VTH. que estában1os muy atrasados y abandonados. Las pocas 
personas que accedieron a conversar con mi hija, lo hicieron de manera 
muy general y me decfan que al ser un caso especial. los costos eran 
mayores: S25 por consulta. No tenia otra opción. De donde sea, lrntuba de 
darle a mi hija ayuda, que considero por pane de los profesionales fue 
pésima, pero no tenia mlis. En muchas. por no decir en todas, las 
oportunidades de buscar uyuda psicológica para mí hija fui aprovechada 
económica y emocionalmente, sin contar que con la ignorancia sobre el 
tema de algunos profesionales. mi hija muchas veces se puso peor. 
Mucbos de ellos. imprudentemente, le declan que tenia que acepw su 
enfermedad y que uabajara en la idea de aceptar su muerte pues no hay 
cura para la misma. Todo esto provocó dailos emocionales de por vidn, en 
In vida de mi hijn. de mi y de mi hijo." 119 

Los efectos a la salud de Talia se sienten c<>tidinnamente y o veces le llevan a la 
desesperación. 

"Por mi salud presento ampollas en mi piel. especialmente en los pies. 
Tampoco he podido hacer educación fisiea. Tuve que exonerarme todos 
los nilos, y digo con rabia y frustrución ¡quién me puede quiw todo lo que 
he sentido y siento!, ¿quién me da una solución? No hay. Estoy condenada 
n vivir así por el tiempo que me queda de vida, el cual solo Dios lo 
sabe.~uo 

La responsabilidad que sentla recesa lluy frente a su lújo e hijo también trajo 
consecuencias a su sulud. 

111 Ocscr1pc1ón realizada por Talia Gonznlc:s, 22 de nbrif de 2014. 
,,. Oc5<:ripción renliz.ndn por Tercsn Lfuy, 22 de nbril de 2014. 
130 Descripción mlli2ado por Tolio Oonlllles, 22 donbril de 20t4. 

28 



235

.. En el ru1o 2008, cuando elln tenia tan solo 13 años. tuve complicaciones 
con mi salud. Inicié con dolores de cabcm, pérdida de In visión, pérdida de 
peso mucha sed y orinaba mucho. Me fui donde la Dra. Alvarado en la 
Fw1daci6n ESPOIR, me revisó y mando a hncer algunos exámenes entre 
ellos del azucar y cuando le lleve los resultados me indicó que estaba un 
poco alterado. Me mandó o cuidarme en la alimentación. n realizar uno 
dieta equilibroda y me dio otm cito para chequeo. Al mes que regresé al 
consultorio, le indiqué a la doctora que las molestias no habían parado. Me 
mandó nuevamente a realizam1e exámenes completos incluidos los del 
azúcar y al cabo de unos días volví con los resultados. Antes de revisar los 
mismos la doctora me pregunto que cómo me fue con la dieta, le dije que 
bien y que apliqué sus recomendaciones. Miró la hoja de resultados y se 
sorprendió mucho. Me dijo: "seffom usted está con los niveles de azúcar 
por las nubes. no se ha cuidado en la alimentación c.omo le pedí." Yo le 
dije que hnbfn hecho todo al pie de la letrn y que no entendla cómo podln 
estar mal si todo lo que me indicó lo cumpH; casi con lágrimas le dije: 
"docwm le juro que hice todo lo que me indicó." Después de esto In 
Docto.m me dijo que me calmam y yo le pedí disculpas y os1 mismo le dije 
que estaba ntro~vesando problemas muy graves con mi fnmilia y como 
desahogándome le conté lo que me pasó con In demanda n In Cruz Roja 
por el contagio de Vll l n mi hija, que estaba aimvesando por muchas 
necesidades y que estaba quebrada. En ese instante me dijo "nhom 
entiendo por qué sus niveles de azúcar están muy altos, lo que usted tiene 
es diabetes emotiva, esto ocurre cuando lo persona es victima de tensiones 
nerviosns fuertes y conflictos emocionales." Al pasó de unos seis meses 
de atenderme, In doctora renunció a la fundación. Ahora voy al centro de 
salud Monny que está cerca de mi casa. en donde me chequean cada tres 
meses. Hoy tomo glibenclnmida 2 veces al dia, be gastado para aprender 
técnicas de relajación ya que si me cstreso mis niveles de azúcar suben 
mucho y me descompenso totalmente. Frecuentemente, sobre todo en las 
noches, los dolores neurálgicos por el herpes zoster que desarrollé debido 
al estrés, me c.ausa dolor intenso a nivel del pecho para lo que me 
recetaron un medicamento llnmado Lyricn de 150mg l . que debo tomarlo 
en las noches para aliviar el dolor. pero me provoca mareo y mucho suefto, 
hasta hay OCIISiones en las que me quedo dormida por muchas horas y eso 
afecta mi trabajo. Ahora mi salud no es buena tengo que lidiar con los 
achaques de las entem1edades y complicaciones de las mismas como dolor 
de pies. inflrunación de riñones, dolores neurálgicos, etc. Tengo miedo de 
no poder dar a mi hija lo que para toda su vida va a necesitar. lie pensado 
que si me muero qué va a ser de eUa. .. m 

La diabetes ha sido certicada por el Subcenll'o de Salud de Tomebamba. m 

En palabras de lván. 

"M.i madre yn no tiene las mismas fuerzas que antes. a veces le veo que yn 
no le impona nada y pelea con todas sus fuerzas para ponerle ánimo y 

" ' Descripción realiucb pocTm:sa Uuy, 22 de abril de 2014. 
IJl Q:rtific:tlción de 1.11 0... Mw\bcl VeldJvlcso, \ÚSC llll<:XO 21. 
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seguir adelante, aunque sabe que nuestro futuro es incierto y por eso hasta 
se ha enfermndo grave. Ln Drn. Alvnrndo que trabajaba en la Fundación 
ESPOIR le diagnosticó Diabetes Emotivn, nos explicó que es originada 
por las tensiones nerviosas y conl:lictos emocionales, In doctora ya no 
trabaja en la fundación, ahora rni mami se controla en c:l centro de salud 
Monay que ~'tá cerca de donde vivimos. y tiene que cuidarse bastante en 
lo que come y también en el estrés, toma glibenclaminida 2 veces al din. 
Ha gast&(IO para aprender técnicas de relajación ya que nhora si se estresa 
sus niveles de azúcar suben mucho y se descompensa totalmente. es 
frecuente sobre todo en las noches las neuralgias por el herpes zostcr que 
desarrolló debido al estrés y que le causa dolor intenso a nivel del pecilo 
por lo que también toma un medicamemo llamado Lyrica que le ayuda 
aliviando el dolor pero que le provoca mareo y mucho sueño. Hay 
ocasiones en las que ba quedado donnida por muchas horas y eso afecta su 
vida diaria lmposibiliulndola trabajar normalmente, esto ha afectado su 
economia ya que ella vive de su día de trabajo. El ~'trés nos ha pasado 
factura y esto nos afecta d!a a día, algunas veces he tenido que llevarlo de 
urgencia a la clfnica porque su presión ha subido e.xagerodamcnre y más en 
estos últimos dlas. Ahora todos los gastos los he asumido yo.~m 

Iván Lluy padecía su propio dolor. La atención estaba centrada en Talla e Jván eslllba 
haciendo Jo posible por contribuir econórnicomcnle ala familia. 

·' Una noche rezando dije: "Maldito seas Dios, ¿por qué todas las puertas se 
nos cerraron? Solo queremos justicia y poder tener una vida digna, mi 
hermana se va a morir y tú nos qwtas todo, maldito seas." Al dla sigu.iente 
quise ir a poner una bomba en la Cruz Roja, en la Corte de Justicia, ir a 
matar o todos los que nos bicieron dailo y cerraron los juicios que 
iniciamos. Me puse como loco, después me tranquilice y entendí que no 
era Dios sino los corruptos representantes del Estado. Grncias a Dios 
conocl por C!lSualidad a un Psiquiatra, d Dr. Jáuregui, un día en que 
limpiaba uno oficina y le escuche hablar de que tenia muchos pacientes 
jóvenes con problemas serios, que no sablan qué hu.cer o como salir de 
ellos y optaban por el suicidio. Y o no queria eso para mi. pero así mismo 
no podfa vivir con todo el peso que me hacia sufrir y le pregunte si me 
pod!a atender y me dijo que con gusto. Me dio la dirección del consultorio 
y lo fui a ver en varias ocasiones, creo que fuerot130 rnás o menos, el solo 
me cobro las S primeras coDSUltas. Me diognosticó depresión mayor y me 
recetó un medicamento llamttdo venlefnxina de 150 mg, por año y medio. 
Esas cápsulas eran caras y tenia que tomarlas 2 diarias. Cuando no tenia 
par.t comprnrlas y no las tomaba me daba efectos como náuseas, mareos. 
palpitaciones, desesperación, era horrible." 13• 

1 O. La atención estatal durante la fase de juicio ante la Corte lDH 

El 12 de marzo de 2014 el Ministerio de Salud Pítblica (MSP) mruúfiesta su afán de 
brindar el servicio de salud que requiere Talia. 

'" Descripción rclltludll por Ivin Lluy, 22 de llbril de 20 t4. 
,,. 06cripciónRolillld4 por IVlln Lluy. 22 de llbril de 2014. 
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El26 de mat7.o de 2014 se recibió una comunicación vía correo electrónico, de pane 
MSP, suscrita por la abogado Carla Patiño, Asesora de la Ministra de Salud, en In 
que se ofrece untamiento paro Tnlia. Ese mismo día se contestó a la carta .. y de ahí en 
adelante se ha solicitado: 

"1. Que los tiempos para acordar reuniones. la atención y tratamiento adecuado parn 
Talia se hagan de común acuerdo y no se impongan desde el Ministerio. Ojalá 
adaptándose o los horarios que impidan con el uabajo cotidiano. 
2. Que se proponga una boja de ruta parn la atención cont.inua e inintcnumpida. 
3. Que los médicos sean de confianza de Talio y que le brinden la atención con 
calidez. 
4. Que se tomen las medidos ndecundas para que Talio se baga unos exámenes que 
necesita a la brevedad. 
5. Que le proporcionen de fonna peonancnlc la medicina que está tomando 
cotidianamente. sin que se can1bie su medicación y que se garantice su entrega sin 
interrupciones. 
6. Que se cstnblezca un mecanismo de vig_ilancia a nivel central y de denuncia 
inmediata si talla la preStación de servicio a Talia.'' (Anexo 6) 

El 28 de mono de 2014, el MSP alinna poder cumplir con todos los requerimientos. 
El punto 4, que era de urgente atención, no se cumpl ió, y Talio tuvo que hacerse 
exámenes en un hospital privado en lo ciudad de Gunynquil. 

El JI de abri 1 de 20 14 se mantuvo uno reunión con vnrios autoridades plibl icas, en el 
Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, en la que se llamó la atención 
por no haber podido responder al requerimiento de exámenes (que no consta en la 
ayuda memoria) y se hizo énfasis en la necesidad de recuperar la confianza de Talin 
y prestar atención de calida y calidad. El MSP se comprometió hacer una hoja de 
ruta. 

El día 16 de abril el MSP. a través de Paoln San tomarlo, Analista de la Dirección de 
Derechos Humanos, Género e Inclusión del MSP, euvia una hoja de ruta, en la que se 
ofrece acercamientos con trnbajadora social y con visitas a los hospitales disponibles, 
con el afán de recuperara In confianza de Talia en el ser.ricio pUblico de salud y de 
apreciar que el servicio es de calidad y calidez. 

El día 29 de abril de 2014, se comunica al MSP la carta en la que Talia responde a la 
propuesta del MSP y exige que se garantice In sostenibilidad de la propuesta y 
concluye afim1ando que, al no haber atendido su pedido exámenes que tenia que 
hacerse, "ante los acontecimiemos antes mencionados. que pura mi bon sido 
ofrecimientos vanos, que no ha sido en una ocasión. ya seria con esta la tercera vez 
en este ai\o que se burlan de mi y mi familia, por esta razón no puedo te.ner la 
confianztl de poner mi vida en monos de gente que ni siquiera conozco ante 
propuestas que no pasan de ser eso, n mi madre y hermano por su gran esfuerzo debo 
mi vida y no pienso perderla por 'aventuranne' n aceptar una propuesta que no me 
garantice In sostenibilidod. responsabilidad y obligación del cumplimiento de la 
buena voluntad del Estado.~ (Anexo 7) 
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El 7 de mayo de 2014, el MSP envio a Talín unn nueva carta con unn propuesta de 
acción, que incluye el acercamiento, la visi1:1 al hospital y el ofrecimiento de 
tratamiento. 

El 8 de mayo de 201 4, Ta]jn responde la ClU'UI. aceptando la propuesta del MSP, y al 
ella siguiente la cmta es enviada al MSP. (Ane:<o 8) 

EIIS demayodc2014se realiza la visita al Hospital Vicente Corral Moscoso. Sobre 
esta visita hay dos versiones. La uno del MSP que afinna que fue una exitosa visita. 
La otra. de las vietimas, que alirman que hubo momentos tensos con el Dr. Ochoa, 
encargado del área que atiende o la.~ personas que tienen VlHISfDA. Según Talia, el 
trato y la insistencia de trato fue como a cualquier otra paciente y que no fue amable. 
También se constató y se n.'COnoció que no hay posibilidad en el hospital de hacer 
exámenes de carga viral. (Anexo 9) 

El 21 de mayo de 2014, se hace conocer aJ MSP los sentimientos y la experiencia de 
Talia en In visita aJ Hospital y el troto dado por el Dr. Ochoa. En suma. Talia no 
recuperó lo conflllllZII en el servicio público y se sintió maltratada. Al mismo tiempo 
el MSP conoce que TaJia solo tiene medicamentos hasta finales de mes y solicitan la 
historia clínica que consta en el Hospital Milita.r. 

El 26 de mayo de 2014, el MSP ofrece el trnUIJTliento en un hospital en otra ciudad, 
en Azogues, atendiendo a la carta de Talla del 21 de mayo de 2014; también se 
aflnnn que se llegaron a compromisos que se [irmnron. Según Talia e lván solo se 
firmó uoa especie de constnncia de asistencia y que no se acordaron compromisos. 
Talia remite una curta sobre esta propuesta. En cslll carta manifiesta inconformidad 
con e.l trato dado: 

ktl sentimiento de nmltraLO lmc:ia mi y mi hemumo por la falta al compromiso 
de atención con calidez y de fonna pennoncnte. oportuna. inmediata y segura 
que en un principio ofrecieron darme, cosa que no cumplieron. Nuevamente 
sentí la humillación y el mnllroto moral y psicológico, por pone del Dr. Xavier 
Ochon, especialista de lo Unidad de Atención Integral de Salud de VIH del 
Hospital Vicente Corml Mo5CQSO, que lastimosamente se n:pilió como en el 
pasado junto con mi familia dejando ver que la atern:ión en nad.1 ha cambiado y 
sigue teniendo las mism11.\ falencias y que las funcionarias Snn. Paola 
Santamaria y Srta. Mnrln Elena Vejar, fueron testigos de lo que indico. No 
comprendo corno esperan que confie en un progrnma que muestra no tener 
seguridad ni sostenibilidlld, ya que los mismos funcionarios del Hospital indican 
que no se puede dar una atención integral a los pacientes porque f2ltan 
medicamentos y erimenf:l, indispensables para que Wlll Jlel'50na que, como 
en mi condición médica, los nccesíto de manera impl't'Scindible; y más aún 
en un funcíonaño. que muesm una toml falta de compn:nsión por la situnción 
de unn persona que·padecc In enfermedad del VIH, como yo." 

Finalmente, expresa que ~estoy muy angustiada. los medicamentos que tengo se 
tenninnn y solo siento que me están haoicndo pasar el tiempo.Sincernmc:nte 
hubiera querido que fum~ posible un acuerdo y eumplimiento do lo ofiecido de 
fo:rma inmedinta por mi est~do de urgencia y que se cumpla mi derecho a un 
buen unto como todos lo merecemos, porque 110 me es-tán haciendo u.n favo r, 
ncct.'Sitó los medicamentos y ha atención con suma urgencia" (el resaltado es 
nuestro)(Ancxo 1 O) 
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El dla 28 de mayo de 2014, después de leer la carta enviada por Tnlill sobre lll 
propuesta de atendcn;e en OtrO hospital, el MSP, a través de Paolll Santamatla. 
expresa que ''estarnos trBbnjando en diferentes eslnltegias que se las comunicaremos 
pronto, a fin de asegurur que Talia tenga acceso a una atención de calidad y calidez, 
ron UD 11011U11Íento y medicamentos que sean pennnocnteS, seguros. oportunos dentrO 
del sistema de salud pública. Les pedimos por favor UD pooo de pacimcia. estamOs 
tratando de eoordlnnr las acciones de la mejor manera posible." 

El 2 de junio de 2014 se solicito ni MSP la entrega de las medicinas que requiere 
Talia. El MSP, atmvc!s de Patñcio Aguirre, Director de Derechos Humanos, Género 
e inclusión, contesta que no t.'lltiendc el pedido y que hnblo comprend ido qu.e Talia 
había rccha2ado el trntmniento. Sin embargo, solicita la hoja cllnica y sugiere seguir 
tDallleoiendo el contacto. 

El dla 3 de junio de 2014 se envía al MSP la hoja clínica de Talia y se insiste en que 
se entregue a Talia lo medicina que toma diariamente y que ya no tiene 
disponible: Efuvirenz, de 600mg. y Tenvir-em, Tenofovir Disoproxil Fumanuo 
300mg y Emtriei1abina 200mg en cada tableta Los toma una en la maJ\ana (fenvir
em) y otra en la noche (Efavirmz). (Anexo 11 ) 

El dla 4 de junio de 2014, la Dra. Maria Gabriela Yerovi. Respo11$1ble de la 
Est:mtegia Nacionnl VlHISlDA-lTS del MSP. contesta que .. es menester aclarar que 
la paciente debe o puede atenderse en cualquier Unidad de Atención Integral de V1H 
a nivel nacioOlll, si deseo recibir el tratamiento antirretrovirol de manera gratuita". y 
afirmó que e l esquema que Talín está tomando lo tienen u disposición en cualquier 
unidad que escoja. 

El día S de junio de 2014 le recordamos el proceso de au:nc:ión con cnlide:z y calidad 
faJJido a la Dra. Yerovi y se le insiste que, por el momento, urge contar con los 
medicinns. 

Al ID<llllmto de entrega de este ESAP la petición de medicinas no ha tenido respuesta 
alguna. 

V. Los derecho$ ' ' iolado 

l. Violación 111 derecho 11 In vidu digna 

El An. 4 (1) de la Convención Ameñcana de Derccbos llumanos (en adelante 
CADH), establece: 

Toda pmoo.a tiene derecho a que se respete su vida. Este dattbo estanl protegido 
por la ley~·. en ~l. a panir del momento de la concepción 

La Corte IDH ha dicho, desde el caso Villngn\n Momles, en el m'o 1999, que ~en 
razón del carácter fundlunentnl del derecho a la vida, no son admisibles enfoques 
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restrictivos del mismo''tls y que "el derecho rundamental a la vida comprende el 
derecho a que no se le impida el acceso o las condiciones que le garanticen una 
existencia digna ... u• 

En Jo misma línea, en el año 2006, In Cone IDH estableció que: 

En esenciA, el nn!culo 4 de la Convención garnntim no sólo el derecho de todo 
ser hum:mo de no ser pñYlldo de la vida arbitmriruneme, sino que además. el 
deber de Jos Estados de adoptar las medidas na:esarias pam crear un marco 
normativo adecuado que disundll cunlquier amenaza al derecho a la vida.; y 
salvogunrdnr el derecho o que no se impidn el acceso n las condiciones que 
garanticen una vida digna. lo que incluye In adopción de medidas positivas para 
pnovenir la violación de este derecho. m 

El derecho a la vida digna implica obligaciones positivas, de nacer, y negativas. de 
no bncer, como consto exp!ícitruncntc en el caso Suárez Pemha contra Ecuador: t)l 

Por consiguiente, los Esmdos se comprometen no solo a respeblr los derechos y 
libertndes en ella reconocidos (obligación negativa), sino también n adop¡ar todas 
las medidas apropiadas para gamntimriO$ (obligación positivn)0 9• En este 
sentido, In Corte ha esmblecído que uno basm que los Estados se abstengan de 
violar los derechos, sino que es imperat iva In ndopoión de medidas positivas, 
determinnblos en función de las pmticulares necesidades de protección del sujeto 
de derecho, }'11 sea por su condición personal o por la situaci6n especifica en que 
se encuentre.~•• 

La vida digna implica, entonces, brindar prestaciones básicWl para proteger este 
derecho, y estas prestaciones están estrechamente relacionadas con otros derechos, 
en este caso con el derecho a la salud. t~t 

El V IH es, pues, un virus que afecta rntalmentc a la vida y en el caso de la violación 
de los derechos 11 lu vida digno, tiene las dos dimensiones mencionadas. Por un lado. 

t>> Corte IDH. Caso Vil~ Morule:J y Otros vs. Guatemala, Sentencia del 19 de noviembre de 
1999, p4rr 144 . 
"'lbidrm. 
117 Corte IDH, Ca30 Ximenes Lo pes vs. Brusil. Scntcncl• de 4 de julio de 2006, pdrr. 125. 
,. Corte lDH. Caso Su~re?. Peraha contrn Ecundor, pArr. 127. 
'" Cone IDH, Caso Vcl;lsquez Rodrlguez. Fondo, ¡upra. pim. 16S y 166.y Caso M-ere de SMto 
Domingo. supra. pirr. 188 • 

... Corte IDH. caso Oonzales y otru ("Campo Algodonmn vs. M~xlco. Excepción Pmiminar, 
Fondo, RtpMiciOnes y COSIIIS- SenteJ>cla de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, p4rr. 243. 

"' En el voto concurre.nte del Juez Fem:r Mac-Gregor, en el coso Suárc-t Perahn contrn Ecundor, párr. 
57, se afinna que "Hasta el momento. 111 Corte IDH ha utilizado diversos aspectos del corpus juris 
sobre el derecho a la salud para fundamenblt su argumentación sobre el alcance del derecho • la vida 
o a b integridad pmonal, utilizando el concepto ck vida digna u ouo tipo de anáfuis bMildos en la 
C!OflCXidad ck lla salud ax~ estos d=cho<S civíles (vbs<: supra párr. 13). Esta CS1l'ltltghl argumenuuiva 
es valiD$a y 1m pc:nnitido un impor1ante DVIIDC'C de 14 jurisprudencia int~mericana. Sin embaTgo, el 
principal problema de estJJ tócnka argumentativa es que Impide un anAIIsls a profundidad sobre el 
alcance de las obligociones de respeto y gnmntra frtntc al derecho a In snlud, como sucedió en la 
Smtcncin que motiva el presente voto ruonndo. Asimismo. existen algunos componentes de los 
dm!ehos sociales que no pueden ser =onducidos a e5tnndMOS clc drrechos civiles y polhicos. Como 
se ha puesto de n:l!c-Ye, "podria penlcrso la especificidad tanto de ckrechos civiles y polltkos (que 
empleZlUI a abarcarlo todo) como de derechos sociales (que no logrnn pro~tar sus espedticidodes)" 
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se violn la obligación negativa al contaminar la sangre de Talio y el Estado tiene 
responsabilidad al no tener un sistema de control que prevenga esta violación en el 
sector privndo de salud.141 Por otro lado, se viola la obligación positivn. en LD.nto que 
sin prestru:iones bAsicas. que unplicnn el diagnóstico, lll atención permanente, la 
provisión de medicinas, de manera cotidiana y periódica, simplemente los ponadores 
de VIII morirfan im:mediablcmcnte. La sola transfusión de-l virus en In sangre de 
Tuliu fue ya una amcnuza n In vida (obligación negalivn). Por otro Indo, In falta de 
aiención permanente de parte del Estado constituye por si misma un atentado a los 
deberes prestacionnlcs que emanan del derecho a la vida (oblignción positiva). 

En vnrios momentos de la vida de lo familia Lluy nos encontramos con In imagen de 
la mucne, que es real y ha sido sentida. Por ejemplo. Talia expresa cuando se eoreró 
que era ponadorn de VrH y cómo vive con esa carga su vidt\: 

"Cuando me tocó erurar al colegio fue lo más dificil. Un dla mi rnami y 
mi hennano se sentaron a conversar conmigo, me dijeron que era algo muy 
imponame paro mi vida. Me explicaron qué era el VII I, que yo lo tenia y 
me contaron cómo me contagi~. Al principio no quise entender nado., solo 
pensi que era algo grnve y que iba a morir. 

Me sentia muy enfcnna, no podía ir a la escuela, ni ver o mi ftru)o. Mami 
decln que ~1 se quedó en Cuenca trabajMdo, porque no teníamos plata. y 
necesitábamos mucha. Yo me enojé mucho con mami y le dije que ya me 
dejen en p42. que aueria morirme, para que ya no me den más pa!tillllS ni 
me hagan suirir."14 

lvdn, por su Indo, manifiesta: 

Aunque me dnba vergüenza pedir trabajo, pensé, mi hermana puede morir 
si no solventamos lo que dla a día necesitaba y cada vn fue mucho más 
duro.144 

Teresa. al enterarse: que Talia uene VlH y está expueslll al SlDA, expresa: 

En Quito, me indicaron que tenia que iniciar t.ratnmiento 
ANTIRRETROVIRAL URGENTE. ya que estaba 11 punto de SIDA. En 
ese momento yo pensé que mi hija se iba a morir, solo podln llorar y con el 
dolor de mJ alma la interné. 

t•l En tu "Oírecltlees !ntunacionates sobre el VIII/SIDA y los d=bM hul1\llfl05(Vmlon 
cotOIIdeda 2006)", lA Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas p1111 los Do=eho~ 
Humanos y el f'ro&rlltlla Conjunto de las Nac~ UnidM sobre d VIII/SIDA (ONUSIDA), al 
explie~v cu!l es el akoncc de las obllancloncs de los Estados con respecto al derecho al m4J 11110 nivel 
posible de salud tlsico y memnl de las personas que viven con VIH/SJdn, Ncnnlnn que: 

144 ( ... ) Los Estndos dtbcrlM pranrizar el suministro de san¡¡rc segura y la aplielleióo de 
"pr<cauc~ uruvcnaln~ para impedir la tnsmi<ión en entornOs: llllct como hospiulles, toOJullnrios 
méchcos. y adoamló&ICOI o clfnicas ck liCVJlUIIIUrtl, uf como fllml del amilo insdrudanal. por 
e~plo. dunr.nte el pono en el bopr 
1 J DeKrípt:lón retiiLalda porTalia Gonzales. 22 ck abril de 201 4. 
"'Odcripclón realizada por h'*t Lluy, 22 de abril de 2014 . 
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Cuando logmbn do[IJlir algo. lloraba y les preguntaba a los médicos si mi 
hija se iba a morir porque todo vomitaba y no cQmla nada Ellos me 
e:~plicaban que los efectos son muy fuenes por la cantidad que tomaba de 
pnstillas. 11 CONV rvrR Y VtRACEF al dla, y que al ser una niÑI su 
cuerpito ero más débü y los slntomas eran más fuertes.145 

Por todns estas razones. en el caso y sus hechos violan el An. 4 de lo CAD H. 

2. Violaci6.n al derecho 11 fu integridad personal 

El Art. 5 de la CADH reconoce: 

Toda persona cicnc derecho u que se respete su integridad ftSi<:a. psíquica y moral. 

La jurisprudencia de la Corte fDH ha sido clara en establecer que el deber de garantía 
en relación al Art. 5 de la CADH "se halla din.--cta e irunedintamente vinculado oan la 
atención a la salud humana"•••. y que la falta de atención médica adecuada puede 
conllevar la vulneración del articulo 5.1 de la Convención147

• "En este sentido. la 
Corte ha sostenido que la protección del derecho a la integridad personal supone la 
regulación de los servicios de salud en el ámbi to itttemo, así como la implementación 
de una serie de mecanismos tendientes a tutelar la efectividad de dicha 
regulación.'' Ha 

En el mismo caso citado. la Conc claramente estableció que los derechos civiles son 
indivisibles e interdcpeodient.:s con los derechos socialcst49, y que para "dar 
cumplimiento a lo obligación de garantizar el derecho a la integridad personal y en el 
mareo de la salud, los Estados deben establecer un marco normativo adecuado que 
regule In prestación de servicios de salud, que permita prevenir cualquier amenaza de 
vulneración a la integridad personal en dichas prestaciones."tso 

Tres obligaciones, segim la Cone, se derivan de In garantía al derecho a la integridad 
personal: regular. supervisar y fiscalizar a las entidades privadas.151 La regulación 
implica la creación de ·•mecanismos adecuados para inspeccionar instituciones, 
presentar quejas, investigar y resolver quejas y establecer procedimiento 
disciplinarios o judiciales apropiados para casos de conducta profesional indebida o 
de violación de derechos de los pacientes. "151 

'" Oescrlpción reoHzndo por Teresa Lluy, 22 de abril de 20 t4. 
'"'Corte IDH, Caso Albán Cornejo y otros, supra, pfuT. t t7, y Caso V~ra Vera y Olnl Vs. Eeuador. 
Excepción Pretlmillllr, Fondo, Repara¡: iones y Costas. Senrenda de 19 de mayo de 2011. Serk: C No. 
226, p4rr. 43. 
1° Corte tDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Ex.,.,pciones Prtlimíllllfes, Fondos, Reparaciones y COSUIS. 
Smtcncfa de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 1 t4, pfuT. 157, y Cll!io Vera Vera y otra. suprn. 
párr. 4·1. 

''' Corte IDH, Caso Sudrez Pernllll vs. Ecuador, S<ntencia 21 de mayo de 20 13, pán'. t30. 
••• Corte IDH, Caso S~ Pernllll vs. Eewodor. S<:ntt'llcia 21 de mayo do 2013, pátr. 13 t. 
""Conc IDH, Caso Su.trn Pr:ral!a vs EcWidor, S<:ntem:ia 21 de mli)'O de 20t3. párr. t32. 
" 'Corte lDH, Coso Su.llroz Peralta vs. Ecuador, Sentcndu 21 de mli)'O delOJJ, pán'. 133. 
"

2 Cono tDH. Caso Sul!rtt Peralta vs. Ecundor, Sentencio 2 t de mayo de 2013, párr. 134. 
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En el caso, en nin~un momento el Estado, duran1c todos los af1os comados a partir 
desde que el Estndo lU\'O conocimiento del conrogio de sangre contaminada a Talia, 
puso en funciollllll\ic:mo mecanismos adecuados, uunpoco sancionó ni 
administrativamente ni judieialmc:nte a las persollllS responsables. Las vías milizi!das 
por Teresa Uuy, además. por impulso propio, IAllto en el ámbíto penal como civil, se 
tomaron inadeculldiiS e ineficaces. porque no logrnron detc:nnilllll responsables ni 
1amp0co reparar a In familia Uuy. 

El deber de supervisión y fiscalización es del Estado. seglln la Corte IDH. aun 
cuando el servicio de salud lo preste unn eotid11d privada El Estado m11ntiene la 
obligación de proveer servicios publicos y de pro1egcr el bien público rcspectivo.1;3 

Al respecto, 111 Corte ha establecido que "cuando la atención de salud es pública es el 
Estado el que prcstn c:l servicio direcllmlenu: n lo población. El servicio de salud 
público es primurlumente ofrecido por los bospítnlcs públicos; sin embargo. la 
inidntiva privada, de forma complementarlo, y mediante lo firma de convenios o 
contnuos. uunbién provee servicios de salud bajo los auspicios del [Estndo ). En 
ambas situaciones, ya sea que el paciente esté imernado en un hospital público o en 
un hospital privado que tenga un convenio o contnllo, la persona se encuco1m bajo 
euidodo del EsUido.~ 114 

En el caso. la Cruz Roja al ser lo Unico entidad con bancos de sangres al momento de 
producirse los hechos. y al no tener supervisión ni 6calización. "generó una situación 
de riesgo que el propio Estado debía haber conocido. "1 u 

En el juicio penal. mediante varias declaraciones por parte de las personas que 
trabajaban en lu Cruz Roja y en el hospital donde se cnconlroba Talia, se desprende 
que los tumos no estaban bien organizados, que al haber fnJins en los registros. que 
incluye la alteraciones posu:riores sin que se haya determinado responsabilidades, 
c1aramente dctcrmillllll que lo folla de supervisión y fiscoli:mci6o generaron una 
sittwCión en la que lo que pasó a Talia le podia p;lSilT o cualquier persona 

Eo los casos de servicios privados, como la atención médica hospitalaria y los bancos 
de sangre. "la rcsponsobilidlld resulta por la omisión en el cumplimient!l del deber de 
supc:TVisar la ~toción del SCf'i cio para proteger el bien respecti,'O . ..ui 

El derecho a lo intcgradind relacionado con el derecho a la salud, nos remite a los 
Indicadores desarrollados por el Grupo de Trabajo del PSS.m o la Observación 
General l4 del Comité de DESC de la ONU, y a lu misma jurisprudencia de la Corte 
IDHua, en la que se establece que el contenido del derecho n la salud, incluso 
prestado por servicios privados. implica accesibilidad (no discriminación, fisica, 
económica. acceso o la informnción), aceptabilidad (que sea respetuoso de las 
minorias y grupos vulnerables), calidad (apropiados desde el punto de vista técnico y 
cientlfico. con pet150rtaltéenico suficiente y capacitado) . 

.., ComiDI:I. Caso SU>Vu PmiUHJ Ecuador. Sentmcaa21 de «N)"Ock lOIJ. párr. 144. 
154 Corte IDH, Caso Sw!tet Pcaha vs. Ecuador. Sentencia 21 de DUiyo de 2013, parr. 19~ 
w Corte IOH. Caso S\Wn Peralta \'l. Ecuador. Sentencia 21 de ma)"O de 2013, pjrr. 14S. 
"'Cene IDH, Caso S.WU Pcnlta , • ._ lkuadcr. Scnu:ftda 21 de ma)"O de 20 U. pálr. 1 SO; Corte IDH. 
Caso AJMn Camejo VI eaa.dof, pbt". 119 
m Grupo de TrU!:Vo del PSS. lndleldorts de DESC. ¡WT. 66. 
w Corte IDH, CIUO Sui\rcz Petlll1u YJ. Eculldor, Senlenclu 21 de lllilyo do 2013, párr. 1 S2. 
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Respecto al ltcceso. la Asamblea General de Naciones Unidas ha reconocido que "el 
acceso a medicamentos y productos seguros, electivos, asequibles y de buena calidad 
en el contexto del VIII es fundamental pam que Sl' h:l¡n plennmente efectivo e1 
derecho de toda persona al disfrute del mAs alto OÍ\'el posible de salud fisica y 
menta1."15~ Pruu enfatizar, la ONU considero que el acceso al tmtamiento 
antiJretroviral debe ser universal. 1~ 

Respecto n la calidad. la ONU hn afirmado que el lr.ttamiento de calidad debe ser 
garantizado pnro lograr el máximo beneficio.161 La calidad también tien.e relación 
con la infracstructurn, la •·capacidad de laboratorio y sistemas de vigilancia 
mejorados, y los sistemas de reunión, procesamiento y difusión de datos y la 
capaci1ación de personal de invel>1igación básica e investigación cllnica. especialistas 
en ciencias sociu.les 1écnicos." 162 

Además Nociones Unidos ha establecido que para cumplir con el derecho a tener el 
derecho al mAs alto nivel posible de salud fl5ica y mcnlal en el contexto del VlH: 

~los Esmdos dc:berWI gmantlmt que la provisión de informoción, educación y 
apoyo Mlcculldos m reiiiCión con el VIH, incluido el acceso a los servicios de 
eof~ de ltllnSI1lisíón ~xual, a Jos medios de pm-eneión. Los Estados 
debcrillll ganantlnlr el suminist ro de ~angre sq¡una y la apllc:acióo dr 
"preuudooes unlvcrsall'S" para impedir la tranllmlliión en entornos tales 
como hospitales. consultorios médicos y odontológicos o cllnicu de acupuntura, 
nsí como fucm del llmbito ins titucional. l os Estados tambibl dcberian asegurar el 
accMo al tr11 tamlen10 y medicamentos adecuados. dentro de su polhica general 
de snlud pública, de modo que lns personas que viven con el VIH puedan ' ' ivir lo 
máximo y satlsfoctoriamen!ll posible. las personas que viven con el VIH también 
deberlan teoer acccto a ensayos cllnicos y a poder elt¡:lr libremente entre todos 
los mcdicomemos y tcrapias disponibles, incluso las terapias alu:rnativas. Es 
posible los Estados tengnn que adoptar medida.~ cspcdalc-s pam asegurar que 
todos Jos grupos sociales, especialmente los IDlll'ginados, dispongan de igual 
acceso a los SCNicios de Pf'C\'CDCión. IICI'ICÍÓO ) lllltamicnto del VJH. W 
oblipciones de los Estados en maretia de derechos humano5 de impedir la 
discriminación y !>31llntizar a todos atención y M:tVicíos médicos en caso de 
enfei'IIUldad les exigen asegurar que nadie sea discriminado en el entorno de 
atención de la salud por su estado serológico con re:specto al VIH. " 1t.J (EJ 
resaltado es nueStro). 

119 ONU. Resolución VIH/SIOA 201 1. p41T. 32. También t'.n las Oire<:trices VIIi/SIDA y Derechos 
Humanos de tu ONU, Scl<hl Directriz ("Los 81ados debcrlan ndopror medidas de poiJricas que 
regulen los bienes. SCtYiclos e lnfortrulCoón relacionados con d VIH, de modo que haya sufi cientcs 
medidas y $CfYicíos de p-enclón, edoxuadll información pnnr la pre.-cnción y ottnci6n de lo$ casos 
de VlR y medicación inocoo y eli caz o precios asequibles. Los ll¡Uldos deberl411 tomar wnbi~n hu 
medidas ne«$$ltÚÚS para -gwar o 1odns las personA.~. sobre una base sostenida e igualiwía, el 
5WIIinisuo d~ y la accesibUilbd 1 bit11CS de calidad, servicios e 1nf0f1Jlaci6n ~ la Pf"\'CI!Ci6n.. 
lnlllllnimlo, atmr:ido )' epo)O d~l VlHISIDA. lnclu•dos la tcnpia lliii.II1'W'O\'Ú'ÍC8 y Olt05 

medÍI:DDICn10$, pn¡d>as d~ y tt<DOioglas ~laciooada:s sea..,. y eli caooes potra b ~ 
preventiva, curaiÍ\'a y paliativa del VIH. de hu infec:ClOOCS oportuniSiliS y de las eofmnedlldes 
C'OO<:.xas. Lot EsQdos deberien tonw esw medldaJ tan10 m los niv<!lou nacionales romo 
intcnlaCiouks. premndo csp«ial11rndóo a bs penoou y pob!ICÍOMJ vulnerables.") 
, .. ONU. Rnolucl6o VIHISIDA 2011 , pfn. 66. 
161 ONU, Rctolucido VIII/SIDA 2011, pArr. 66. 
,., ONU. R~lucl6n VIHISIOA 2011, pArr. 97. 
,., NaciOMS Unidas. Olroctrices V!HISIOA y Oerec:IIM llumanos. pArr. 143·146. 
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La familia Uuy no recibió un sen•icio médico de calidad, puesto que no había 
personal suficiente, no tenían los laboratorios todas las pruebas necesarias para 
examinar la sangre (al punto que se tuvo que solicitar a laboratorios de Quito que 
veriftquen la sangre). el personal de la Cruz Roja y del Hospital donde estaba Talia 
no sabia manejar las muestras de forma adecuada; el servicio médico tampoco fue 
aceptable. puesto que no supieron actuar y no pueden aún ahom actuar de forma 
responsable frente a un acto negligente y violntorio de derechos fundamcnlales, 
tampoco estaba adecuado para atender a niñas d-: tres años que necesitaban sangre. 

También es una obHgación estatal el "crear entornos seguros, especialmente a las 
nii'las, ampliando servicios de buena calidAd que ofrezcan información, educación 
sobre salud y asesoramiento de forma apropiada para los jóvenes, reforzando los 
programas de salud sexual y rcproducúva y haciendo particip:tr, en la medida de lo 
posible, a las familias y los jóvenes en la planificación, ejecución y evalua.ción de 
prognunas de atención y prevención del VIH y el SIDA." 164 La forma de crear 
entornos protectores para evitar los prejuicios y desigualdades causantes de es 
vulnerabilidad es mediante los siguientes medios: ~el dialogo con la comunidad y en 
particular mediante servicios sociales y de salud especiales y apoyando a los grupos 
de lu comunidad."16$Este entorno. sigue añadiendo las directrices, debe ser "propicio 
y potenciador que lleven a la prevención, atención y apoyo relacionados con el Vlli. 
Ese entorno se puede conseguir en parte mediante el cambio de las actitudes con una 
educación general y especifica, la infonnación al público y las campañas de 
educación sobre los derechos relacionados con el VIH, la tolerancia y la 
inclusión."166 

Sucedió lo que lo misma Naciones Unidas constata como obstáculos. que es una 
violación de derechos. que es la existencia de •·sistemas de salud deficientes, ya 
plagados de problemas, como In falta de trabajadores sanitarios cualificados y la 
incapacidad pnra retenerlos."167 

Tnlia y su fami.Ua no tuvieron un entorno seguro; al contmrio, el entorno fue siempre 
amenazante y produjo temor e inestabilidad en todos sus miembros. Además. nunca 
recibieron de par1e del Estado información alguna que les ayude a entender el 
problema que estaban atravesando. ·Peor, en momento alguno. particrparon en el 
diseM, ejecución y evaluación d.: los programas del Estado. Cunndo pidieron y piden 
aún ahora ayuda, que era el momento de ofrecer la infonnación, no recibieron 
información y tampoco la ayuda solicitada. 

En cuanto a lo aceptabilidad, Talia y su familia prefirieron no usar los servicios 
públicos porque no les atendían, no les daban las medicinas cuando necesitaban o les 
lratnban de fonnu discriminatoria, por Jo que prefirieron endeudarse para tener un 
servicio adecuado. Este comportamien1o se colllinna con lo afirmado con ONU, 

, .. ONU, Resolución VIWSJDA 2011. párr.43. 
,., ONUSIDA y Oficinn dl'l Alto Con1isionndo de lns N11eioncs Unidlls pnm tos Derechos Humanos. 
Directrices imemnglonales sobre el VlH/SIDA y los derechos humanos, en 
hnc;/lwww ohchr.oratPooumenW'PtiblicntionsJBIYAJDSOyjdclinessn.pdf (en adelanto ONU. 
Directrices VIHIStOA y Derechos HWIUinos), Directri% OCIA VIL 
''"ONU, Diredriccs vtHISIDA y Dtrechos Humanos. p4rr. n. 
161 ONU, Resolución VIHJSIDA 2011, ~. 42. 
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cuando sostiene que "los persooos no solicitarán usesoramiento, pnaebas, tratamiento 
y apoyo relacionndos con el VIH si ello conlleva discriminación, fnlill de 
confidencialidad y otras consecuencias negativas.''161 Que es lo que aún sucede ahora 
cuando Talia visitó el hospital y ha solicitado medicinas. 

Por todas estas razones. el Estado violó el Art. 5 de la CADH. 

3. Derechos de l os niños 

El Art. 19 de la CADH reconoce los derechos de los niños: 

Toda nil"lo tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por p~~rtr de su fnmilin. de la sociedad y del Estado. 

La Conc ID H. para definir el alcance del Art. 19 de la CADH, ha hecho referencia a 
la Convención de Jos Derechos del Niño (en adelante uconvcnción" o "CDN") en su 
jurisprudeocia169 y también al ejercer su competencia consultiva. considerando que 
es parte deJ corpus iuris e incluso, considerando que existe un amp.lio consenso 
internacional sobre su aprobación. ha dicho que es manifiesto el opinio iuris corrrunis 
~favorable a los prineipios e instituciones acogidos en dicho instrumento:'170 

En consecuencia, a] dotar de contenido el Art. 19 con la CON. se incorporan todos 
los derechos reconocidos eo ese instrumento internacional. La CON reafinna que los 
niilos tienen derecho n muchos de los derechos que protegen a los adultos (por 
ejemplo, n la \<ida. a la no discriminación, a la inu:gridad de la persona, a la libertad y 
lo seguridad. a la intimidad, a La educación y la salud), además de los derechos 
especlficos para los nlilos establecidos por esa Convención. 

Muchos de estos derechos son relevantes pnrn la prevención. In atención y el apoyo 
de los niños con respecto al Vlll, tales como la libertad de pedir, recibir e impanir 
información e ideas de todo tipo y el derecho a la educación, que proporcionan al 
niilo el derecho o dar y recibir toda la información relacionada con el VIH que 
necesitan para C\~tnr la Infección y hacer frente a su situación, si están infectndos. El 
derecho a protección y asistencia especiales, si se veo privados de su entorno 
familiar, en particular del cuidado y protección alternativos mediante la adopción, 
protege particulannente a Jos niilos si quedan huérfanos a causa del VJH. 

Según In Convención, el derecho a la no discrimina.ción y a la intimidad de los niños 
que viven con el VIH y. por último, eJ derecho de los niños a intervenir en su propio 
desarrollo y expresar opiniones, y a que sean tenidas en cuenta en la toma de 
decisiones sobre sus vidas, debería habilitar a los nifios a partic~ en el diseno y 
aplicación de programas relacionados con el Vlli para los niilos.1 El Comité de Jos 
Derechos de Jos Nulos, en su Observación General No. 3 (''El V1H/SIDA y Jos 
derechos de los niflos". 2003) determinó que "Sólo podrá aplicarse medidas 

168 ONU. Dircculccs VLH/S[OA y Derechos Humnnos, ptlrr. 96. 
'" Conc !OH. Caso Villagmn Morales oontnl Guatrmala. S<:nleneia de 19 de nc.;tmb~ de 1999, 
~. 188. 

Com IDH. Opinión Consultiva OC-1712002, 28 de IJIOSIO de 2002. párr. 29. 
171 ONU. Directrices VIH/SlDA y Derechos Bumnnos, párr. t 17. 
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adecuada~ para compbatir el VIH/SIDA si se rcspeU!ll cabalmente los derechos del 
niño y del adolescente. " 172 

En este sentido, el Comité recuerda a los Estlldos que, entre otras, es su obligación: 
a) facilitar un entorno propicio y de apoyo que le pennitan participar plenamente en 
la poUtica y programas de VIJi. con mecanismos que lllienten a los niftos. según su 
etapa de desarrollo, a exprestu' su opinión y se la tenga debidamente en ctllUlm173; b) 
garantizar el acceso a información adecuada y oponuna poT cauces oficiales y no 
oficiales m: e) velar porque los niflos afectados por el V[.HISIDA tengan acceso a la 
educación primaria y tomen m~:didas para que sigan escolarizados175

; e) garantizar el 
acceso conti.nuo a trutnmicntos y cu.idados complctoll, incluida In prc~cripcíón 
de fármucos, a bienes y scn•icios sin discriminaci6nt76

; d) que servicios de salud 
convaten perso112l calificado que respete cabalmente el derecho al niño a la vida 
privada y a In no discriminación (; se proteja la confidencialidad de los resultados de 
las pruebas de detección de VIH. n 

Como se puede constatar de los hechos del caso. Talia e.m una nina de apeoas 3 años 
cuando fue cootagiada del Vl H y, por tanto, ten fa derecho a gozar de todos los 
derechos de la CDN. No ruvo ln libertad de infc¡rmación para recibir información 
sobre el VLH proporcionndo por el Estado. le impidieron el derecho a la educación en 
algunos colegios, tmnpoco fue protegida por las autoridades escolares, sanitarias. 
judiciales ni estatales. fue discriminada. no le se permitió intervenir en el propio 
desarrollo y participar en el diseño de programas relacionados a V LH. 

Por todas estas razones, el EStado ecuatoriano violó el Art. 19 de la CADH. 

4. Violación al derecho a la Igualdad y n la prohibición de no 
discriminación 

'·A T:tlia no In matará la enfermedad sino la d.iscrimiJUtción. ~tJt 

El derecho a la igualdad y no discriminación se cncucntm reconocido en e l Art. 1 (1) 
de laCADH: 

Los Estados Pastes en est.1 Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades rt'COnocidos en ella y a gnrantimr su libre y pleno ejercicio a toda pcrwna 
que esté sujeta a su jurisdic:ción, sin disuimioadóo alguna por motivos de nua. 
color. sexo, idioma. religión. opiniones políticas o de cualquier Olnl fodole, origen 
nacional o social. posición económica. nacimiento o cualquier otm condic.ión social. 
(El resaltado es nuestro) 

tn Com~ ck los Derechos del Nlllo. Obsuwci6n G.,...,l No. 3. pArr. 7. 
m Comité de los Otrttbos del Nillo. Observación General No. 3. pArr. 12 
"'Comité de los Dcm:bos del Nlno. Ob$CtV3Ci6n General No. 3. pArr. 16 
110 Comilé de los Derechos del Nino. Observoeíón General No. 3. párr. 18 
'"'Comité de los Derechos del NIJlo. Observación Gonerul No. 3. párr. 28. 
111 Comité de los Dertchos del Nlno, Obstrvación General No. 3. pArr. 24 
1710cc:IM1oioncs de Teresa Lluy en El M~rcurio, Notn do P"'I1Sll. "lA Cruz Rojo acusada de QOntagio". 
AS. 
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Este artículo se complementa con lo establecido en el Art. 24 de la CADH: 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación. a igunl protee<.:ión de la ley. 

En el caso. estamos hablando del deber de garantía que tiene el Estado para evitar la 
discriminación en el ejercicio de derechos. En primer lugar describiremos las 
múltiples discóminaciones que han vivido Tafia y la familia Uuy. En segundo lugar. 
haremos referencia a.l conocimiento por parte del Eslado de estaS discriminaciones y 
a la omisión de garantizar los derechos. Finalmente, desarrollarnos el contenido del 
derecho a la igual protección ante la ley y la prohibición de discriminación y lo 
aplicaremos al caso concreto. 

u. Discr iminación a Talia y a su familia 

En la escuela 

Talia es considerada como cualquier niña hastu que se enteran en la escuela que es 
portadora de VlH. La profesora considera que puede contagiar al resto de 
compañeras. Comunica del hecho al Director. Le expulsan de le escuela cuando 
apenas tenia 5 años de edad. 

La actitud de la profesora y del direct.or se: replica con los padreS de familia y con las 
compañeras: 

"Yo tenln muchas amigas. pero después de mi enfemtedad, sus pa¡>ás no les 
dejaban Jugar conmigo. Me velan feo, ya no me querían saludar ni mirar. Se 
alejaban. como si me tu,•icran miedo. Me sen ti muy sola, no cntendfa por qué.'' 

La discriminación que sufrió en la escuela Zoil11 Aurora Palacios. se reproduce en 
otras escuelas: La Brumel, la 12 de Abril. Teresa Lluy cuenta que "cada vez que se 
enteraban quienes éramos, en algunos establecimientos educativos fue relegada mi 
hijn y alegando que no podlnn tener una nii'la con V rH, pues era un riesgo para todos 
los otros estudiantes. Tanto los profesores como los padres de familia, nos 
discriminaban. nos aislaban, nos insullaban." En otrn escuela, según Tafia: "Escuela 
12 de Abril, en la cual el primer dia de clases le indicaron a mi mami que mi 
matricula fue anulada sin ninguna explicación." Para evitar la discriminación en las 
escuela.~ de Cuenca, en donde se conocía el caso y se Identificaba a la familia Lluy, 
tuvo la familia que mudarse a lugares lejanos de la ciudad y también de la vivienda a 
la escuela. 

A lván Lluy. por ser hermano de una persona con VJH, también se le consideral>a 
como una persona indeseable y era discriJnjnado. ·'En el último año de colegio al 
acercarse el dia de las matriculas fui al departamento de Oricotación Vocacional 
buscando a la Psicóloga de la instiLución, cuando tenfn 16 años, conversé con ella de 
todo lo que estnba pasando mi familia y le pedl ayuda, no quería salir del colegio. 
Nunca voy a olvidar que me miró con enojo y dijo que retiramte seria la mejor 
opción que podla tomar." 
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En la universidad, la carrera que escoge Talio. Diseño, no l.iene la adecuación 
necesaria para que ella pueda estudiar sin que se p<:~udique su salud, por lo que ruvo 
que retiTlltSe. Es decir, hay un uaro discriminatorio porque una ~na sin VIH 
puede seguir lo cD.l"II:m y Tnlio no. 

En la socícdad. 

Talia y la familia Lluy se quedaron solas. La razón: el VlH. Talia cuenta que "Yo no 
he tcn.ido amigos duraderos como otros niños y no be jugado como hubiem querido. 
"¿Por qué? ¿Qué hice mal?~ Le preguntaba a mi ñoño "¿por qué soy diferente? ¿Qué 
tenia que hacer para poder jugar y salir como los demás niños, estudiar como los 
demás. vivir como niña?" Me daba rabia y tristeza." 

Las primeros experiencias, en su infancia, enseñan o Talín que el V!H. es una barrera 
para socializar. En un principio le excluyen y, en un segundo momento. vive ya el 
drama de la discriminación: la autoeltclusi6n: "tenia mucho miedo llevarme con la 
gente, pensaba que se ibnn a cntemr que tenia VIH y me borror il.aba pensar que 
me maltr:~ten o me aislen, por lo que prefería pasar sola." Por ello. Talia ntvo y 
tiene w1a vida social restringida: ''así pase con escasas amigas con quienes era dificil 
conversar de los temas no.rmnlcs: moda, bailes, música, novios." De hecho. el miedo 
a la marginación hace que, lo que podría ser .. normal" para una adolescente, tenga 
dificultades para tener novios: "quiero estar con mi enamorado, abrazarlo, disfrutar 
de momentos como pareja, bailar, pasear y no tener miedo de que se entere y me 
lllliigine, termine conmigo o me odie por tener VI H. Tengo terror al rechazo." 

En la vivienda 

En relación a la vivienda hay dos manifestaciones de la discriminación. Una directa, 
cuando los arrendatarios tan pronto sabían que en la familia Lluy había una persona 
con VrH. cmn sacados de la casa. Talia recucrd~ "Nos tocó sruir del lugar donde 
viviamos. Siempre nos botaban de todos los lugnres donde nos tocaba ir a vivir. Un 
día nos fuimos al campo a vivir en un cuarto muy feo, parecía un hueco, estaba sucio, 
el piso era de tierra, hacia mucho frlo y entraba el agua cuando Uovia." 

Otra indirecta, qu.e l.iene relación con la huida para evitar ser estigmatizados, 
señaladas. morginadas: ~me tocó buir como Jo hacen Jos animalitos para q ue no le 
bagan dallo. Me sentía una delincuente, siempre escondiéndome, con miedo porque 
la gente puede llegar a ser tan cmcl." Su testimonio coincide con el de su madre: 
''Nos tocó snlir del lugar donde vivíamos. Siempre nos botaban de todos los lugares 
donde nos tocaba ir a vivir. Un dla nos 1\rimos al campo a vivir en un cuurto muy feo, 
parecia un hueco, estaba sucio. el piso era de tierra. hacia mucho frío y entraba el 
agua cuando llovía." Acabaron \.¡viendo en el campo, porque, según Teresa. ''no 
quedaba más ya que la gente fue muy cruel y nos discriminaban." 

En el trabaj o 

Teresa Lluy era una vendedora exi tosa de productos de belleza. El tener una hija con 
VIH, y que además era un caso público, generoba desprestigio en In empresa: "me 
despidieron diciéndome que era por dar mala imagen a la misma porque mi bija tenía 
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VlH." Por ello, por esta razón discriminatoria, dejó de trabajar en esa empresa. No 
hubiese pasado esto si es que no tenia una hija con VlH. 

Teresa Lluy y sus hijos pasan de In pobreza a la indigencia: "<ruando Talia tenia 8 
años porque lo perdí todo, paro solventar los gastos y atender las necesidades que 
tenía Talín por el VlH." El trabajo que realiza es informal y es unu lucha cotidiana 
por la sobrevivencia. La fnhn de asistencia pública bizo primero que venda sus 
bienes: " tuve que vender, rifnr. poner en prenda, mis electrodomésticos, mis joyas. 
Lo perdi todo. nunca pude ~uperar nada" 

Teresa trabajó como empleada doméstica. Pero también fue discriminada: "cuando 
reconocían quien ero, me decían que ya no me necesitaban. En tres casos incluso me 
dijeron que cómo podía ponerles en riesgo de contagio." 

Teresn Lluy y su bijo lván salen a las calles a vender cualquier cosa. Tenino que 
comprar alimentos y también cotidianamente medicinas para Talia. "Luchábamos 
para sobrevivir, nos veíamos y parecíamos unos extroños, pasábamos siempre tensos, 
asustados, ofuscados, deprimidos, sin ganas de vivir. Tocaba levantarse cada día con 
terror y tratar de sobrevivir, no teníamos opción." Y también fueron discriminados: 
"También tuve que vender en lu calle golosinas y cosas que aprendí a hacer desde 
1999 al 2003, pero ignal la gente me reconocía y ya no me compraban nada." Lo 
mismo le sucedió a Jván: "Fue imposible evitar que toda la ciudad se entere del 
contagio de VtH a mi hermana En los trabajos que conseguí me preguntaban así que 
me tocaba buscar otro trabajo, porque no me gustaba bablar de eso. Me doUa 
mucho." 

En la administración de j ustieill 

En el juicio penal, Teresa Lluy, como víctima de un delito y como pane procesal, es 
tratada de forma dístiota en relación a las personas procesadas y al fiscal. Siendo la 
Ílnica personn que aporta con pruebas y hoce solicitudes, le impiden intervenir 
cuando le niegan, en un primer momento, ser acusadora particular. T iene que 
intervenir con lo mediación de In fiscalía paro pedir pruebas. En relación con las 
personas procesadas, é-stas con el aval del j uez intentan con relativo éxi to impedir la 
investig.'lción cuando, por tres ocasiones, se cierra el sumario (que en la legislación 
ecuatoriana de la época cm la etapa probatoria), cuando estando el expediente en 
espera de la proctica de una prueba. le niegan el derecho a ser pane procesal cuando 
se declaro abandonada la acusación; y cuando, en reiteradas ocasiones le acusan a 
Teresa de estar dífanutndo a una insti tución como la Cruz Roja. Un trato semejante 
no se escucho de parte de Teresa l..luy a las otras panes ni tampoco las otras panes 
tienen tantas dificultades paro intervenir. Esta condición es discriminatoria. 

En el juicio civil. el trato se toma discriminatorio en el momento en el que, al inicio 
del juicio, Teresa Lluy tiene que demostrar que es una mujer pobre para beneficiarse 
del amparo de pobreza. Luego, cuando le niegan el derecho a la indemnización por 
no existir una condena penal, el Estado hace una distinción entre las personas que 
piden indemnizaciones por dai1os y perjuicios que plantearon juicios penales previos. 
Si se pide indemnizaciones sin juicio penal, tiene derecho; por hechos semejantes, si 
se pide indemnizaciones. pero se sigue un juicio penal. no tiene derecho a las 
reparaciones. 
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De todo lo descrito, se puede constatar que Talia sufrió uno triple discriminación.: por 
su niila. por ser mujer y por ser pon.adora de VU-1. 

b. Conocimiento de la discriminación por parte del Estado y omisión de 
protección 

TaHa asiS1e a In escuela pública como cualquier otra niila hasta el momento en que su 
profesora se entera que os portadora de V1H. La profesora, en lugar de darle una 
atención especinlizado dada su condición de vulnerabilídod, llamu tu otunción pnru 
suspenderla de la ~ue.l11, bajo el argumento de que puede contogiar a las otras 
niAas. El director de ln escuela, el 3 de febrero de 2000. le expulsa. 

Cunndo plantean una acción constitucional de amparo, los actos discriminatorios de 
Jo profesora, del director son avalados por el Subsecretario de Educación del Austro. 
la argumenUlción se basó en la lógica de que "wwa ' 'tt que hemos conocido del 
asunto de la nillil Talla Gonzáles. proc-edimos a tomar decisiones que precautelen la 
snlud de los niilos primera de básica y que a su vez no violen los derechos humanos 
de los níllo$.''179 Panl colmo, la autoridad encargada de corregir los actos violatorios. 
ti juez, finalmeme cons:tgralo discriminación: "que existe un conflicto de intereses, 
entre los derechos y gornntlas individuales de la menor frente a los intereses de un 
conglomerado estudiantil, colisión que hacen que predominen los sociales o 
colectivos, como lo cs. cl derecho o la vida, fTCnte al derecho de lo educación. " 110 El 
juez. "protege" a Jos adultos y a las niñas de Talia, eo lugar de proteger a Talia de las 
conductas discriminatorias. Es decir, el Estado pone en mayor estado de 
vulnerabi lidud u Talio y con~agm un si~tcma cstuiUI de discriminación. 

En muchns ocasiones. Tei'CSD Uuy pidió ayudA expresa al Estado: "busq~ IICCTC4mlc 
a las entidades de gobierno, Ministerio de Desarrollo Socinl, Corte de Justicia. 
Presidente de la Cnu. Roja en Quito, pero no me tomnron en cuenta. Incluso pedí 
ayuda directamente medÜlnte oficio al Presidente de lo República", en donde "me 
ttalllJ'Oil con discriminación. agresividad, peor que a un animal. nadie me ayudó en 
nada.-

Como no re<líbió ayudo alguna, lo fnmilia Lluy tuvo que solventar Jos gastOS de 
sobrevivencia y salud mediante el trabajo ¡xecario de Teresa e lvón, y tombiál 
mediante pr6tamos, que hasta el momento les agobia. 

c. La Igualdad y la no discriminación en el caso 

El Art. 1.1 ., segtio la Corte IDH. "se refiere al deber del Estado de respetar y 
gar.!Iltizar "sin discriminación'' los derechos contenidos en la Convención 
Americana. Si un Esllldo discrimina en el respeto y garantía de un dccrec.ho 
convencional. violarla el artículo 1.1 :·111 

El ma.nduto de garantía, como lo ha dicho la Corte IDH desde su primera sentencia, 
es una obligación de noturalezn positiva, que implica adoptar todllS lllS medidas con 

'"Juicio ck Amp~n~ Coaslírudoaal, Cs. 7• . 
••Juicio de AmpArO CanSlíluclonal. ~ltxlóo judicial. íS. 11. 
111 Cone IDH, Caso Apil~ Ulltbcra y ouos vs. Vm•wcla. Senteno:ÍII d• 5 de agosl4 de 2001, pAtr. 209. 
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el objetivo de "organizar todo el apardtO gubernamental y, en geneml. todas las 
estructuras a través de Las cuales se manillcsta el ejercicio del poder público, de 
manera tal. que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de 
los derechos hurnanos."111 Como consecuencia. los Estados deben prevenir. 
investi~... sancionar y reparar toda violación de los derechos reconocidos en la 
CADH.

1
"" 

El Art. 24. por su lado, ''protege el derecho a igual protección ante la ley''. Si la 
discriminación se refiere a una protección desigual de la ley, violarla el articulo 
24."114 

La prohibición de discriminación y la igualdad protección de la ley constituyen, 
según el Comité de Derechos Humanos, "un principio básico y geneml relativo a lo 
protección de los derechos humnnos."185 

De estos derechos se deriva lo obligación de ·•ctirninnr el esúgma. la discriminación y 
la violencia n:lac:ionndos con el VTH y el acceso no discriminatorio a la educación, la 
atención de salud, el empleo y los servicios sociales, a proporcionar protección 
jurídica a las personas afectadas por el VtH ¡restando especial atención a las 
personas vuln~mbles al VIH y afectadas por él.''h que incluye a sus famil ias}87 

La CADH no tiene una definición sobre el derecho a la igualdad y la prohibición de 
discriminación. De acuerdo al corpus iuris, que ha sido reiteradamente invocado por 
In Corte IDH. podemos recurrir o otros instrumentos intem.acionoles para detenninar 
el alcance de e.sto principio. Tanto en la CEDA W como por el Comité de Derechos 
Humanos, se define a la discriminación de la siguiente manera: 

Toda distinción. exclusión, restricción o preferencia que se basen en detenninados 
mocivos, como la ra2l!, el color, el sexo, el idioma. la religión. la opinión política o de 
Olrn lndole, el origen Mcional o social, la posición económiQI. el nacimiento o 

cualquier otrn condición social, y que tengan por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el n-conocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentnlcs de todas las personas. 

Para analizar, en ténninos sustanúvos y formales. si hubo discriminoción. se debe 
detenn.inat (1) la existencia de igualdad de condiciones, (2) la distinción. exclusión, 
restricción o preferencia, (3) la existencia de determinados motivos, por los que se 
prohíbe trotar de fonna diferenciada y (4) el objeto o resultlldo del troto, que es la 
anulació.n el menoscabo del goce o ejercicio de derechos. 

{1) LJI e~btcncia de igu aldad de condk iones: la c:omparabiUdad 

Lo familia Lluy son personas humanas. Talio. Teresa e lván, como cualquier otra 
persona, tenfnn y tienen derecho a gozar de todos los derechos reconocidos por los 

,., Cone IDH, Caso Vehlsquez Rodrigue~ vs. Hondura.~. Sentencia de 29 de julio de 1988, párr. 166. 
' 10 Cone IDH, Cuo Vetisquez Rodrigue>; V$. Honduras, Seot<nc:ia de 29 de julio de 1988, párr. 166. 
1
"' CQne IDH. Caso Apítz. 8arbml )' olt05 vs. VenevJela, Sentencia de 5 de 8J10$10 de 2008. pArr. 209 
,.. Comité de Dcruhos Humanos, Ob~ón Gcnen~l N IS, No discriminliCión, 1 O de novic:mb"' 
de 1989, párr. l. 
'"Resolución ONU VIH/StDA 2011, pilrr. 77. 
,.., Resolución ONU VtH/SlDA 2011, p~rr. 80. 
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instrumentos interwncric:anos de derechos humanos. A Talia como niña, como 
adolescente y como adulLB, en cuestión de titularidad de derechos, está en igunldad 
de condiciones que cualqujer otra niila, adolescente y adulta. De igual modo, Teresa 
como mujer, e lván como odolesceme y hombre adulto. Todos están en igualdad de 
condiciones que el resto de personas. 

Nociones Unidas con toda claridad ha determinado que ~las personas que viven con 
el VlH o se ven afectadas por él, incluidas sus mmilios, tienen derecho a participar en 
pie de igualdad en las actividades sociales, económicas y culturtlles sin prejuicios ni 
discriminación. y deben tener el mismo acceso a servicios de salud y apoyo 
comunitario que todos los mien1bros de la comunidad. ~•u 

(2) La dlslinc:ión, exclusión, rcs t ric.ción o preferencia 

Tnlia ha recibido un trato distinto que el rcs1o de niñas y adolescentes, al recibir 
sangre contaminada, al ser expulsada de la escuela. al babérsele pedido decenas de 
exnmenes para proteger la institución de lo Cruz Roja y de un hospiLBI pri\rado. al 
habérscle impedido por fui LB de información de parte del Estndo de tener amigos y 
amigas, al hnbérsele sacado de sus casas, al no recibir atención prioritaria de pane 
del Estado. 

Teresa también ha recibido un trato diferenciado 111 no haberle permitido escoger la 
educación de su hija, al despedirle de su tmbajo. al no permitirle trabajar como 
empleada doméstica, al no haber recibido ayuda de pane del Estado, al haberle 
sacado de su vivienda, al haberle acosado. al no permitirle reivindicar sus derechos y 
los de su hija judicialmente. 

1 vlin recibió un tmto diferenciado. por ser hermano de una persooa portado ro de VJH, 
al pedirle que salga del colegio, al obligarle su situación a trabajar siendo 
adolescente, al sncarle de su vi\ricnda. 

(3) La exis teiJcia de determinados motivos, por los que se prohlbe tra tar de 
forma diferenciada 

La Comisión de Derechos Hun1anos ba confim1Jldo que la expresión •·o cualquier 
otm condición social'' en las disposiciones no discriminatorias debe entenderse que 
comprende el estado de salud, incluido el esLBdo serológico con respecto al Vlll.119 

Esto significa que los Estados no deben discriminar a las personas que viven con el 
VrH o a los miembros de grupos que se consideren amennzados de infección 
teniendo en cuenta su estado scrológico n:aJ o presunJo con ~"Cto 111 V1H.190 

El motivo del tmto diferente, en igualdad de condiciones, es que un miembro de la 
fumilia Lluy, Talla, era y es portndora de V I H. 

La normativa internacional de dc:recbos humanos garantiza el derecho a la igualdad 
unte la ley y a la no discriminación. sin distinción alguna. Según Naciones Unidas. 

, .. Resolución ONU VIIi/SIDA 10tt. pó!T. 40. 
"'Comisión de O..rechos Humanos, Resolución 1995144,3 de marzo de t995; Resolución 1996143. 
19 de abril de 1996 
tto ONU. Direclrí«$ VJHISIDA y Dcrrcbos HUilllUIOS. párr 1 08. 
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"la discriminación por cualquieru de estos motivos no sólo es injusta en si sino q11e 
crea y mantiene condiciones qu¡: conducen a la vulnembilidad social a la infección 
por el V Di, en especial a la falta de acceso a un entorno favomble que promueva el 
cambio componrunental y permita alas persol1llS bncer frente al VI H. " 19t 

(4) El objeto o resultlldo del trato, que es l:t rmulacíón el menoscabo del goce 
o ejercicio de derechos 

Todos los derechos humanos fueron restringidos y algunos anulados a todos y cada 
uno de los miembros de la familia J..luy. En panicular. el derecho a la vida digna. el 
derecho a la integridad fisica y emocional. el derecho a la honro y privacidad, el 
derecho a la salud, el derecho a la educación. el derecho 11 las gararuias 
jurisdiccionales y el derecho a la protección judicial. 

Las Naciones Unidas reconocen que uel VIH y el SIDA afectan gmvcmente a las 
economías y debilitan a comunidades y familias. lo cual tiene consecuencias 
ncgañvas para la ermdicación de la pobreza. ~192 

Oc igual fom1a. el Relator Especial sobre el derecho de toda persono ol disfrute más 
alto nivel posible de salud llsica y mentol de lus Naciones Unidas, hu enfatizado que 
''las violaciones de derechos humanos, incluido la discriminación que enfrentan Las 
personas que viven con el VlHJSrDA o están afectadas por él. constituyen un gmn 
obstáculo para la prevención y el acceso al tratamiento y cuidado. El efecto del 
VIH/SIDA en la mujer es especialmente devasllldor. "1~3 

El Estado, cunndo resolvió el amparo constitucionnl, afirmó que la salud de los niños 
y de otras personas prevalecin sobre el derecho a la educación individual de Tolia, 
que en d fondo es el argumento que subyace en el despido, la sacada de la vivienda y 
la segregación social Conviene brevemente analizar si este razonamiento es legitimo 
y si es1a restri.cción es permisible según el derecho internacional de los derechos 
humanos. 

Las Naciones Unidas han establecido que el argumento anterior no es permisible. ·' El 
fundamento que más frecuentemente invocan los Estados para limil8r los derechos 
humanos en relación con el VIH es la salud publica. Sin embargo. muchas de esas 
limita.ciones infringen el principio de la no discrimirulción, por ejemplo, cuando 
se utiliza lu sltuDción respccro del VJH como fundamenro de un rnto diferencilll 
en el acceso u lu educcadón, el empleo, la atención sanitaria, los viajes, la seguridad 
social. la vivienda y el asilo. Aunque esas medidas pueden ser ellcaces cuando se 
trata de enfermedades conlílgiosas por contacto casual y susceptible de curación, son 
ineficaces frente al VIH ya que éste no se transmite casualmcnre. Además, esa~ 
medidas coactivas no son las menos restrictivas posibles y suelen imponerse 
indiscriminodamentecontm grupos ya vulncrables"194 (el resaltado es nuestro). 

111 ONU. Direwiccs VIHISIDA y Dm:dlos Humanos, párr. 107. 
,., Naciones Unidas. Resolución VIII/S IDA, 2011. p4rr. 20. 
'"'Informe del Relator Especial Paut Hunt del 10 de Octubre de 2003. de confomúdad con b 
Resolución 2003/45 del Consejo Económico y Soc:lal. 
194 ONU. Dln:elricasVIHISIDA y Derechos Humnno;~, pórr. lOS. 
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Por el contrario, .. esas medida.~ coactivas alejan u las personas de la prevención y de 
los programas de atención, y por lo tanto limitan su eficacia para la salud pública. "'Y 
concluye: "por consiguiente, una excepción de salud pública es rara vez fundamento 
legitimo para limitar los den:.-chos humanos en el contexto del VIH.m 

Por todas estns I'IIZOnes, el Estado por acción y por omisión. ha violado el derecho a 
la igual protección ante la ley. reconocido en el Art. 24. y el derecho a no ser 
discriminado, reconocido e.n el An. 1.1. De la CADH. 

S. Violación al de.recho 11 IM gunmiías judiciales 

El Art. 8 de la CADH establece: que toda persona tiene los siguientes derechos 
contemplados como garantías judiciales: 

l. Todo persona tiene den:cho n ser oída, con las debidas garanrins y dentro de un 
plazo razonable, por un j uez o tribunal competente, independiente e imparcial. 
establecido con anterioricL1d por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación 
penal fonnulndn contra ella. o p.~rala detenninllci6n de sus den:cl1os y obligaciones de 
orden civil, l4boml, fiscnl o de cimlquier otro canieter. 

2. ( ... )Toda persona tiene der«ho, en plena igualdad, a las siguientes garantías 
mínimas: 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 
obtener lo compareccncin. como testigos o peritos. de otras persolliiS que puedan 
auojor 1112. sobre los hechos: 

h) den:11ho de recurrir del fallo ame juez o tribuno! superior. 

a. El dered!o a ser oid.os 

La familia Lluy no fue escuchada en juicio a pesar de los insistentes reclamos 
durante los procedimientos. 

En el juicio penal, no solo que no fue oída Talia, sino que no querlnn oitla. Teresa 
Lluy da múltiples versiones. todas consistentes. sobre el daño producida en su hija y 
sobre los responsables. Por su Indo. Talio Gorwlles se hace múltiples exñmenes 
médicos para demostrar que ella fue víctima de una transfusión de sangre negligente. 
En primer luf,oar, se da la versión de Teresa que consta en la denuncia, e-n el parte 
policial, en su versión ante la policfa; en su testimonio ante el Juez, en la ampliación 
del testimonio note el juez; en la acusación particular. Nunca escuchan a Teresa. A 
Talia le hacen múltiples exámenes. El primero en la Cruz Roja. el segundo pocos 
días después a pedido del mismo ; el 8 de enero de 1999 se hace un 
nuevo examen de sangre. Finalmente, inelu.w, tiene que soponnr un examen 
ginecológico paro descartar que adquirió el VJH mediante un abuso o contacto 
se.-<.ual. Por eso, su madre expresa que "me tenfan de arriba paru abajo, pidiéndome 
cosas imposibles, diBciJes y denigrantes como testimonios. peritajes, exámenes en el 
exterior, el examen ginecológico a Talia.'' 

Durante los dos procedimientos judiciales, el penal y el civil. sólo se escucha la 
versión de la Cruz Roja o se la escucha con prioridad. La primem hipótesis que em 

'"ONU, Oircarices VIH/SIDA y Oet.:c:hos Humruoos, pArr tOS. 
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evidente y que evitaba el desgaste de pentaJes en el extranjero o el examen 
ginecológico, aquello de que In Cruz Roja hizo la lransfusión que produjo el contagio 
en Talia, fue poStergada y toda la carga de la prueba recayó en In familia Lluy. Todo 
se hubiese obviado, y se hubiese preservado In integridnd de Talia, si es que no 
borraban los registros de la Cruz Roja y sus miembros no mcntlnn y desprestigiaban 
a la fiunilia Lluy. Incluso hubo que pedir la comparecencia de estas personas con la 
fuen.a pública (J de febrero de 2000). Aun cuando se demostró fehacie11lcmcntc que 
la contaminación de la sangre se produjo por la transfusión ( 13 de m817.0 de 2001 ); el 
Dr. Monsnlve, Director de la Cruz Roja, siguió negando el hecho de la transfusión de 
sangre con V 1}1 dada por la Cru7 Roja ( 18 de abri 1 de 200 1 ). y continuaron negando 
en el juicio civil. 

La otro formn de evitar ser escuchados. es no permitiendo convertirse en acusadora 
panicular a Tereso Lluy, heeho que sucede el 5 de enero de 2000. Y Juego 
declarando abandonada la acusación por una razón formal. aun cuando se evidencia 
en el juicio que el único impulso procesal venia de Teresa Lluy y que, corno dic.e en 
un escrito, "yo he munifestado tOdo el tiempo mi interé-S de continuar mi acusación" 
(20 de julio de 2001 ). el juez declnm abandonada la acusación (25 de julio de 2001 ). 

En el juicio civil de daños y peljuicios. se incorpom todo el c;<:pediente penal, en el 
que, según los fiscales y los jueces de primera instancia, se demostró la existencia de 
la infracción, y en el que constan que se pidió testimonios, se solicitaron peritajes, 
diligencia de reconocimiento de archivos, ampliación de peritnjes practicados en el 
juicio penal, reconocimiento judicial del laboratorio de la Cruz Roja, se trodujcron 
los documentos envilldos por el laboratorio belga. para comprobar el acto negligente 
de pnrte de la Cruz Roja. A pesar de todas las evidencias y de que se identificó a 
quién hizo la tmnsfusión de !lllngre. a quién solicitó 111 sangre, a quién debió haber 
bcch.o los análisis de sangre. y quien dirigin In institución de la Cruz Roja, la Cruz 
Roja y sus miembros involucmdos. niegan la responsabilidad civil (U de septiembre 
de 2005). Finalmente, el jue2 de primera instnncia declaró que no tiene lugar la 
demanda porque no hay responsabilidad penal. La Corte Provincial del Azuay negó 
el recurso y declaró In nulidad por ralta de compf.ltencia del juez de primera instancia. 

b. El derecho a ser juzgado en un plazo razonable 

Cuando se tmta de proteger a personas que están en especial estado de 
vulnerabllidad, como es el caso de una persona eon VlH. la oportuna resolución de 
las acciones judiciales tiene especial importancia .. De la protección de derechos 
puede depender muchas veces lu vida. En el presente caso, la particular situación de 
Tal in y de la fumilia Ltuy no tuvo relevancia y consideración alguna. 

El juicio penal comienza el 29 de S<..-ptiembre de 1998 y termina con la prescripción, 
confirmada por la Corte Superior de Justicia de Cuenca. el 16 de abril de 2004. Es 
decir, duró más de cinco años sin dar solución algunu al caso, sin investigar 
seriamente y sin determinar responsables del hecho. 

Por su parte, el juicio civil por drulos y peljuicios se inicia el 4 de mano de 2002 y 
termina el18 de mayo de 2006. Es decir. duró aproximadamente 4 año.~. 

Suma total de liempo invertido por In familia Lluy en los casos, desde 1998 hasta el 
ailo 2006, es de apro~timadarneote 8 años. Ocho ailos es un tiempo e.xcesivo si es que 
se considem la importancia de los derechos involucmdos en el caso y la gro vedad de 
la sitUliCión de Talia. 

c. El derecho a plantear recuNos 
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El derecho a recurrir debe entenderse no solo como plantear el recurso ante un 
superior. sino que el superior analice sustancinlmente la forma y el fondo del caso 
sometido a su consideración. En el present.e caso se presenta tanto la imposibilidad 
de recurrir como la resolución formal del recurso. 

El 12 de enero de 2000 el j uc:z negó la apelación culltldo intentó ser parte procesal y 
~e había negado la acusación particular. 

Un año más Ulrde, el 18 de diciembre de 200 1, la Sala de la Corte Superior negó la 
apelación de la resolución que declaró que no hay responsables de la transfusión de 
sangre contaminada. 

En este caso, como ha resuelto la Corte IDH en otros que involucran la salud de las 
personas: 

En conclusión, In Corte considera que, en el presente cnso, lns falencias, 
relrtiSOs y omisiones en la im•estigación pennl demuestran que las autoridades 
estaUIIcs no acrunron con la debida diligencio ni con arreglo a las obligaciones 
de investigar y de cwnplir c:on una tutcl.ll judicial efectiva dentro de un pl4zo 
rv.cnablc, en función de g:uanÜZM una reparación con la que podria acceder al 
tratamiento médico necesario para su problema de salud.1

" 

En suma, se ha violado en el presente caso el Art. 8 de la CADH. 

6. Víolulón al derecho a la protección judicial 

El An. 25 de In CADH reconoce el derecho a la protección judicial. 

l. Toda persona tie11e derecho a un recurso s~ncll lo y rápido o a cuu lquicr otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare c:ontra actos que 
violen sus derechos fundamcntllles reconocidos por la Constitución, In ley o In 
presente Convención. aun cwmdo tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. U>s Estados Partes se comprometen: 

a) n garantiz.or que la autoridad competente p.revism por el sistemn legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga mi =urso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial. 

La Concha seilalado que "[e)l dcrei:ho a la tutela judicial efecti vo exige a los jueces 
que dirijan el proceso de modo a evi tar que dilaciones y entorpecimientos indebidos, 
conduzet~n a la impunidad. frustrando asf In debida protección judicial de los 
derechos hwnanos''1~7 

Además, la Corte IDH ha decidido que "los jueces como rectores del proceso tienen 
el deber de dirigir y encausar el procedimiemo judicial con el fin de no sacrificar lo 
justicia y el debido proceso legal en pro del fonnolismo y la impunidad'', pues de lo 

,,. Cone IDH, Caso Swlrez Pauha vs. Ecundor, ¡WT. 122. 
'" Conc 10~1. Caso Suára Pcmlllll vs ~dor. párr. 93; Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo. 
Repamclones y Costas. Sentencia de 18 de Septkmbu de 2003. Serie C No. 100, párr. 11 S. y C&$0 
M)ma Mllck Chllllg Vs. Gu:uemata. Fondo. Rcpamclones y Cosllls. Sentenda de 25 de noviembre de 
2003. Serie C No. tOI , párr. 210. 
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contrario se ··conduce a In violación de la oblígación inu:macional del Estado de 
prevenir y proteger los derechos humanos y menoscaba el derecho de la vlctima y de 
sus familinres a saber In verdad de lo sucedido, a que se identifiWe y se sancione a 
todos los responsables y a obtener los consecuentes reparaciones" 8

• 

Tres juicios planteó Teresa Uuy para proteger los derechos de su hija Tnlia. 

En el juicio penal bay una reiterada manifestación de voluntad estatal-judicial para 
evitar p~ntar pruebos solicitados por Teresa Lluy. La forma como se tnnnifiesta In 
poca voluntad para investigar es a través del no de despacho de solicitudes de prueba 
y también del cierre reiterado, con diligencios pendientes. de la etapa investigativn 
del proceso pertal, que es el sumario. 

El sumario se cietm ues veces: el 8 de septiembre de 1999. El 14 de septiembre 
Teresa Lluy expresa con claridad que hay ncgl igencia en la investigación. El 22 de 
mar.ro de 2000. sin despechar el peritaje que se habla solicitado al extranjero días 
antes, se cierra el sumario por segunda vez. El J 1 de agosto de 2000, por tercera V<."Z, 

se cierra el sumario, sin la práctica del peritaje en el extranjero. Finalmente. y ya en 
Corte Superior del Azuay, se vuelve a reabrir el sumario y practicado el peritaje 
internacional, por cuarta vez se cierra definitivamente el sumario. 

El juez que conoce el juicio penal considera que se ha probado la infracción penal 
pero que no hay indicios de responsabilidad conlr.l Jos responsables. En este sentido, 
el juicio penal acaba no decidiendo sobre los derechos de Talia y Teresa, y tampoco 
puede desarroUar las potencialidadc.~ del recurso. que es investigar y sancionar a los 
responsables por In violación de derechos. 

En el juicio de amparo constitucional. se solicita In intervención del juez y el juez 
amparo a quienes no lo solicitan ni son víctimas de dereclws: Jos otros estudiantes, 
los profesores y personas que se relacionan con Talia. 

Por todas estaS razones. Talia ni su familia logmn conseguir protección judicial, 
violóndose de este modo el Art. 25 de la CADII. 

7. Violación fl los derechos económicos soc.iales y culturales 

El An. 26 de In CADH reconoce los derechos econórrticos, sociales y cultura.les (en 
adelnnte "DESC}, en Jos siguientes ténninos: 

Los Estados Partes se comprometen o adoptar providencias, tanto a rtivcl 
io temo como mediante la cooperación intemacional, especialmente econórrticn 
y téatica, para Lograr progresivamente la plcDJI efecú vi dad de los derechos que 
se deri'V1111 de las normas económicas, sociales y sobre educación. ciencia y 
cultura, contenidos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos. 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

"'" Corte IOH, Caso Sullrn l'ornltn vs. Ecundor, p4rr. 93; Caso Mymu Mnek Chang. 1upm. ptirr. 21 t , 
y Caso De lu Masacre de las Dos Ems. supra. pmr. 120 y 2SS. 
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Este articulo tiene que interpretarse a la luz de Protocolo de San Salvador, que 
desarrolla los Derechos ccon6rnicos, sociales y culturales, y que no se enumernn en 
el Art. 26 porque simplemente no ex.ist!an, y que se aprobaron como un protocolo 
odicional a In CADH. En el Protocolo de San Salvador encontrnroos derechos que 
fueron abieruunente violados en este caso: el derecho a la salud (Art. 1 O), el derecho 
a la edueac.ión (An. 13, que lo tratamos en el siguiente acápite por ser directamente 
justiciable ante la Corte I.DH). el derecho de la niñez (Art. 16) y el derecho 
contemplado en el Art. 18 del Protocolo de San Salvador. 

a. La plcn.a cxigibllidad d e lo$ Dt•rccbos económicos, socia.lcs y cullunles 

Este articulo debe ser plenamente exigíble y debe ser interpretado o lo luz de los 
desarrollos doctrinarios contcrnponlneos y del Art. 29 de la CAD! 1, que obliga o una 
interpretación contextua!, evolutiva y literal de los derechos, como ha hecho 
reiteradamente la Corte IDH pW'll proteger los derechos de las personas que vivimos 
en la regíón interamericana. 

a. lnterpreiJiei6n contextunl 

En la interpretación contexmal, el Art. 29 (3), ordena a no limitar el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos de acuerdo con las leyes de cualquiera de los países. En 
el caso ecuatoriano, la Constitución que estaba vigente al momento de los hechos, era 
la Constitución de 1998, que se aprobó 15 dlas antes de los hechos que violaron los 
derechos de Talla. En esta Constitución se reconoció el derecho a la salud en los 
siguientes términos: ''Art. 42.- El Estado garontizanl el derecho a la salud, su 
promoción y protección, por medio del desarrollo de la seguridnd alimentaria, la 
provisión de agua potable y saneamiento básico. el fomento de ambientes saludables 
en lo familiar, laboral y comuniUlrio, y la posibilidad de acceso permanente e 
inintemunpido a servicios de salud, conforme a los principios de equidad, 
universalidad, solidaridad, calidad y o:ficicne ia." De igual modo. se reconoció el 
derecho a la educación: "Art. 66.- La educación es derecho irrenunciable de los 
personas, deber incxcasablc del Estado, la sociedad y la familia: 6rca prioritaria de la 
inversión pública, requisito del desa.rrollo nacional y garontia de la equidad social. Es 
responsnbilídad del Estado definir y ejecutar pollticas que permitan alcanzar estos 
propósitos:• En consecuencia, la Corte JDH tiene que considerar estos derechos para 
interpretar el Art. 26. 

La misma obligación de considerar los derechos. y la prohibición de restringirlos, 
que se deriven de otra convención en que sea parte el Estado, como es el caso de 
Ecuador, que ratificó y es parte del Protocolo de San Sallllldor, se desprende del 
mismo An. 29 (b) de la CADH. 

b. lnterprctutión evoluth•u 

En la interpretación evolutivo. la Cone IDH bu sido clara y rei terativa en considerar 
que los instrumentos de derechos son instrumentos vivos que tienen que adaptarse a 
las condiciones actuales. En una reciente sentencia t99

, en lo que la Cone JDH 
sistematiza su jurisprudencia, ha manifestado que: 

,., Conc LOH. caso LIAinu Ali AHbus \'S, Suriname. s~ntonclo de 30 de ~nero d~ 20 14. párr. 77. 
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El Tribunal lntcrnmcricano ha reconoc:ido q~ de confonnidad con el artículo 
29.b) de la Convet1ci6n Americana -i¡Ue prohibe una inurrprctncl6n restrictiva 
de los derechos- I'C puede desprender unu ínterpretncí6n ovolutivu del Pacto de 
San JMé ro rtl~~:ión con los instrumentos intm13Cionalts de prc:¡a:cción de 
dem:hos huma,_-, lo que a su vez,...,,. a afimw que los lnllado5 de derechos 
humanos son instrumentos \ hos, cuya interpretación tiene q~ acompaiiM la 
e\·oluci6n de los tiempos y las condiciones de vida aetuoles-"''. Tal lnterpre~aei6n 
~'Oluth·a. ha enconti1Mio la Cooc IDH. es consecuente con lu reglas genetales de 
interpretacl6o con~¡radas en el llltÍO.IIo 29 de la Con•meí6n Americana, asf 
como las esmblccidu por la Convención de Viena 10bre el Dercxho de los 
Tromdosm . En este sentido. al interpreutr lo Convención Americana debe 
siempre clegir$C la ahemativa mas favorable parn In tutela de los derechos 
protegidos por dicho tratlldo, según el principto de la nonnn más favorable al ser 
humanoJ01• 

Ei An. 26 de la Convención no puede, siguiendo el parámetro detemlinado por la 
Cone IDA, ser inlerprtllldo de forma restricti\11. en el senudo que los DESC sean 
solo de cumpljmiento progresivo. 

La Corte mmbibl consid"m peninentc recordar la interdependencia e 
indh•istbilidad e~ttnte entre los dmc:bos ciYíles ) polilicos y los ecooómieo:s 
sociales y culllll'lllcs, ya que debtn ser entendidos inte¡ralmcnte como dem:hos 
bumllllOS, sin jc:rarqula tntre $1 y exigibles en todos los casos ante aquellas 
autoridades que resulten competentes para cllo2<~'~. 

los lnilicodores de progreso paro medición de derechos contemplados en el 
Protncnlo de San Snlvndnr, que hnn ~ido Aprobado~ por In OEA, y elnhoradns por el 
Grupo de Trabajo purn el análisis de los infom1cs nocionales previstos en el 
Protocolo de San Salvndor.m han establecido que todos y cada uno de los DESC 

:oo Cone IDH. Caso <k la <Amumcbd Ma)'l\gna(Sumo) A~Tin¡¡n1 Vs. NJCata¡ua. Fondo. Repnnciones y 
Cosms.. ~tencla de JI do !IJOSIO de 2001. Serie e No. 79. ~· 148. 
»J Corte IOH. OIJo de la M<lSKTC de Map1ropin Vs. <Aiomba Fondo. Rqlandoaes y Costas. Scntmcia de 
IS de septiembre de 2005. Sme C No. 134. pirr. 106. 
* Corte IDH. Caso de la M~UKR de Mapinpjn Vs. <Aiombla. fondo, RqwKiooles y Costas. Scn~meia de 
15 desepti~mbnl de 200S. Smt C No. 134, ~- 106. 
,., Corte 1DH. Caso Ricardo c.nesc Vs. Paraguoy. Fondo. Reparaciones y Coslas. ~~de 31 de agosto 
de 2004. ~ C No. 111, pjtr. 181; Cairo B<m21l Ulloil Vs. Colila Rlc:a. ExcepclOIICS Prdimwres. Fondo. 
Repaociooc:s y Coslas. Scnlcnda de 2 de jUliO de 2004, Sme C No 107. pirr. 1S4; y CliSO B1tena Ricardo)' 
otros Vs. PnniUnA. f'oudo, RcpJradoncs y COSiaS; Seoumeta de 2 de febrero de 200 l. Serie C No. 72. pm 
189. 
200 Cone IOU, Caso Su4rc;¡; Pernlm vs. Ecuador, Sentencia 21 do moyo do 2013, pm. 130. Caso 
Aec\~O Buendfa >'otros ("~ntes ) Jub1lados de IJl Contraloria~) V J. Perú. Excepción Pr~liminar, 
Fondo, Rep;tJ'XIoncs y Cosw . Sentencia de 1 de julio de 2009 SerKI C No 198, párr. 101 En el 
mismo sentido: cfr. Naciones Unidas. COnseJO ~mro y Soc:inL Comtt6 de Ocrecbos Económicos. 
Sociales y C~ilturoll>s. 0bSCfvnei6n Central Número 9. supra,~· 10 vtase rombi~n; Caso Airey Vs. 
Irlanda. No 6219173. Senttnell de 9 de oaubre de 1979, ~· 26 y Caso Sidabras aod Dziautas Vs. 
1 ísuania, NOL $$.110/00 y $9330 00 SettJón ~ Sen~a~m de 27 de julio de 2004. ¡WT. 47 En 
el Caso Aire) Vs. Irlanda el Trilllnll Europeo sdlaló' -s, bten d Comen10 recoge dm:cbos 
csenciaJm~nte dviltS )' polltkos, &I'I1JI p;wtc <k dJos tiCIIell implíaK'WnC$ dt- Mtunlleza económJ<a )' 
social Por e10. el TñbuMI Cl'titna. como lo ha« la Comisión. que el hctho de que una ln!erprecación 
del Corwmlo pueda ate:tld- a la ffi<n de los~! RK"IIIks y ceonómicos no CJ fiK'Ior declsi"" 
m contn1 de dicha lnrapmacl6ft, ya q.- no exim una lql8nCI6n '-Jame c111te esa csl\:n > el wnpo 
Cllbieno por c.l Convenio~ 

"" OEAISrJXXV .2.1. OT/PSSI/doc.2/ lll'llv.1, 12 de Oetubrc 2011 . En ad~lnntc. "Grupo de Trab!jO 
del PSS. tndlc:ndare.• OESC." 
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tienen dimensiones de cumplimiento progresivo y también de "efecto inmediato". 
tale.s como la prohibición de discriminación, el acceso al ejercicio de derechos, y e l 
acceso a la justicia.2116 

En cuanto al acceso a la justicia. el Grupo de Tmbajo del PSS. sostiene que todos los 
DESC son justiciables. al punto que los Estados tienen la obligación de remover 
obstáculos para garantizar el acceso a lribunales y recursos de protección 
disponibles; de reconocer los derechos del debido proceso; desarrollar los 
componentes del derecho a In tutela judicial efectiva de los derechos sociales 
individuales y colectivos.207 Es decir, el órgw1o encnrgado de vigiltu' el Protocolo de 
San Salvador ha sostenido ya que los DESC son plenamente exigíbles. 

Por su parte, el Comité de DBSC de la ONU, en su Observación General N. 3, sobre 
"La índole de las obligaciones de los Estados Parte", ha detenninudo que en materia 
de DESC las medidas apropiadas que deben adopmr los Estados, están Las de ofrecer 
recursos judiciales efectivos.201 Por otro lado, en la misma Observación, el Comité 
interpreta la obligación de progresividad: "el hecho de que la efectividad a lo largo 
del tiempo, o en otros palabras progresivamente, se prevea en relación con el PactO 
no se ha de interpretar equivocadamente como que priva a la obligación de todo 
contenido signi!icativo" y el Comité cita ejemplos en los que. por el cootcn.ido 
mínimo, los DESC son de cunoplimiento inmediato: dotar de a limentos esenciales, 
atmción prim.arill de salud, dotar de abrigo y vivienda básico, formas blÍs icas de 
cnscña·nz:¡_ l 09 

La Corte IDH se ha negado a analizar y pronunciarse sobre la violación del Art. 26 
de la CADH.210 Aunque mediamc Votos Salvados. ha ido desarrollrmdo el contenido 
obligatorio de los DESC. En primer lugar, cuando el Juez Piza, en 1984, estableció 
que 

" las nonnas de: 1~ propia Convención deben entenderse aplicables extensivamente a 
los llamados derechos económocos. sociales y cultumles en la medidu y aspectos en 
que éstos resulten razonablemente exigibles por si mismos (como ocurre, por 
ejemplo, con el derecho a lo buelgn.)..l 11 

En segundo Jugar. ya de manero claro y categórica, el Juez. Ferrer Mac-Gregor, en el 
año 2013, ha establecido que 

"Partiendo de la premisa de que el Tribunal Interamericano tiene plena 
competencia para analilllr violnciones de todos los derechos reconocidos en In 
Convención Americana incluyendo los relativos al artículo 26.lll 

,.. Grupo de Trabajo del PSS. lndicadorc:s DESC. párr. 42. 
"" Grupo de Trubajo del PSS, Indicadores DESC, párr. 50. 
,.. Comité DESC. ObK'Nllción Gencrol N. J . párr. S. 
m Comité DESC, Observación Gurocrol N. J , párr. 9 y 1 O. 
310 Ejemplo. Corte IDii, Caso Aceved<> Jor.unillo y OtrOS vs. Pcnl, Senoencin de 7 de rcbrero de 2006. 
~. 285. 
lleorte IDH, Voto Sepanodo drl Jut'z. Rodotro Piza. Propu<SLt de Modif!Qdón a la Constitución 

Polltlca de Cosm Rial Rebdonodn <an la Na!OI"alizltclón. Opinión Consuhiva OC 4/84 del 19 de 
enero de 1984, pdrr. 6_ 
m Corte IDH, Voto eonclll'n!noe del Juu Eduardo Fem:.r MliC·Gregor Polsol n la Semenda de lo 
Corte lnlernmericnnn de Derechos Uum(UJOS en el Ca~o Swlrez Pérnha Vs. Ecuador, 21 do mayo do 
lO 13. párr. 5. 
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Es111 posición demanda un ITillyor escrutinio en la interpretación normntiva 
intenunc:ricana en su conjunto y partK:ulannenu: del Dlliculo 26 del Pacto de San 
Jose. que prevé "la plena efectividad~ de los derechos económicos, sociales y 
cultumles. sin que los elementos de "progreslvidod" y de "recursos disponibles" a 
que alude este precepto, puedan configurarse como condicionantes nonnntivos 
para In justlciobilidad de dichos derechos.';¡ u 

Y el Juez concluye que "el presente asunto tiene en relación directa y autónoma con 
el derecho o la snlud. ,zt~ El Juez Ferrer. en el mismo voto concurrente. explora ouas 
argumentaciones basndos en la doctrina intemucional paro Uegnr a la misma 
conclusión: el Art. 26 y los DESC son derechos exigibles. En este sentido, la Corte 
IDH no deberla ya abstenerse de aplicar el An. 26 de la CADH. 

c. Interpretación literal del Art. 26 

Aún en la linea más c~nservadora. si se hace una interpretación licero! del ArL 26 de 
la CADH. si uno acude a la Carta de la OEA, podrá determinar que se reconoce el 
derecho a la educación (Art. 34 (h), Art. 49 y Art. 50 de la Carta, Art. Xll de la 
Declaración de Derechos de In OEA), el derecho a la salud (Art. 34.1, An. 34 J. de la 
Carta; ArL Xl, ART VIl de la Decloración).Estos derechos están reconocidos. Su 
contenido, Insistimos, tienen que leerse, por la teoría del corpus iulris, que ha 
desarrollado la Corte IDH, a la luz del Protocolo de San Salvador, la doctrina del 
Comité de DESC de la ONU. de otros instrumentos in.temnc:ionales de derechos 
humanos vigentes en Ecuador y de s u constitución pollrica. 

7 .2. El derecho a la salud 

El ArL 1 O del Protocolo de San Salvador. que reconoce el derecho a la salud, 
expresamente determina que: 

l. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfiute del más olro nivel 
de bienestar fisico, mentol y social. 

2. Con ellin de hacer efectivo el derecho a In salud los Estados panes se comprometen 
a nlllOnoccr la salud como un bien público y paniculanucote a adoptar las siguientes 
medidas pMll garattthar C$1C dct...cho: 

11. la atención primaria de la salud. enreodiendo como tal la asistencia sanitaria 
esencial puesta al alcance de t.odos los individuos y familiares de la cc¡munidad; 

b. la cltlensión de los beneficios de los servicios de sa lud a todos los individuos 
sujetos u In jurisdicción del Estado; 

c. In total Inmunización contra lns principales enfennedade.s infecciosas; 

d. la prc:Ycnción y el trntamiento de las enfermedades endhnicas, profesiorutlcs y de 
otrn lndolc; 

e. la educación de la pobhtción sobre la prevención y tmlll1Tliento de los problemas 
do salud, y 

f. la satisfacción de las neccsidad0s de salud de los grupos de más alto riesgo y que 
por sus condiciones de pobre:r..n sean más vulnerables. 

1ll lb id, párr. 8 
, .. lb id, párr. 1 o. 
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De la narración de la vidu de Tal in y de su fmnilia, en la que se desprende que tanto 
Talia como los otros miembros de la familia no gozuron ni goz.nn del "disfrute del 
más alto bienestar ftsico, mental y social". Al contrario. el Estlldo le ofreció las 
condiciones para el más bajo bienestar de salud y con serios riesgos de la vida de 
Talia Tulla y su madre fueron vlctimas de múltiples exám.enes médicos, reiterativos. 
paro evitar la responsabilidud privada tuvieron que movilizruse hasta Quito. y 
sufrieron las consecuencias de lo indolencia del Estado y de la sociedad. Los riesgos 
eran tanto fisicos como emocionales. El problema de salud lo enfre.tlWros solos sin la 
asistencia del Estado, que sabia perfectnmente las condiciones de salud de la familia. 

La atención primaria de salud. que en este caso consistía en brindar las medicinas 
necesarias )' hacer todos los exámenes periódicos que Talia necesitaba, se ofreció de 
manero discontinuada y de manera inru:lecuada. Al punto que. en medio de la escasez 
económicu y para garantizar la calidez y la permaococio del servicio que requería 
Talia, la familia tuvo que endeudarse para poder a.cceder a la atención primaria de 
salud privada. 

El derecho reconoce la obligación del estlldo para tratar las cnfem1edodes endémicas 
como es el VD1-SIDA. f::..~ te trntarniento no fue ofrecido de foona pennanente ni 
oponuna. Por ejemplo. el Comité DESC, en su Observación General No. 14 sobre el 
Derecho al disfrute más alto nivel posible de salud (an. 12 del PlDESC), sedaló que 
enfermedades como el VIHISIDA deben tenerse en cuenta a la hora de interpretar de 
fonna amplia el art. 12 del Pacto (párr. 10) y que los establecimientos. bienes y 
servicios de salud deberfan estar uJ alcance geogrt.ílico de todos los sectores de la 
población, en especial, entre otros, de las personas con VIHISIDAm. De igual fonna 
subrayó eo que, como parte de las obligaciones que tienen el Estado, con respecto al 
VTHJSIDA. se debería contar con un sis tema de seguro de salud públlco, privado o 
mixto asequible a todos.216 

También existe el derecho de las personas que. por condiciones de pobreza, como la 
de la fmnilia Uuy, tienen necesidades de salud y estll.n en grupos de alto riesgo, cerno 
son las personas que ademds son penadoras de VIl L Las nccesidudes de la fanlilia 
Lluy no fueron satisfechas por el Estado sino con el esfuerzo de Teresa. que incluyo 
el trabajo adolescente de lván Lluy. 

Se viola el derecho a la salud reconocido en el An. 1 O, y, en consecuencia. se viola el 
Art. 26 de la CADH. 

7.3. Derecho de lo Niñez 

El An. 16 del Protocclo de San Salvador reconoce el derecho o la niilez., que tiene 
que ser interpretado en oonjunto con el derecho establecido en el Art. 19 de la 
CADH. El derecho comprende: 

Todo nlflo sea cual fuere su filiación tiene derecho 11 las medidas de protc:cción que 
su cond ición de menor requieren por pane de su frunilin, de la so<:icdnd y del 

liS,.. . . ~- 12 · .. .....,mu6 de DESC. OG 14. p"'' · . num. u. 
216 Comltt DI!SC, OG 14. p!JT. t8. 
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Estndo. Todo n fno tiene el derecho a crecer a.l amparo y bajo la responsnbilidad de 
sus padres; s.1lvo cireunstnncins excepciono les, reconocidas judicia lmente, el nifto 
de corto ednd no debe ser scpnrodo de su madre. Todo niilo tiene derecho n In 
educo.ción gnuuiln y obligatoria, al menos en su fase elcmentnl, y a continuar su 
formnción en niveles mtls elevados del sistema educativo. 

En este articulo se establece el principio de corrcsponsabilidad, por el que la fnmllln, 
la sociedad y el Eswdo tienen que tornar "medidas de protección". Esws medidas de 
protección, en el caso de Talia, tenían que ver con medidas rela.cionadas a su 
supervivencia, salud, educación. vivienda 

El Comité de los Derechos del Niño. en su Obser"ación General No. 3. seilnla que: 
''La vulnerabilidad de los niños al VIHISIDA debida a factores políticos. 
económicos. sociales y culturales y de otro índole determina la probabilidad que se 
vean privados de ayuda paro hacer frerue a los efectos del VIH/SlDA en su fumilias y 
comunidades, estén expuestos al riesgo de infección, sean objeto de investigaciones 
inapropiadas o se vean privados del acceso al t:ratamiento. o la atención medica y a lo 
oyudn cuando se produce la infección. La vulnerobilidod al VlWSlDA es máximn 
para los níilos que viven ( ... ) una extrema pobreza ... Aún en épocas de graves 
limitaciones de recursos. el Comité desea señala que deben protegerse los derechos 
de los miembros vulnerables de la soeicdnd y ~ue pueden aplicarse muchas medidas 
con consecuencias mínimas en los recursos . ..21 Además, el Comité de los Derechos 
del niilo enfatizó que "Reducir la vulnerabilidad al VlHISIDA requiere, primera y 
principalmente. que se capaci te a los niños, sus familias y a las comunidades para 
hucer uno elección con conocimiento de causa en cuanto a las decisiones. prácticas o 
politi~as qu~ [.,s <lfcctcn en relación con le VII;¡JS1DA,"218 

Como se ha insistido, esas medidas no se tomaron. Talia fue dlscriminuda. fue 
vulnerada su snlud f1sica y emocional durante todos los 14 ai\os por parte del Estado 
y la sociedad. tuvo que pasar por varias escuelas sin que estas sean adecuadas, 
accesibles y odaptobles a la situación de ser portadora de VUi y trunpoco tuvo In 
vivienda adecuada accesible. porque tuvo que salir de su vivienda cuando se 
enteroron de que ero portadora de VIH y ruvo que buscar una casa lejana y en 
condicicmcs precarias, como consta en los hechos del caso. 

Por esto. se violó el Art. 16 del PSS. 

7.4. Violación a lo derechos establecidos en el Art. 18 

El An. 18 del PSS estnblcce que toda persona que tenga capacidades üsicas o 
mentales que hayon sido disminuidas, como es el caso de ser portadora de VlH. tiene 
derecho o recibir una atención ~ial con el fin de alcanzar el m6.1dmo desarrollo 
de su personalidad. y 111mbién tiene derecho a que el Eswdo adopte medidus 
cspecioles: ejecución de programas espedficos destinado a proporcionar recursos y 
ambiente nccesnrio: formación especial a los familiares a fin de ayudarlos a resolver 
los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo nsico, 
cmociorml, memol. 

217 
Comhé de D<:rechos del Ni no. 00 3, pArr. JO. 

118 Comit~ de Octrtthos del Nino. OG 3, pdrr. 30. 
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En el presente caso no hubo, durante toda la vida de Talia, y si los b.ubo no ba podido 
experimentarlos, programas específicos para niñas y adolescentes portadoras de VO-L 
Además, nunca se proporcionó formación especial a los familiares. 

En este sentido, por omisión, el Estado ha violado los derechos contemplados en el 
Art. 18 del PSS. 

Por todas las razones esgrimidas en este acápite, el Estado al haber violado el Art. 
10, Art. 13 (como se arb'llmenta en el siguiente acápitc). Art. 16, Art. 18 del 
Protocolo de San Salvador: al. haber violado los derechos contemplados en la Carta 
de la OEA, ha violado el Art. 26 de la CADH. 

8. Violación del derecho a la educación 

El derecho a la educación es un derecho cuya violació11, sin duda alguna, puede ser 
declarada por la Corte IDH, como lo establece el Art. 19 (6) del Protocolo de San 
Salvador, que establece: 

En el caso de que los derechos establecidos en el articulo 13 fuesen violados 
por una acción imputable directamente a un Estado parte del presente 
Protocolo. tal situación podría dar lugar, mediante la participación de la 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, y cuando proceda de Ja Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones 
individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la ConvencióJl 
Americana sobre Derechos Humanos. 

Y el Art. 13 del Protocolo reconoce el derecho a la educación, en los siguientes 
términos: 

l. Toda persona tiene derecho a la educación. 

2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su 
dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo 
ideológico, las libertades fundamentales, la j usticia y la paz. Convienen, asimismo, en 
que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivameute en 
una sociedad democrática y plumlista. lograr una subsistencia digna, favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos 
raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de 
la paz. 

Previo a analizar el contenido de este derecho, conviene hacer algunas 
puntualizaciones en relación a la invocación de este derecho como vio.lado, en 
relación al marco fáctico y al hecho de que la CIDH oo invoc-ara este derecho. 

a. El marco fáctico del de,recbo a la educación 

En cuanto al marco fáctico, la CIDH tiene todo un acápi te. denominado ''D. Sobre 
los efectos en la vida de TGGL''. en el que consta expresamente como un hecho que 
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"se ha ímpedido es tud ia r en la escuela primaria, debido a su enfermedad:.Jt9 De 
igwl modo. cuando In Cl 01 1 analiza el derecho a la integridad, afirma que '·toda esta 
situación ha generudo uno grave atectación que se extiende al núcleo familiar de 
TOGL, aJ ejercicio d e su d erecho a In educación y. en suma, a las condiciones 
mínimas para llevar adelante una vida y desarrollo dig.nos"220 (el resaltado c:s 
nuestro). También aparece el informe de fondo una mención al derecho a la 
educación cuando describe que "en cuanto a los efectos en la vida de la niña, 
destacaron el rechnzo social y la discriminación que. a su vez, le provocan un 
trastorno psíquico debido al aislamiento al que se ha visto somcúda.. Agregaron que 
se le ímpidió estudiar en la escuelll primaria debido o su enfermedad..Ut (el 
resaltado es nuestro). Finalmente, la CIDH remitió como evidencias a la Corte IDH 
el expediente completo del j uJrio de amparo constituclon a¡lll, por lo que todos 
estos hechos deben ser considerados como parte del marco fáctico remitido ya por In 
CID H. 

b. Au tonomía de las vlcllmas para ínvocar derechos violados 

Por otro lado, la Corte lDil ha establecido que " las presuntas victi.mas y sus 
representantes pueden invocar la violación de otros derechos disúntos a los 
comprendidos en el Informe de Fondo, siempre y cuando se tllengan a los hechos 
contenidos en dicho documento, en tanto son las presunUIS victímas las timlares de 
iodos los derechos consagrados en la Convención.ft:w Como quedó demostrado en el 
párrafo anterior, esta nueva alegación de violación de derechos. al igual que lo 
alegación de la violación del Art. 26 de la CADII. se encuadra en Los requisitos 
establecidos por la Cort.e IDH y, por tanto, deberían ser admitidos. 

c. El contenido del derecho 11 la t.>ducación 

En cuanto al contenido del derecho a la educación, lo Constitución vigente en el 
Ecuador (1998) reconocla c:l derecho a la educación en los artJculos 16, 17, 18 y 66. 
Estos obligaciones hlly que entenderlas a la luz de la doctrina internacional de los 
derechos humanos. El Grupo de Trabajo parn el análisis de los informes nacionales 
previstos en el Protocolo de San Salvador ha elaborado los Indicadores de progreso 
parn medición de derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador. que han 
sido aprobados por In OEA.22

' En ese documento, parn desarrollar el contenido del 
derecho a la educación, se hace referencia al "sistema de las 4 A", que permiten 

"' CIDH, tnform~ N. 102113. Cnso N. 12.723, lnfonnr de fondo TGGL C<l.ntra E<:Ulldor. 
OEAISer.UVIIl. l49, Doc. 26 (en adelanll! CIDH. informe de fondo), 5 de noviembre de 2013, párr. 
43. 
DOCIDH. Informede fondo, p4rr. 188. 
no CtDH. lnfurme ele fondo. p4rr. 13. 
m Exped~ judicial dd Juicio N. 011·1000, Aeción di! Amparo Coclstitueional Tñbunal Dislrital 
de lo Contencioso AdminiStrativo de Cuenca, .seguido por Ten:so Uuy en contn de Mínbtcrio de 
Educación y Cultura y otrw. &te e¡rpeditnte C:OIIS18 en los 111\eXOS enviados por la CIDH a la Corte:, 
en una Cat'JK'Ia que se denomiM "Documentos de prueba", y que corresponde a las páginas 10 a 12 de 
lll versión eleetróniCl\ enviada a In Corte ID H. 
m Corte ID H. Caso Sudrez PcmiU1 Vs. Ecuador, 21 de mn)'tl de 201 J. párr. 19; Cfr. CM<! ''Cinco 
Pensionistas~ Vs. Perú, Fondo, Repnmcioncs y CoslliS. Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C 
No. 98. párr. 155, y Caso NtllVIJl Mw·lllo y otros ("FeeuodiKllóu ln vhro"), supra, párr. 42. 
"' OEAISer.UXXV.2. t. GT/PSSI/doc.2111rev. t , 12 de Octubre 2011. En adelll!lte "Grupo de 
Trabajo. Indicadores OESC " 
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estniClUTW' los componentes individuales de los derechos a lo ed~ción. m Este 
sistema liene relación directa c~n lo doctrina desarrollada por el Comité DESC de la 
ONU. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultumles de las Nociones Unidas ha 
expedido In Observación geneml N" IJ: El derecho a la educación, que imerprelll y desarrolla el 
detecho c:ont.enldo en el An. 13 dcl PIDESC y que nos csclarec:e el nlcr.once del derecho 
cootenído en cl Art. 13 del Prot()(.'()lo de San Salvador. 

Las crunctcristicas que deben observarse al momentO de determinar el contenido del 
derecho u In educación son: 

a) Difpanlbilfdad. Debe baber instituciones y programas de enseñanza en 
canlÍdad suficiCJ'Itc: en eJ ámbitO del Estado. Incluye: existct~cia de 
espncio, peJSOIIlll. progrumas de estudio. acceso a infomlllCión y 
bibliotecas.. 

b) Accesibilidad Las instituCiones y los programas de erueftnma han de ser 
attesibles a todos, sin discriminación. Esto incluye no discriminación 
alguna, accesibilidad física ya sea geogr.Uica o tecnológicamente, 
oucesibilidl.ld económica, esto es que todas las personas deben ac:ccder sin 
que In falta de dinero u otra condición sea un obstáculo. 

e) Aceptubilldod La ronna y el contenido deben ser aceptables y 
odccuados culturalmcnte para las personas y su diversidad (adultas. 
!ndll!enas, niños, discapacitados). 

d) Adaptabilidad ta educación ha de tener la flexibilídad necesaria para 
adaptnrse u las necesidades de sociedades y comunidades en 
tmnsfonnación y responder a las necesidades de los alumnos en 
contextos cultumles y S()Ciales v-Jriado:;. 

El Comité, adem4$, intCl'pfi:UIIo que es educación primaria. que debe ser obligatoria 
y gratuita. Obligación que estd en concordancia con lo establecido en el An. 16 del 
Protocolo de San Sa!vndor. que establece que "lodo niflo tiene derecho a Jo 
ed~ci6n gmtuita y obligatoria." 

De igual fonna. el Comi~ de los Derechos del Niño, ho semlodo que •·quien: 
n:cordar o los Estados PaJ\e$, su obligación de velar por que todos los oíños 
afectadoJ por el YliiJSIDA tengan a~o a la educación prim1ria" 224 (el 
resaltado es nuestro). 

En cuanto n In accesibilidad, la Corte IDH ya se ha pronunciado en el sentido de que 
el Estodo Liene lu obligación de garantizar la accesibilidad o lo educación básica 
gratuita. 1271..4s Nociones Unidas ha sido enfática en eonsidernr que no huy 
justificaciones para negar el acceso 11lo educación a una persona portadom de VIH: 

los Estados deben prMumr que a lo§ niños y 1.11luJio~ que viven w o tf VIH no 
se lt!! denlellul' discrlmlnatoriu.mente el act~so a la educación, t n partlcuiJar el 

m Oropo ele Trtbljo, lncllcedom DESC. párr. 69. 
,. Comitf de lol Derec:bos cid Nillo, Observxióo Genenol No J, púr. ll_ 
m Cartr IDH, Cuo COCDUlllclad lndp X"kmokKhd. \'S- Parquay, Setlt(O('i.a de 2A de~ de 
2010 ..... lll. 
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11cccso 11 escuelas, universidades y beCIIS, asf como a la educación intcmncionn~ ni 
sean objeto de restricciones por su estado scrológico con respecto ni VIII . No hay 
mzon~s de snlud pública que justiliquen CS<!S medidas, yn que no hay riesgo de 
tnms:mitir cas:unlmente el VTH en emomos educativos121 {el resaltado es: nuesllO). 

En los hechos del caso consta que Talia fue expulsada de la Escuela pubücn "Zoíla 
Aurora Palacios". cuando tenia 5 años de edad. cuando su profesora se enteró que ern 
ponadoro de VIH.. El Director de la Escuela decidió que no asista o clases y la 
expulsó de lo escuela el 3 de febrero de 2000. 

La decisión del director de la Escuela fue apoyada por el representante del 
Subsecretario Regionnl de Educación del Austro quien afirmó que "las leyes 
educativns dan facultad n los directivos de los establecimientos que cuando eJáste 
eminente riesgo en contra de los educandos pueda tomar medidas en salvaguarda del 
resto de nmos~. Luego, este criterio de impedir el estudio, fue reforzado por el juez 
cuando resolvió que '·que existe un conflicto de intereses. entre los derechos y 
garantlas individuales de la menor frente a los intereses de un conglomerado 
estudiantil, colisión que hacen que predominen los sociales o colectivos, como lo e.~. 
el derecho a In vida, frente al derecho de la educación''219

• y determinó que Talio 
reciba una educación particularizada y a distancia. 

Lo lrunilia Lluy y Tafia tenían que ocultar el VIH. la expulsión de la Escuela Zoila 
Aurora Palacios para poder ser aceptados en otras escuelas. Talio estuvo matriculada 
en el Cebollar, In Escuela Brwnel, la Escuela 12 de Abril y Angel t>olibio Chávez. 
Según lo declaro.ción de Teresa Lluy, "cada vez que se eoterabtm quienes éramos, en 
nl¡¡unos establecimientos educativos fue relegada mi hijo y alegando que no podlan 
tener una nit1o con VIH. pues era un riesgo para todos los otros estudianles. Tunto 
los profesores como los padres de familia, nos discriminaban, nos aislaban, nos 
insultObnn. •• 

En este hecho encontramos ya la violación a la accesibilidad que comporto el 
derecho a la cducaci.ón. Le impidieron a Talia permanecer en una escuela público y 
ordenaron que no acceda a otra escuela. que no sea a la distancia. O sea. le anularon 
el derecho o acceder a esa escuela pública y a otra cun.lquiero., si es que se ejecutaba 
plennmentc esta resolución judicial. Después de haber peregrinado por varias 
escuelas, no tuvieron otra opción de buscar escuelas lejanas para evitar el trato 
desigunl y denigrante, que afectaba a la accesibilidad geográfica. Tal como afirma 
Talia: ''Mami me llevó a muchas escuelas que eran muy lejos de casa porque me 
decla que éramos famosos y para que no nos reconozcan:· En palabras de Teresa: 
"me tocó huir como lo hacen Jos animalitos para que no le hagan drulo. Me sentla una 
delincuente, siempre escondiéndome, buscando escudas muy alejadas y con miedo 
porque In gente puede llegar a ser tan cruel que se comeolaban de una institución a 
Otro~" 

En cuanto a l.a aceptabilidad, la forma y el contenido de los programas de educación 
deben ser aceptables para las personas que formen parte del grupo de personas 
diversas, como los indigenas y, en este caso, las personas portadoras de V 1 H. 

"' Nociones Unldus, Dlrcclrices VtHJSlDA y Derechos Humanos, párr. 137. 
"' Juicio de Ampurc Constimcional. Resolución judicial, fs. t8. 
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El Comité de los Derechos del Niño, en su Observación General No. 1 sobre los 
Propósitos de ln Educación. scs1ala que •·el objetivo principal de In cducnción e.~ el 
desarrollo de la personalidad de cada niilo, de sus dotes naturales y capacidad. 
reconociéndose el hecho de que cada niño tiene cnractcr!stiClls, intereses y 
capacidades únicas y tambié.n necesidades de aprendizaje propias . Por lo lllnto, el 
programa de estudios debe guardar una relación direcw con el mnrco social, cultural, 
ambicntnl y económico del niilo y con sus necesidades presentes y futuras, y tomnr 
plenamente on cuenta las aptilUdes en evolución del niJlo; los métodos pedagógicos 
deben adoptarse u las distintos necesidades de Jos distintos niilos.'.ll0 De igual forma, 
El Comité sostiene que "La discriminación basada en cualquiera de los motivos que 
figuran c:n el anlculo 2 de la Convención. bien sea de forma manifiesta o larvada. 
atenta contra la dignidad humana del niilo y puede debilitar, e incluso dcscruir, su 
capacidad de beneficiarse de las opoJ1llllidadcs de la educación, también los nir1os 
con VIHISIDA son objeto de grave discriminación en los dos ámbitos . Todos estas 
prdcticas discriminatorillS eslán en abiena contradicción con los condiciones 
enunciadllS en el aparwdo a) del párrafo 1 del articulo 29 (de la Convención de los 
derechos del Niño )en virtud de las cuales la enscilanzn debe esrnr encaminada a 
desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y Rsica del nillo hllStll 
el máximo de sus posibilidodes . ..n1 

Sin embargo, la educación ofrecida fue claramente inaceptable para Talio y su 
familia. En cada escuela. según Talia. "me tocó salir por la injusticia, el rechazo, la 
discriminación y la decisión de las autoridades de cducnción." Es decir, lo educación 
ofrecida era inaceptable para los Lluy. 

Finalrncnu:, se viola el contenido del derecho a la adapwbllidad. Según este criterio, 
la educación debe ser ncx:iblc y responder a las necesidades de los alumnos en 
contextos culrurolcs y sociales variados. En este coso, los centros educativos y los 
programas escolares deben esrnr preparados para adaptarse a niños y niñas portlldoras 
de VIH. El sistema educativo no se adaptó a las necesidades de Talia y tuvo la 
familia que ocultar la condición de Talia para evitar ser díscrimirtada. Según Talia. 
"ya no podla estudiar basUlnte como me gustaba. porque me enfermaba y faltaba 
mucho. Me dio mucho tristeza y después ya no me daba ganllS de seguir estudiando, 
tampoco entendía por qué no podia ser reconocida por ser buena alumna si me 
esforzaba y pensaba que todo era por mi enfermedad. Tuve muchas iras. nada era 
bonito. todo era feo. ya no queria ir a la escuela.- Estas em.oeiones sintió 
simplemente porque la escuela no se adaptó a Tnlia y Talia, por el contrario, tenia 
que adaptarse a lllS condiciones escolares discriminotorillS e intolerantes al diferente. 

Siendo, por otro lado, lo educación un dC"recbo de cumplimiento obligatorio por parte 
del Estado, en el caso al expulsar a Talia. ni crear condiciones en los que se toma 
inaccesible o de dincil acceso, inadaptable e inaceptable, se rompe In obligación del 
Estado freote ol derecho o la educación. 

Por todas estllS rozones, el Esmdo ecua1oriano ha violado el derecho a la educación 
reconocido en el An. 13 del Protocolo de San Salvador. 

-no Comit6de Derechos del Nlno, OGI, párr. 9. 
131 Comité de Derechos del Niño, OG 1, párr. 10. 
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9. Violación a la obligación de respetar y garanti7.ar los derechos 

El Art. 1 de la CADH establece In obligación general de los Estados de respetar y 
hacer respetar los derechos: 

l . Los Estndos Pones en estn Convención se comprometen a ~~or los derechos y 
libertades reconocidos en e lla y a garanti211r su libre y pleno ejercicio a todo persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, ~in discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo. idioma. religión. opiniones polilkas o de cualquier otm indole, origen nacional o 
social, posición económica. nacimicrio o cualquier otra condición social. 

La Corte ID JI en reiterada jurisprudencia ha dicho que l.n violación de cualquiera de 
tos derechos consagrados en la CAOH comporta la violación de la obligación general 
de re!.-petar y garantizar derechos. Por 1an10, como se ha demostrado anteriormente, 
se ha violado en consecuencia el An. 1 (1) de la CADH. 

l O. El deber de adopta r dis Jlosicioncs de dcrcd10 interno 

El Art. 2 de In CADH obliga a los Estados a adecuar su nonnativa y prácticos en los 
siguientes términos: 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el articulo 1 no es1uviere 
yn garantizado por disposiciones legislativas o de otm canicrer, los Estndos Panes se 
comprometen a ndoptnr. con nrreglo u sus procedimientos consl iiucionnlcs y a las 
disposiciones de esta Con"eneión, las medidas legislntivns o de otro carácter que 
fueren necesarias paro hacer efecti''OS tales derechos y libenades. 

La palabra "ot.ro carácter" tiene que entenderse la aplicación de las medidos 
legislativas y normativas. las pollticos públicas, que tienen relación estrecha con la 
eficacia de la norma y con las práctk.as estat11 les. 

El Comité de Derechos Humanos ha establecido que In prohibición de discriminar 
exige de los Estados que reexaminen y. de ser necesario, deroguen o enmienden sus 
leyes. políticas y prá.clicns a fin de J:roscribir el traro diferencial basado en criterios 
arbitrarios relacionados con el VTH. 2 

La ONU ha cstabJeddo que "las barrems, normas, pollticns y prácticas impiden el 
acceso asequible al trauuniento del VlH."13J Estas barreras, las politicas que no 
tienen la participación de los afcd11dos y sus familias y que no son conocidas, y las 
prácticas insensibles que hacen que las personas afectadas busquen ayudll fuera 
del Estado, lulcen que se viole el Art. 2 de In Convención. 

w Comité de Derechos Humanos. Comcntnrio Gcnerul N. 18 (37), Documentos OOclnles de la 
Asnmbten GcncroJ. CuodragésinKI quiltto periodo de sesiones, Suplemento N. 40, A/45/40, vol 1, 
Anexo V!A. 
m O mi, Resolución VlJI/SIDA 201 l. ¡>Arr. 71 (b). 
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En el CIISO, uno de los aspectos relevantes tiene q·ue ver con .In vidn expuesto o 
múltiples discrimlno.cioncs. Las Naciones Unidas considera que es una obligación de 
los Estados "promulgar o fortalecer las leyes que combaten la discriminoción u otms 
leyes que protegen contrn la discriminación en los sectores !llnto público como 
privado los pC(Sonas que viven con VU-I.'..u~ 

En cuanto a ndccunci6n nom1otiva, lo ONU sugiere que el Estado debe velar "porque 
el sector público y el privado generen códigos de conducta sobre las cuestiones 
relacionadas con el VIH que transformen los principios de derechos humanos en 
códigos de deontologlo profesional. dotados de procedimientos pnru aplicar y hacer 
aplicar esos códigos. ;,:us 

Seg\Íil los Naciones Unidos, los Estados deben '"crear instituciones de vigilancia y 
aplicación ~uc garanticen la protección de los derechos humanos en lo que rcspocta 
al VIH.'.u Esto no existió pnru controlar el banco de sangre. ni tanlpooo para 
proteger o Talio y su familia en los insúluciones públicos tanto de salud, educoción 
como judiciales. 

Por IIUltO, se violó el deber de adecuar fonnal y materialmente el ordenamiento 
jurídico a In CADH y. por tanto. se violó el An. 2 de la CAD H. 

Vl. Repar ación integral 

La CADH. en el Art. 63 (1), detemlina que: 

Cunndo dccídn que hubo 1•iolaci6n de un derecho o libertnd protegidos en esto 
Convención, la Corte dispondni que se garantice nJ lesionndo en el goce de su derecho 
o libcrwd oonoulcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera pi'Oiledentc. que se reparen 
IIIS consecuencias de In mL-dida o situación que hn conJigUJ-ado In vu luemcióu de esos 
derechos y el pago do una justa indemnización a In pnrte lesionada. 

La Cone hu determinado que la reparación es una obligación internacional de 
carácter consuc:tudinorio y que: toda obligación conlleva el deber de reparar de forma 
adecuado. lll 

El contenido de la reparación. de acuerdo a la misma jurisprudencia de In Corte. 
requiere la plena restitución del derecho violado y 

la necesidad de otorgar diversas medidas de n:pan~tión. a fin de resarcir los dallos de 
mancrn integml, por lo que además de las compensaciones pec:uninrin.s, lu medidas de 
restitución, satisfacción )' gnramlas de no repetición tienen cspedol relevancia por los 
daftos ocasionndos.ua 

""ONU, Dircctriecs VIHISIOA y Derechos Humanos. Di=trlz quhua. 
l» ONU, Directrices V IH/SIDA y Derechos Humanos. décima directriz. 
'"'ONU, Olroctrices VIWSIOA y Derechos Humanos, directriz undécimn. 
137C9nc IOit. Caso Ch~;~orón Chocrón Vs. Venezuel¡¡, Sentencia de Excepción Prelhnirw, Fondo, 
R~roclont$ y Co~1ns, 1 de julio de 2011, Serie C No. 227, p~n-. 143. 
13 Cone IDH. CIISO Choc:rón Cltoerón Vs. Venezuela, Sen1encln do Hxcepelón Prellmt!lllf, Fondo. 
Reperaclones y CostM, 1 dt julio dr 2011, S<-rie C No. 227, pAn-. 14S. 
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El estándar de reparación integral ya no es ajeno ni sistema juridico interno del 
Ecuador. De hecho la Constitución reconoce este partl.metro. En el articulo 86 (3) se 
determina que "en caso de consLotarse la vulneración de derechos, deberá declararla, 
ordenar In reparación intesraJ, mnterial e inmaterial. .. ·•. Con un poco más de detalle, 
y r.:cogiendo los estándares internacionales. In Ley Orgánica de Gnramias 
Jurisdiccionales vigente. estnblece que: 

En caso de declararse In vu lncroción de derechos, se: ordenará la rep4mción imegral 
por el dailo matcrinl e inmaterial. La reparoción integro! procuronl que la persona o 
personas titulares del derecho violndo gocen y disfruten el derecho de In mnnern más 
ndccuodn posible y se restablezca a In situación omorior a In violación. La reparación 
podrtl incluir , entre otrns formas. la restitución del derecho, In compensación 
económica o pntrímoninl, In rehabilitación. la sati.sfacción. las gamntfas d~ que el 
hecho no se repita. In obligación de remitir a la autorid.'ld competente para inYe$1igar y 
s;•mcionnr. las medidas de reconocimiento, las disculpas públicas, In prestación de 
SCfVicios püblicos, la atención de salud. 

La reparoción por el dnno mnreñal comprenden\ fn compensación por In pérdida o 
detrimento de ingresos de lns personas afcetndas, los gastos efectuados con motivo de 
los hechos y las consccuencins de carácter pecuniario que tengan nexo cnusnl con los 
hechos del caso. La repnroción por el daño inmaterial comprenderá In compensación. 
mediante el pago de una cantidad de dinero. por los sufrimientos y las nOiceiones 
cnu.wlas a la persona de fonna directa y a sus allegados. el menoscabo de valores muy 
signifienlivos para las personas. asi como las alteraciones, de caráctef no pecuniario, 
en lBS condiciones de cxbtcneia del afectado o su familia. Ln reparación se realinttá 
en función del tipo de violnción, lt\S circunslllnclns del caso, las consecuencias del 
hecho y la afectación al proyecto de vidn.lJ9 

Estos altos estándares del derecho interno ecuatoriano. deben ser tomados en cuanta 
por la Corte al momento de interpretar el alcance de las medidns rcpnratorios, en 
virtud del articulo 29 de la Convención, que estnblcce que no se puede "limiiar el 
goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda ser reconocido de acuerdo 
con los leyes de cualquicm de los Es111dos partes". 

l. Lns vlcti.mas y s u p royecto de vida 

Las vlctimns del caso son Talia Gonzales, Teresa Lluy e lván Lluy. Cada una de 
estas vlctimos tiene su plan de: vida 

El proyecto de vida ha sido desarroUado en varias sentencias la Conc como un 
parámetro para evnluar las reparaciones y que: dista de la mera apreciación 
patrimonial de la afectación de los derechos humanos: 

[Eij "proyecto de ' ' ida".[ . .. ] se trata de wlll noción distinta del ' 'daí\o emergente" 
y ol " lucro cesante~. Ciertamente no corresponde a la afectación patrimonial 
derivada inmediata y di!'l:ctamente de los hechos. como sucede en el "d:lño 
eme'l?."nle~. [ ... ] el de:nominnclo "proyecto de vidn~ atiende a la n111lizoción 
integral de la persona afectada. considernndo su vocación, aptitudes, 
circunstancias, potcncinlid:ldes y aspiru<:iones, que le permiten fijarse 
mzonnblcrocote d~erminodas expectativas y acceder o ellas. El ~proyecto de 
vida" se asocia al concepto de realización personal. que n su vez se SUStenta en las 

ml..cy OrScllnlco de OanmUos Jurlsdtcclonni•'S y Cootrot ConstJIUdortaJ. ArL l8. 
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opciones que el sujeto puede tener para conducir su vid4 y alcanzar el destino que 
se propone. En rigor, las opciones son ln expresión y gnrnntin de la libc:nnd. 
DH1cllmentc ~e podría decir que una persona es verdaderamente libre si carece de 
opciones para encaminar ~u existencia y llevarla o su natural c:ulmlnaclón. Esas 
opciones po~n, en sí mismas. un alto \'lllor existencínl. Por lo tamo, su 
cancelación o menoscabo implican la reducción objetiva de la libennd y 13 
pérdida de un valor que no puede ser ajeno a la observación de esta Cone.101 

Talia Oon2ale.s ha dicho: 

Este es mi anhelo más grnnde: tener lo que necesito para poder hacer en mi vida lo 
que quiero, Irme donde yo quiera. viajar, conocer el mundo. estudiar lo que me 
gusta, que en medio de ml solcd:td, corno niila, adolescente, mujer joven, si no 
puedo disfrutDr de unn buena amiStad. un esposo, unos hijos. por lo menos mi vida 
sola sen lo mejor posible. rmtando de cumplir todos mis suct'los. Pero al parecer eso 
IDmbién me van a negar. porque me pregunto, ¿será porque soy Ullll cstadistica 
mó.s, porque no soy el hijo o hija de los qu~ esllin como autoridades, porque 
ninguno de ellos nloanza a comprender lo que mi Jam ilin y yo vivimos coda día? 
Claro cómo lo vnn a entender, si detrás de un escritorio no se conoce la realidad y 
la dureza de vivir con un familiar con Vlli. Ellos luchan por conserv11r un trabajo. 
por vestir y dar un mejor nivtl de vida :1 ellos mismos y sus fnmilins. YO QUIERO 
EMPEZAR A VIVIR. A DISFRUTAR LO QUE MEREZCO, CADA DÍA 
CUENTA I>ARA MI. NO TENGO MÁS TIEMPO, NO QUIERO 
DESPERDICIAR MTS OlAS JUSTIFICANDO LO JUSHFICADO Y 
RECORDANDO LO QUE ME MATA DE DOLOR Y MATA A MI FAM!LJA 
TAMBIENw (mnyilsculns cm 111 versión de TniiB). 

Por su parte, 1'cresn Lluy ha venido reclamando expresamente el pago de 
indemnización " toronndo en cuenta In gravedad del caso" y pidiendo valoración 
especial para el cálculo. pidiendo que se torne en cuenta "el daño sufrido en su salud; 
el menoscabo moml que ha sufrido mi hija por las situaciones antes anotadas; el 
sufrimiento que ha padecido y le toca padecer mientras dure su existencia; el 
menoscabo moral rnJo y el de mi famil ia; el menoscabo económico que ha sufrido mi 
familia al tener que afrontar los gastos que demanda la enfermedad de TAL lA 
(sic)'.z42 El4 de marzo del año 2002. más de doce años atrás. Teresa fijó el monto de 
un millón de dólares "sin perjuicio de que su Autoridad detennine en se.ntencia una 
suma mayor por concepto de indemnización. .. w 

Y ha dicho que: 

Todos los gastos de estos 16 anos hno corrido por mi cuenra. Ningunn Institución 
del Estado me hn cayudado. Contra todo, con In infinita ayuda de mi Dios y de mi 
hijo que dejó de cstudjar, y dejó a uo lado todos sus anhelos y se puso a trabajar, 
y así ayudnnnc para que mi hija llegue al colegio 

Yo quiero que todo esto termine lo más pronto posible, pam poder estar tmnquHa, 
mi futu ro y el de mis hijos en pnz.. sin zozobro ni neocsidod, que mi hija cumpla 

240
Cone ID U. Caso Loyza Tamayo vs. PenJ, Sentencia de reparncioocs y costaS. 27 de noviemb..., de 

1998. plltr. 147 y 148. 
"'Declame ion Jummenmdu de TaliaGon1.ak.s. 
"'Juicio Civil, fs. 233; Ex~dieme elec.trónko CfOii. aegundn parle, pd¡¡. 4. 
~41Julclo CM l. Cs. 233: &pedlc:nte d «<r6ni<O CJDH. printera parle. pq. 4. 
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sus suelios. DIOS le va a conceder la vida para que disfrute y h~~g~~ lo que ello 
quiero sin liruitncioncs. Yo lo que espero es un futuro sin deudas, poder 
levantarme y disfruiJir la vidn con mis hijos conllando en DIOS que me ha 
concedido la vida para que con mi lucha se ha llegado a hacer juSticia. Quiero 
crear un p~edcnte mundial paro que no vuelva a ocurrir estn injusticia o otro ser 
humano como dice el Presidente de la República RAFAEl. CORREA: prohibido 
olvidar las injusticias 

Aunque me ha costado media vida y mi sa lud, no me he rendido. Yo me 
considero una persona muy luchadora y persisrente. Nuncn rne doblegaron. hnsta 
hoy le doy gracias o mi DIOS por lo fuerza y por mi familis. ellos han sido mi 
soporte y mi empuje, hnstula victoria siempre por todos aquellos que han perdido 
la justicia y que luw ~pagado su voz.'J ... 

Por su lado, lván Lluy ba manifestado: 

Yo quiero justicia y que cada uno de los responsables de todo lo que nos ha 
tocado sufrir sean sancionados con la más rigurosa pena, que no quede uno sín 
sanción, como dice el l>residentc Correa: prohibido olvidar. porque pnra mi no 
bay perdón ni olvido. que los Represenmntes del Estado dejen de hacerse de los 
oidos sordos y espero que el Presldo:nte Correa mire bien a los representantes que 
delego. ya que en el caso TGGL solo se burlaron de nosotros, las victimlls, al 
alargar el sufrimiento que hemos pasado. pidiendo absurdos, teniendo que 
humillarnos haciendo un juSlificativo para tener la atención y el derecho de 
reclmnor lo justo. Mi hemJwla por toda su luchn y vnlentín espero que Dios le de 
lo vida suficiente p.'ll'll dísfrutar de todo lo que los corruptos representantes de la 
justicia en Ecuador le negaron. vida digna. salud. educación, respeto y alegría 
pam hacer lo que ella quiera, sin iener que espernr lo que los representantes del 
Estsdo desean dar, sino más bien que ella pueda v••l"rsc por sí soln, que teng.o In 
suficiente soh·enciJJ parn que viva sin necesidad del Estado, solo de lo que ella 
decida hacer con sus propios recursos. También exijo que por la grandeza y valor 
de mi madre se le devuelva tu tranquilidad y solvencia que perdió por buscar 
justicia. la humillaron mucho y no les importó que ella dernostranl la verdad. sin 
desmayar es1i\ luchando a pesar de 10do lo duro que es pam ella, ya que su vida y 
salud han sido afectadas gravemente y aun nsi sigue de pie sin perder lo espemnza 
de que esiD lucha termine . ..:!" 

2. La restitución del derecho violado 

El reslitutfo ín inlo!f.rum consiste en vol ver a la situoción anterior a la violación de 
derechos humanos. 6 Es decir. en este caso. consiste en que Talia deje de tener en su 
sangre el VIR que Teresa no haya sido despedida de su trabajo, que lván no baya 
tenido que trabajar mientras era adolescente. que toda la familia Lluy no haya sido 
discriminada. Todo esto es imposible. Dadn esta imposibilidad, considerando que el 
hecho violatorio hll aCliJ'I'Clldo secuelas en cada momento de las vidas de la familia y 
en todos sus espacios de relaciones sociales, la indemnización no podría ser menos a 
100.000 dólares a cada uno de las víctimas. 

3. Ln satisfoeclón 

, .. Oc:scripdón reali7Jid~ porT<reS3 Lluy. 22 de abril 11• 2014, 
"

1Desafpción reali%1\da por lvt\n Lluy, 22 de :~.brll de 2014. 
"'cooe lDH. Caso del Triburud ConstiNCional vs. Perú, ~tenda 31 de enero de 2001. párr. 119. 
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Las medidas de satisfacción se refieren a la verificación de los hechos, al 
conocimiento al público de la verdad y actos de desagravio y un tributo al 
sufrimiento de las víctimas. 

El Estado ecuatoriano. mediante uon cadena nacional, pedirá disculpas por todas las 
violaciones a los derechos en este caso y por las humillaciones recibidas por 
múltiples funcionarios estatales. reconociendo los más de 16 afios de lucha de nuestra 
familia. seilalaodo, además, las responsabilidades individuales e institucionales con 
el objeto de evitar que estos hechos vuelvan a suceder. 

El Estado ccuat.oriano deberá reconocer públicamente su responsabilidad 
internacional por medio de la publicación del resumen oficial de la Sentencia en el 
Registro Oficial. en un diario de mayor circulación nacional y local (en In ciudad de 
Cuenca), y en el portal de intemet del Ministerio de Justicia. Derechos Humanos y 
Cultos. Ministerio de Salud Pública y Mlnistcrio de Educación. 

La Corte deberá comprometerse a cumplir, a través del Ministerio de Salud, todas las 
responsnbílidades que atinente a la salud de Talia. que incluye cx.ámcnes necesarios, 
los mejores medicamentos y consultas adecuadas; además que se comprometa a 
realizar un plan de atención que incluya un plan de contingencia, en el caso de que se 
cambien autoridades o cualquier otra situación que pueda ocurrir para evitar 
interrupciones en el servicio y garantizar su derecho a la salud y vida. 

Queremos Insistir algo que Talia y los estándares internacionales sobre e l derecho a 
lu salud implican: atención oportunida de ca.lidad y con calidez, que hasta el 
momento no ha podido lograrse. 

4. La compensación por duilo inmaterial 

La Corte IDH ha considerado que el daño inmaterial 

l'uede comprc.-nder tanto los sufrimjentos y las afljccioncs causados a In vlctima 
din.'CUI y a sus allegados. el menoscabo de valores muy significativos para las 
personas. asi como las aherncioncs, de cnnicr.cr no pecuniario, en las 
condiciones de exisrencia de la victima o su familia. Dado que no es posible: 
asignar nl daílo inmlllerial un equivalente mooelllrio pn:c:iso, sólo puede ser 
objeto de compcnsación.1" 

La Corte ha determinado que -el daiio inmaterial resulta evidente. pues es propio de 
la nntumlc:za humana que toda persona c¡¡.ue padece una violación a sus derechos 
humanos experimente un sufrimiento .. .',!~ Además. la Cone debe considemr, como 
lo ha hecho en el caso Apitz, que " los pcljuicios morales padecidos por las vlctimas 
como coosccuencia de las violaciones cometidas en su contra. las ofensas a las que 

241Cont IOH, CasQ Cone Suprtma de Justicia vs. Ecuador. Sentencia 23 de o¡osro de 2013. pátr. 
257. 
241Corte IOH, Coso Conc Suprema de Justicill vs. Ecuador. Sentencia 23 de agosto de 2013. p4rr. 
259. 

69 



276

fueron sometidas, la falta de respuesta judicial a sus reclamos y las restantes 
consecuencias de orden no pecuniario que padecieron,z'9• deben ser compensadas. 

Considerando que los sufrimientos por una violación 11 los derechos que es 
invalombh; que no puede ser superada porque persiste. que tiene que ver con tres 
vidas humanas, que tiene, además, relación con personas que han estado en particular 
forrnns de vulnerabilidad que requerlan protección especial y nunca la tuvieron: niila, 
pobres, mujeres, udolesccote, con cnfenncdud caJ.astrófica. el monto del dru1o 
inmaterial no puede ser menor de lo que ha venido solicitando Teresa Lluy desde el 
juicio civil. hace mlis de diez liños atrás. que no tomaba en cuenta todos estos liños de 
padecimiento y discriminació. El 4 de marzo del ano 2002, más de doce ailos atrás, 
Teresa lijó el momo de un milló11 de dólares "sin perjuicio de que su Autoridad 
detem1ine en sentencia una suma mayor por concepto de indemnización. "250 

5. La compensadón por duño material 

De las declaraciones que las vfctimas han dado y de los documentos que se han 
adjuntado al expediente. se desprende con claridad que las vlctimas han sufrido y 
sufren pérdidas y dejaron de percibir ingresos económicos, lo que configuró un dai\o 
material que debe ser reparado. como ha establecido la Corte en otroS casos.u1 

Gastos por saJud 

Los gastos comenzaron con la primero atención. que fue de 80.000 sueres, que cobró 
la Cruz Roja. Se reclamó por el cos1o, aclarando que los donru1tes fueron llevados 
por lu Srn. Uuy. Les d.ijeron que e l costo correspondla a los rcacúvos' 11 

~Todo lo perdf para que mi hija pueda sobrevivir y poder realizarle los exÁmenes 
de ru1jna para d~~rle seguimicnlo al virus. eofennedadcs oponunistas y 
nlimemación especial, que g,mnbn alrededor de S500 a $1.500 mensuales.•= 

" Me dlo la dirección del consuhorio y lo fui 11 ver en varÍII$ ocasiones, cn:o que 
fueron 30 mJis o menos. el solo me cobro las S primeras consultas. Me 
diagnosticó depn:sión ma)or y me receló un medicamemo llamado venlefaxina 
de 1 SOmg..»< 

Hubo costos por transporte aéreo de la muestro. ieléfono e intetnet para enviar a 
Bélgica. 255 A conlinuación se de!allru1 algunos gastos que Teresa Lluy recuerda: 

Fecho Gas ro Destino 
2001 • 2014 pMqjcs S 16.800 torol Quito/Guoynquíl 

2
•
9 Corte IDH, Cnso Apitz Barbero ''· Venenu:la. Sentencia 5 de agosto de 2008. 

g.árr .. 242. 
Ju!c!o Civil. fs. 233; Expediento elrC'Irónico ClOH, primom plll1e. ptlg. 4 , 

251Corte IDH. CAso Corte Suprema de Justicia vs. Ecuador, Sentencia 23 de agosto 
de 2013, párr. 235. 
252Juitio peoal. fs. 11 &. 
m ~npeión realizada por Teres<~ Lluy, 22 de ~bril de 20 1 ~ 
254oescripelón rcnliO!.IIdn por 1 ván Lluy, 22 de nbríl do 20 1 •1. 
255 Juicio penal. fs. 240v. 
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2000 Enmen Oenoúpo vind para el julclo Cllenea-Quito a 
sa.ooo (enwses especillles) Belga 

2000-2003 PaJajes avión $5 .000 Cuenca a Quito 
2005-2014 AlimetUOJ nutriciooales total Cuenca 

$10.000 

2005 Tnll• Interna Quho 
$2.000 

2000 - 20 14 Exómcnes Cucncu Quilo 
Enfen11cdndcs Oportunistas S 15.000 Guuyuquil 
cado mes 

2001-2014 01t¡a VIral CD4 y CDS $489,44 . QultoiGuayaqun 
(c:ada 3 MESES)toUil $20.000. 

2005 - 201~ Trawnlcntos. 
Primero: 
Vlnteep rraseolO total pasnllas S lOO 
10111 10.800 CornvivirJrasco 30 
putlllas IS87 toral S9J96 

Después: 
Stoerirl frnsco JO pastill1!5 y 
Tenvlr.fruco JO pastillas 

Ah oro: 
Tcnvir frcseo 
(eodn mes) y Efav!rex frasco 
fCildDJJWÍ 

A esto habría que agregarle el costo de lo que significarla las necesarias terapias 
psicológicas que necesitan cada uno de los miembros de lo familia Uuy. 

En total son aproximadamente 90.000 dólares. 

Gastos por deud11s e intereses 

La mención de salud. los gastos de sobrevivencia porque Teresa no tuvo un trabajo 
estable. hicieron que c~nstantemente desde la enfermedad do: Talia basta nuestros 
dias, la familia Lluy tuvo que endeudarse. 

Por todo lo que me tocó pasar, no tengo dinero con qué pngnr mis dcudns y quedé mal 
con las personas que me ayudaron, con los bancos, las cooperntiva5 y en mi 
descspcrnción tuve que recurrir al chuleo con gent"C pcrunnn y colombiana que conocf 
en Quito y Mnchnln. Nuevamente me quedé en la c11lle, en la indigenc ia, con muchas 
nec:esidadcs, sin :unistades. con juicios por morn y nmenal:l!S de los chulqueros para 
que les pague. por deudas tengo que pagar $80.000. dólares. o mis amísmdes, a las 
coopcrnúvas, 11 los bancos, a los chulqueros que incluso se quedaron con mi carro un 
MiiSUbishi Lancer como pane de pago. Teníamos que alllrgnr el dinero para poder 
comer, comprnr los medicamentos de Talla y por eso en varias ocasiones mi hijo y }'O 

nos quedamos sin eomt'r paro poder comprar lo que se necesitaba. L05 momentos más 
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di licites han sido en lo económico desde el inicio de las demandas, la pbdida de mi 
trabajo, d m:lul:ro social por la falla de oportunidades, la necesidad de ' 'injar paro los 
chequeos de Tnlia, los medicamentos que nccesilll desde hace tiempo, la educación. 
los I!IISIOS de an-iendos y mudanzas frecuentes por el discrimen de los ducnos de casas, 
nlimcntnción especia l para Tolía. los gastos por enfermedades oportunistus.''256 

Por lodo el estrés y la dcsc:oncentrac:ioo que me ca11511ba la injusticin, se me fue de las 
rnllllOS todas llls responsobilidades eoonómicas que adquirí. Mis deudas se 
multiplicaron lantO que hasta hoy no puedo pagar todo. La Sra. Marisol fue 1a11 buena 
persona que a pesar de todo lo mencionado. ella de garante se pasó a deudora y el 
dinero que le presmban rne lo dnba a mi para poder trnbajar y cubrir los gastos de mi 
Tollo .. Pero me fue imposible con todas la~ deudas adquiridas. Un dfn en que nos 
cncontrnmos en la cnlle me dijo: "Tere no sen moln, yo le ayude c~n In mejor de las 
intenciones y usted me pagn asf. yo no la quiero volver a ver nwtcn más, ni en 
pintura." Eso me dolió mucho. perdl una ami51nd de rulos, por In necesidad de 
mamener viva a Talia ya que ninguna auioridad ele gobierno nos ayudó solventando lo 
que por ley al Estlldo le correspondia. ,m 

Los gastos que obfjgádamentc se generuron son préstamos en bancos, cooperativas. 
amistades, chulqueros, exámenes de rutina para persona con VTH, estadfas en otras 
ciudades paro tratamiento de Talia, boletos de los viajes .realizados, complememos 
alimenticios especiales para Talia, estos gastos fueron y siguen siendo muy altos. 

Empezaron a Uegnr gente de Bancos y luego Coop!'rativas a dejar avisos de demandas 
por mom en los pagos de préstomos que mi mami hablo. hecho para trabajar y mejorar 
nuestras vidas. Yo ayud.! pagando algunas deudas, pero mi hermana necesitaba 
muchas cosas y no nlc~~nulbamos a cubrir todo. l..as necesidades nos consumían y 
ningunn autoridad del Estndo nos lomaba en cuenlu. M 1 madre envió onclos de ayuda 
hastn lu presidencia, pero solo nos respondiun que habían comunicado al ministro de 
desnrroUo social y que él se comunicaria con nosotros. Nunca oadie lo hizo, la 
situación cm insoportable ) para colmo yo estaba solo . ..m 

En el siguiente cuadro constan algunas deudas que ha podido recordar Teresa Uuy: 

Fecha Monto/deuda In terés Acreedor 
2000 sa.ooo Mnrlo Soledad Salinas 

2001 ss.ooo sor. annual Carmw Ruiz 

2005-2011 $70.000 1 S'!-. anu:li Coopcnuivn 
Alfonso Jnrrunillo 

2004 $5.000 15% 3mml Coo¡>orntivo Coopera 

2006 $5.000 1 S'!o anual Coo¡xntiva Riobambn 

2006 ScS.OOO IS0 1. anunl Bnnco Pichincha 

lJO Descripción l'Clllizada por Tc:rcsu Lluy. 22 de abril de 20 14. 
2S7 DeciMJeíón JUI'IIliiCtlllld Teresa Uuy. 
251 Decla111Ción jl.1111D1<:mada lvAn Uu)'. 
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2007 $20.000 2061. "nunl Chulqueros Pngo deuda 

2009 $10.000 1.m anual M~~rl$ol SalillliS Gastos de Talla 
pmmmo b 
Guay;u¡uU 

2010-2012 S5.000 15% Coopcnulvu Cacpe de Gastos 
anual GuoiOQul7.11 ~trneralcs 

2013 5.000 15.20% nnunl Coopcr;ulvtt JEP Gnstos 
Tali 

2014 $10.000 1 S.20'!~ COOpc!l'lllv. JEP Gastos Talla 
llllUid 

Total 148.000 

En Yanbal ganaba aproximadamente el equivnlcnle a SETECLENTOS (USO. 700), 
que era unu cantidad suficiente para vivir, ahorrar e incluso para sncar préstamos. 
Apenas se emeraron del juicio penal a finales del año 98, le despidieron. 
AClllal.mente Doña Teresa gnna un promedio de 50 dólares mensuales que puede 
llegar con comisiones baslll 144 dólares y a veces nada. En el mes de mayo va a 
cobrar 10 dólares. en el mes de abril de 20 14 USO 34.40. en el mes de enero, febrero 
y marzo fue la cantidad de USDI 44, 21. como consta en las facturas que adjuntamos 
corno anexo. 

Doña Teresa, por las co~ucncias provocadas por las violaciones a los derechos de 
Talia, Jván y a sus derechos, dejó de percibir aproximadamente 117.000 dólares, si es 
que se multiplica la remunemoión que recibía ante de la violación de derechos, se le 
resta lo que gana ahora en promedio y se multiplica por el número de ai'os 
trunscurridos desde la violación de derechos. 

Por otro lado. como se podrá entender. no todos los gastos pudieron ser regisuados, 
dado que no siempre se tuvo la cxpecllltiva de llegar a la Corte rDH, por lo que las 
declamcioncs juramentadas y los testimonios que se presentarán en el juicio deberán 
considerarse corno prueba para demostrar los costos que no pudieron acreditarse 
documentalmente. 

Finalmente, pedimos a La Corte IDH considerar que. en el caso, los daños materiales 
se prolongan en el tiempo y no se resolverán al momento de resolver el caso. porque 
continuarán aún después de expedida la sentencia. Toda la familia. por ejemplo, 
requiere terapias psicológicas por los daños y las disoriminaciónes sufridas; Te.resa 
Lluy nunca podn\ recuperar su tmbajo por su edad y por sus condiciones de salud. 

Por esta razón. las víctimas considerar que el monto total de indemnización no podrá 
ser menor, en el caso de Tnlia Gonzales de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (SI '500.000,00) 
por el daño irreparable a su vidll, salud y por toda discriminación sufrida. 

En el caso de Teresa Lluy, el monto de la indemnización no podrá ser menos a UN 
MILLON DE DÓLARES (Sl '000.000,00) que compense todos los gastos y deudo.~ 
provocadas por los actos violntorios a los derechos cometidos en contm de Talia y mi 
familia. 
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En el caso de lván Lluy. el monto de la indemnización no podni ser menor a 
SETECIENTOS CINCUENTA MJL DÓLARES (S 750.000,00) que compense todos 
los gastos y deudas provocadas por los actos víolatorios a los derechos cometidos en 
contra de Talín y su familia. 

6. Ganan thu de no repetición 

Las garantías de no repetición pretenden asegurar que los hechos vio lotorios no 
vuelvan o ocurri r, mediante medidas tales como reformas legales e institucionales, 
prevención de prócticas violmorias a los derechos. promoción mcdinntc actos tipo 
carnpañns de educación para cambiar patrones culturales a nivel social y educativo, 
e.xpedición de códigos de conducta o de deontología para tratar con pacientes que 
padecen VIR 

En el presente cnso, a pesar de los grandes avances que ha hecho el gobierno en 
materia de salud, el caso de Talia es una demostración de que tns politicas públicas 
en VII-I/SIDA siguen deficitarias en rela.ción a los esttlndan:s internacionales 
expresado en este ESAP. tales como ser aceptables, accesibles y adapUibles a las 
delllOIIdns de las personas porUidores de VIH, y sobre Lodo ser de calidad y cal id= 

Uno de las formas de no repetición y prevención es mediante la expedición de 
normas y pollticas para que se respete tos derechos de todas las personas porUidoras 
de VtH, para que tengan control mensua.l, trimestra.l y anual de todas las instituciones 
de salud públicas y privadas, en .las que se establezcn con c laridad sunciones e 
indemni:wciones inmediatas, para que en el caso de que ocurra unu situación similar 
a la de Talio. 

Adoptar medidas contra el estigma y la discriminación. tales como" la 
sensibilización de lo sociedad. la policía y la judicatura, la cnpuciUición de los 
trabajadores del sector salud en la no discriminación, la confidencialidad y el 
consentimiento informado, la prestación de apoyo a las campañAs nocionales de 
aprendizaje sobre los derechos humanos, la capacitación juridicn básica y los 
servicios juridicos y el seguimiento de la influencia del entorno juridico en la 
prevención, el tratamk'nto, la atención y el apoyo al VJH • ..m que en el caso hao 
impedido que Tulla recupere la cofianza en Jos servicios públicos y reciba at.ención 
de calidez y calidad. 

Asegurar que las respuestas del Estado frente al VIH y el SIDA satisfagan las 
necesidades especificas de las personas niñas, mujeres y pobres y sus familias, a lo 
largo de toda su vidn.160 

7. La obliguci6n de inv~tigar y sanciona r 

La Corte IDH. en varios casos de violaciones a los derechos humanos, en particular 
cuando hay violaciones que además configuran delitos. ho establecido con claridad 
que: 

.,_ONU. ltesolucl6n VIHJSIDA 2011, parr. 80. 
"'"ONU. Resolución VIHISIDA 2011 , pátr. S t. 
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los deberes de prevenir, inves1ignr, idenlifocru' y sunciouur a los autores imelcotuales y 
encubridores de violaciones n los dertehos humanos. Con base a esta oblignclón, el 
Esmdo ric:ne el deber de eviUir y combatir la impunidad. In cual ha sido dcfinidn como 
In "14 fall3 de invesligneión, persecución, captura. cnjuiciwnicruo y condenn de los 
responsables de las víolnciones de los derechos prou:gídos por la Com•enoión 
Ammcana. 261 

En el presente caso. como se desprende del juicio pennl, tanto la fiscalía como el juez 
determinaron, antes de que se declare la prescripción, que se encontraba demostrada 
la cxistcncin de la infmcción pcnnl, que era el delito de propagación de enfem1ednd 
contagiOSII. A pesar de que de los juicios penales, civiles e incluso el constitucional 
se desprendla con absolul3 claridad las personas responsables de la infracción. nunca 
autoridad alguna determinó la responsabilidad y menos In sanción_ 

Hechos como el relatado en este caso oo pueden quedar en la impunidad y además 
pueden seguir afectB.ndo a otrns pe-rsonas en similares circunstancias que Talia- Por 
esta razón, pedimos comedidamente a la Corte IDH que ordene al Estado de Ecuador 
investigar y sancionar, en algunos casos graves con lu destitución, a las personas que 
han provocado la violación de los derechos de Talia y de la familia Lluy. 

8. Costas y gastos 

Las victimas ha incurrido en múltiples gastos por las gestiones realizadas ante las 
autoridades intemns, para conseguir las pruebas para este caso, así como múltiples 
gastos generados en el curso del procedimiento ante la CIDH y la Corte, que incluye 
lo erogado para asistir a las audiencias de admisibilidad, audiencia de fondo, gastos 
de com.'O, reproducción de documentos, movilización, hospedaje y alimentación. 

Por no tener todos los comproban1cs, y siempre que no se conceda el f ondo de 
asistencia legal a vlcl:imas, pedimos que la Corll! por equidad considere el reintegro 
de US S S0-000 dólares por costas y ga:.-tos generados en la jurisdicción int.ema e 
internacional_ 

vn. Prctc.nsiones 

Por todas las considemcioncs ruucñores. solicitamos que: 

L Declare que el Estado ecuatoriano violó los derechos a la vida dijpta, 
integridad personal, derechos de los DÍ.Iios. igualdad y no discriminación, 
garant!as judiciales. protección judicial y derechos económicos, sociales y 
culturales, las obligaciones generales a respetar y gomntizar los derechos y el 
deber de adoptar disposiciones del derecho interno, reconocidos. 
respectivamente, en los articules 4, 5, 19, 1.1 y 24, 8, 25, Ll y 2 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. y el derecho a la educación 
reconocido en el ArL 13 del t>rotocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humnnos en MBieria de De-rcchos económicos. sociales y 
culturales -Protocolo de San Salvador. 

261Cortc I O~t. Caso Tribun:tl Constllucionot vs. P<rú, Sen1encla de 3 t de enero de 200 l. pilrr. 123-
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2. Disponga que el Estado repare integralmente a Talia Gonzáles. Teresa Lluy e 
lván Lluy de conformidad con lo detallado en el acápitc VI de este ESAP. 

3. Ordene n que el Estado de forma inmediata. por ser urgente y necesario. 
como se desprende los hechos narrados en relación al servicio de salud 
durante el juicio tramitado note la Corte IDH, la cmrcgu de medicamentos a 
Talia Gonzáles, sin condicionamientos de clase alguna, y que realice todas las 
actividades conducentes a que Talia recupera h1 confiatlUl en el servicio 
público de slaud y tenga una atención de calidad y calidez. 

Vtn. Solicitud para Fondo de Asistencia Legal 

El Reglamento de lB Corte lnteramericnna de Derechos Humanos sobre el 
Funcionamiento del Fondo de Asistencia Legal de Vfctimas establece, en el An. 2, 
que paro acogerse al fondo se debe demostrar que las victímas carecen de recursos 
económicos suficientes para solventar los costos del litigio ante la Corte IDH y que 
se deben indicar con precisión qué aspectos de su defensa en el proceso requieren el 
uso de recursos del Fondo de Asistencia Legal de Vlctimas. Al respecto nos 
permitimos manifestar: 

l . Mediante las descripciones sobre los hechos que hacen las vfctimas (anexos 2 y 
4), se conoce que las dos personas que mantienen a la familia son Teresa Lluy y su 
hijo l ván Lluy. En estas declaraciones constan que el ingreso mensual apenas les 
alcanza paro solventar los gastos de arri.endo, alimentación, sa lud de Tulia y pago de 
deudas. Es decir. no tienen el dinero suficiente para p11gar l.os costos del litigio ante La 
Corte rDH. 

2. Como se desprende de las declaraciones del impuesto al valor agregado de 
Teresa Lluy, que gana aproximadamente 100 dólares mensuales (ane,xo 14), y del rol 
de pagos de lván Lluy (anexo 18). que gana aproximadamente 400 dólares 
mensuales. se puede entender que apenas les alcanza paro satisfacer sus gastos 
mensuales de sobrevivencia. De igual manera, el médico que le ha atendido a Talía 
manil:iesm. en una cenificaeión con fecha 22 de abril, que la paciente (Talia) y su 
madre (Teresa). tienen limitaciones económicas y que con esfuer.w solventan lo 
oneroso de los costos de atención médica (anexo 20) 

3. Los aspectos de la defensa que sería importante solventar son los siguientes: 

a. Pasajes de avión idn y vuelta para las tres víctimas en el ca.~o y gastos de 
alojamiento y subsistencia en San José, Costa Rica. durante la comparecencia a 
audiencia pública. Las vlctimas prestarían testimonio ante la Cone !DH y también se 
brindarfan fo rtaleza en esos momentos de tensión. De más decir, que sería la primera 
vez que salen del país y también que se encontrarían en unn situación de 
inexperiencia nnrc la comparecencia en la Corte IDH. Han pasado juntos todas las 
peripecias como familia y en este último momento de justicia no les gustaría estar 
separodos. 
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b. Pasajes de avión ida y vuelta para dos testigos y dos peritos en el caso y sus 
gastos de alojamiento y subsistencia en San José, Costa Rica, durante la 
comparecencia a audiencia pública. 

c. Pasajes de avión ida y vuelta para un abogado en el caso y sus gastos de 
alojamiento y subsistencia en San José, Costa Rica, durante la comparecencia a 
audiencia pública. 

d. Gastos de envio de correspondencia de Cuenca-Ecuador a San José-Costa Rica. 

D omicilio para recibir notificaciones 

Sefialamos como domicilio para recíbir notificaciones las siguientes: 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Suscribo como abogado defensor dcbidan1cnte autorizado (el Dr. Qtúto no firma este 
ese · o por di:ficul des debido a la distancia que le impiden firman en conjunto) y a 
n m re re ción de las víctimas. 

( 
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